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RAZÓN DE CERTIFICACIÓN 

 
 
El suscrito, en calidad de Director de Secretaría General de la Agencia Nacional de Regulación 
y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, actuando en virtud de las 
facultades que me confiere el artículo 14 de la Ley de Comercio Electrónico, Firmas y Mensajes 
de Datos, así como la atribución establecida en el numeral 1) del punto 3.2.6 del Estatuto 
Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de esta Agencia, CERTIFICO que la 
Resolución Nro. 035-DIR-2024-ANT es una copia fiel del documento original que reposa en la 
Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial. 
 
Quito DM, 13 de enero de 2025  
 
 
 
 
 

Mgs. Diego Marcelo Kure Mejía 
Director de Secretaría General  

Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial 

 
 
 
 

Firmado electrónicamente por:

DIEGO MARCELO KURE
MEJIA
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RESOLUCIÓN Nro. 037-2024-DG-SENADI 
 

LA DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO NACIONAL DE DERECHOS 
INTELECTUALES -SENADI-  

 
CONSIDERANDO: 
 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador manifiesta que: 
“Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal 
ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la Ley, tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de 
sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constitución”; 
  
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que: “La 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación”; 
 
Que, el artículo 322 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que: “Se 
reconoce la propiedad intelectual de acuerdo con las condiciones que señale la ley. 
Se prohíbe toda forma de apropiación de conocimientos colectivos, en el ámbito de 
las ciencias, tecnologías”; 
 
Que, el artículo 27 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos dispone: 
“(...) 2. Toda persona tiene derecho a la protección de los intereses morales y 
materiales que le correspondan por razón de las producciones científicas, literarias o 
artísticas de que sea autora (...).”; 
 
Que, el artículo 48 del Régimen Común sobre Derecho de Autor y Derechos Conexos 
dispone que “Las tarifas a cobrar por parte de las entidades de gestión colectiva 
deberán ser proporcionales a los ingresos que se obtengan con la utilización de las 
obras, interpretaciones o ejecuciones artísticas o producciones fonográficas, según 
sea el caso, salvo que las legislaciones internas de los Países Miembros 
expresamente dispongan algo distinto”; 
  
Que, el artículo 10 del Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, 
Creatividad e Innovación, publicado en el Registro Oficial Suplemento Nro. 899 del 09 
de diciembre de 2016, establece que la Autoridad Nacional Competente en materia 
de Derechos Intelectuales: “(...) Es el organismo técnico adscrito a la Secretaria de 
Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, con personalidad jurídica 
propia, dotado de autonomía administrativa, operativa y financiera, que ejerce las 
facultades de regulación, gestión y control de los derechos intelectuales y en 
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consecuencia tiene a su cargo principalmente los servicios de adquisición y ejercicio 
de los derechos de propiedad intelectual, así como la protección de los conocimientos 
tradicionales. Además de las funciones inherentes a sus atribuciones, será la principal 
encargada de ejecutar las políticas públicas que emanen del ente rector en materia 
de gestión, monitoreo, transferencia y difusión del conocimiento. (...) La autoridad 
nacional competente en materia de derechos intelectuales tendrá competencia sobre 
los derechos de autor y derechos conexos; propiedad industrial; obtenciones 
vegetales; conocimientos tradicionales; y, gestión de los conocimientos para incentivar 
el desarrollo tecnológico, científico y cultural nacional. Competencias que deberán ser 
consideradas al momento de reglamentar su conformación, atribuciones, organización 
e institucionalidad. (...) Adicionalmente, contará con jurisdicción coactiva para el cobro 
de los títulos de crédito así como cualquier tipo de obligaciones a su favor, de 
conformidad al ordenamiento jurídico aplicable (...)”; 
 
Que, el artículo 11 del Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, 
Creatividad e Innovación, reformado por el artículo 19 del capítulo IV de la Ley 
Orgánica para el fortalecimiento de las actividades turísticas y fomento del empleo, 
promulgado el 25 de marzo de 2024, mediante Suplemento del Registro Oficial No. 
525, el cual agrega como atribuciones de la entidad responsable de la regulación, 
control y gestión de la propiedad intelectual y de la protección de los de los 
conocimientos tradicionales, entre otras, las siguientes: “14.- En coordinación con las 
Sociedades de Gestión Colectiva, establecer los criterios objetivos, así como la forma 
de cálculo para la definición de las tarifas dispuestas por el artículo 251 de la presente 
ley. 15.- En coordinación con las Sociedades de Gestión Colectiva, establecer las 
tarifas dispuestas por el artículo 251 de la presente ley. 16.- Aprobar las tarifas 
dispuestas por el artículo 251 de la presente ley."; 
 
Que, el artículo 238 del Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, 
Creatividad e Innovación señala que las sociedades de gestión colectivas son 
personas jurídicas sin fines de lucro, cuyo objeto social es la gestión colectiva de 
derechos patrimoniales de autor o derechos conexos, o de ambos. 
 
Que, el artículo 251 del Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, 
Creatividad e Innovación, reformado por el artículo 20 del capítulo IV de la Ley 
Orgánica para el fortalecimiento de las actividades turísticas y fomento del empleo, 
promulgado el 25 de marzo de 2024, mediante Suplemento del Registro Oficial No. 
525, el cual dispone: “Art. 251- De las tarifas. - El Servicio Nacional de Derechos 
Intelectuales en coordinación con las Sociedades de Gestión Colectiva establecerá 
tarifas razonables, equitativas y proporcionales por el uso de las obras, 
interpretaciones o ejecuciones, emisiones o fonogramas comprendidas en sus 
respectivos repertorios. Los criterios y el procedimiento de cálculo que establezca el 
Servicio Nacional de Derechos Intelectuales y las Sociedades de Gestión Colectiva 
deben ser fácilmente comprensibles. Estas tarifas deberán ser evaluadas por parte 
del Servicio Nacional de Derechos Intelectuales y las Sociedades de Gestión Colectiva 
una vez al año; y en caso de considerarlo pertinente, ajustarlas. En todos los casos el 
Servicio Nacional de Derechos Intelectuales aprobará las tarifas. Las Sociedades de 



Registro Oficial - Tercer Suplemento Nº 730

13 

Lunes 27 de enero de 2025

 
  
 
  

 

Dirección: Av. República E7-197 y Diego de Almagro – Edificio FORUM 300 
Código postal: 170518 / Quito – Ecuador 
Teléfono: +539-2 394 0000 
www.derechosintelectuales.gob.ec 

Servicio Nacional de  
Derechos Intelectuales 

Gestión Colectiva deberán controlar la aplicación de las tarifas de manera general y 
no únicamente a ciertos establecimientos. Por su parte, ¡as tarifas serán publicadas 
en el Registro Oficial. Para transmisiones de medios comunitarios, la autoridad 
nacional competente en materia de derechos intelectuales establecerá un régimen 
especial y diferenciado.”; 
  
Que, el artículo 112 del Reglamento de Gestión de los Conocimientos, reformado por 
el artículo 37 del capítulo IV del Decreto ejecutivo Nro. 333 publicado el 15 de julio de 
2024, mediante Tercer Suplemento del Registro Oficial No. 600 , dispone: “La 
recaudación de la remuneración equitativa por derechos de autor y derechos conexos 
a través de las sociedades de gestión colectiva se regirá bajo los siguientes criterios: 
a. Uso del derecho; b. Realidad económica de las categorías de usuarios conforme su 
actividad comercial; c. Ingresos netos derivados de la explotación de derechos; d. 
Flexibilidad para el cálculo y adaptación de tarifas, según la categoría de usuario; y, 
e. Transparencia y participación. Para ello, se establecerán tarifas con base en 
parámetros técnicos, prácticas internacionales y condiciones económicas territoriales. 
En los casos en que convergen derechos de autor y conexos sobre la misma obra o 
sobre obra que integre varios tipos de obras, el pago realizado por los usuarios será 
único y distribuido entre los titulares de los derechos gestionados, para lo cual se 
creará una caja común a cargo de las sociedades de gestión colectiva en 
concordancia a lo determinado en el inciso final del artículo 225 del Código Orgánico 
de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación: esto, sin 
perjuicio de los acuerdos «a los que pueda llegar la sociedad de gestión colectiva y el 
gremio o asociación de usuarios generadores del derecho.”; 
 
Que, el artículo 113 del Reglamento de Gestión de los Conocimientos, reformado por 
el artículo 37 del capítulo IV del Decreto ejecutivo Nro. 333 publicado el 15 de julio de 
2024, mediante Tercer Suplemento del Registro Oficial No. 600, dispone: “El Servicio 
Nacional de Derechos Intelectuales emitirá el Reglamento que desarrolle el 
mecanismo del ‘Régimen de Tarifas’”.; 
 
Que, el artículo 114 del Reglamento de Gestión de los Conocimientos, reformado por 
el artículo 37 del capítulo IV del Decreto ejecutivo Nro. 333 publicado el 15 de julio de 
2024, mediante Tercer Suplemento del Registro Oficial No. 600 , dispone: “El régimen 
de tarifas será elaborado de manera coordinada, entre el Servicio Nacional de 
Derechos Intelectuales y las Sociedades de Gestión Colectiva, por principio de 
participación y transparencia se contará también con la contribución no vinculante de 
los usuarios de la explotación principal o secundaria de obras o prestaciones de 
derechos de autor, dentro de su actividad comercial, así como de la academia y 
ciudadanía en general. El proceso de aprobación del “Régimen de Tarifas” se regirá 
bajo los principios de transparencia, legalidad y colaboración. La entidad encargada 
de la regulación, control y gestión de la propiedad intelectual deberá aprobar las tarifas 
de las sociedades de gestión colectiva mediante resolución debidamente motivada, 
atendiendo a los criterios objetivos, el marco legal e instrumentos regulatorios 
existentes para el efecto.”; 
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Que, el artículo 115 del Reglamento de Gestión de los Conocimientos, reformado por 
el artículo 37 del capítulo IV del Decreto ejecutivo Nro. 333 publicado el 15 de julio de 
2024, mediante Tercer Suplemento del Registro Oficial No. 600 , dispone: “El Servicio 
Nacional de Derechos Intelectuales deberá contar con la información e insumos que 
le remitan las entidades del sector público y organizaciones del sector privado para 
establecer los criterios objetivos y la forma de cálculo para la definición de las tarifas 
dispuestas en el artículo 251 del Código Orgánico de la Economía Social de los 
Conocimientos, Creatividad e Innovación. En el caso de los establecimientos turísticos 
deberá incluir obligatoriamente los criterios técnicos aportados por la Autoridad 
Nacional de Turismo para la fijación de las tarifas. Para el caso de la unidad integra 
de negocio las tarifas de cobro será la establecida para la actividad principal 
registrada.”; 
 
Que, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11.14 del Código Orgánico de la 
Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación, y los artículos 114 
y 115 del Reglamento de Gestión de los Conocimientos, con fechas 31 de julio, 07, 18 
22, 25, 28 y 30 de octubre de 2024, el Servicio Nacional de Derechos Intelectuales, 
por una parte, llevó a cabo reuniones con las sociedades de gestión colectiva; y, por 
otra, mediante correo electrónico de fecha 09 de octubre de 2024, remitió a dichas 
sociedades el proyecto del Reglamento de Régimen de Tarifas para sus 
observaciones, las cuales fueron recibidas el 14 de octubre de 2024; 
 
Que, en cumplimiento de los artículos 114 y 115 del Reglamento de Gestión de los 
Conocimientos, con fechas 01, 14 de agosto, 20 de septiembre, 14, 18, 25, 29 y 30 de 
octubre, y 08 de noviembre de 2024, el Servicio Nacional de Derechos Intelectuales 
tuvo reuniones de trabajo con usuarios de la explotación principal o secundaria de 
obras o prestaciones, entidades del sector público, organizaciones del sector privado, 
la academia y ciudadanía en general, con el fin de elaborar bajo los principios de 
participación y transparencia el régimen de tarifas de las sociedades de gestión 
colectiva; 
 
Que, de conformidad con el artículo 115 del Reglamento de Gestión de los 
Conocimientos, el 25 de noviembre de 2024 la Autoridad Nacional de Turismo remitió 
el Informe que contiene los criterios técnicos obligatorios para la fijación de las tarifas 
en los establecimientos turísticos, mediante Oficio Nro. MT-MT-2024-1082-OF; 
 
 Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 356 de 3 de abril de 2018, publicado en el 
Primer Suplemento del Registro Oficial No. 224 de 18 de abril de 2018, se creó el 
Servicio Nacional de Derechos Intelectuales (SENADI), como un organismo técnico 
de derecho público con rango de Subsecretaria General, adscrito a la Secretaría de 
Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, con personalidad jurídica 
propia, dotado de autonomía administrativa, operativa y financiera; 
     
Que, a través de la RESOLUCIÓN Nro. 005-2023-DG-NI-SENADI de fecha 24 de julio 
de 2023, se expidió el ESTATUTO ORGANICO DEL SERVICIO NACIONAL DE 
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DERECHOS INTELECTUALES (SENADI) y en virtud del artículo 10 letra a) respecto 
a las atribuciones del Director/a General como máxima autoridad señala: “(...) a) 
Representar legal, judicial y extrajudicialmente al Servicio Nacional de Derechos 
Intelectuales”; en virtud del literal c) debe emitir las resoluciones que requiera su 
gestión; y,  
  
Que, mediante Acuerdo Nro. SENESCYT-SENESCYT-2024-0033-AC de fecha 01 de 
agosto de 2024 el Magíster César Augusto Vásquez Moncayo en su calidad de 
Secretario de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación designó a la 
Magíster Andrea Bettina Mena Sánchez como Directora General del Servicio Nacional 
de Derechos Intelectuales. 
 
Que, mediante Resolución Nro. 036-2024-DG-SENADI de fecha 25 de noviembre de 
2024, suscrita por la Mgs. Andrea Bettina Mena Sánchez en calidad de Directora 
General Servicio Nacional de Derechos Intelectuales, se expide el Reglamento de 
Régimen de Tarifas para las Sociedades de Gestión Colectiva. 

 
En ejercicio de la atribución establecida en el artículo 113 del Reglamento de 
Gestión de los Conocimientos, se expide la siguiente: 
 

REFORMA AL REGLAMENTO DE RÉGIMEN DE TARIFAS PARA LAS 
SOCIEDADES DE GESTIÓN COLECTIVA 

 
 

RESUELVE: 
 
Art. 1.- REFÓRMESE parcialmente la Resolución Nro. 036-2024-DG-SENADI, 
mediante la cual se expide el Reglamento de Régimen de Tarifas para las Sociedades 
de Gestión Colectiva, en su artículo 3, acápite séptimo referente a la Unidad Íntegra 
de Negocios de la siguiente manera:  
 
"Unidad íntegra de negocio: Se entiende por unidad íntegra de negocio a la prestación 
de una o varias actividades turísticas determinadas en la Ley de Turismo, siempre 
que: 
 
1. Sean realizadas dentro del mismo establecimiento de alojamiento turístico; 
2. Que hayan obtenido el Registro de Turismo para la actividad de alojamiento 
turístico; y, 
3. Que el prestador de todos los servicios sea el titular o propietario de todas las 
actividades que forman parte de la unidad íntegra de negocio". 

Art. 2.- En todo lo no reformado, se estará a lo dispuesto en la Resolución Nro. 036-
2024-DG-SENADI de fecha 25 de noviembre de 2024. 

 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
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ÚNICA. - La presente resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
 
Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a los 26 días del mes de noviembre de 
2024. 
  
Comuníquese y Publíquese. – 
  
 
  
 
  

Mgs. Andrea Bettina Mena Sánchez 
DIRECTORA GENERAL 

SERVICIO NACIONAL DE DERECHOS INTELECTUALES 
 
 

Acción Nombre y Apellido Firma Fecha 

Elaborado por:  Lic. Fernando Zurita 

Castillo 

 26/11/2024 

Revisado por: Mgs. Paulina 

Mosquera Hidalgo 

 26/11/2024 

Revisado por: Abg. Martín Armas 

Vásquez 

 26/11/2024 

Aprobado por: Mgs. Bettina Mena 

Sánchez 

 26-11-2024 

 
 

 

 

Firmado electrónicamente por:

MARTIN ARMAS
VASQUEZ

Firmado electrónicamente por:

PAULINA DEL
CONSUELO MOSQUERA
HIDALGO

Firmado electrónicamente por:

EDISON FERNANDO
ZURITA CASTILLO

Firmado electrónicamente por:

ANDREA BETTINA MENA
SANCHEZ

Firmado electrónicamente por:

ANDREA BETTINA MENA
SANCHEZ
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RREESSOOLLUUCCIIÓÓNN  NNoo..  004433--22002244--DDGG--SSEENNAADDII  

LLAA  DDIIRREECCTTOORRAA  GGEENNEERRAALL    

DDEELL  SSEERRVVIICCIIOO  NNAACCIIOONNAALL  DDEE  DDEERREECCHHOOSS  IINNTTEELLEECCTTUUAALLEESS  

CCOONNSSIIDDEERRAANNDDOO::  

QQuuee,, de conformidad con la Constitución de la República del Ecuador, artículos 1, 3, 11, 22, 76, 82, 225, 227, 314, 322, 417, 
425 y 427, los actos de la administración pública se sujetarán a lo previsto en el régimen constitucional y legal, 
debiéndose aplicar los principios pro homine, de no restricción de derechos humanos y no regresividad, la aplicabilidad 
directa y la cláusula abierta;  

 

QQuuee,, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe que las “Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley …”; 

 

QQuuee,, la Decisión 351 del Acuerdo de Cartagena, en su artículo 49, y la Sentencia de Interpretación Prejudicial del Tribunal 
de Justicia de la Comunidad Andina No. 519-IP-2016, del 7 de julio de 2017, reconocen que las Sociedades de Gestión 
Colectiva estarán legitimadas, en los términos que resulten de sus propios estatutos y de los contratos que celebren 
con entidades extranjeras, para ejercer los derechos confiados a su administración y hacerlos valer en toda clase de 
procedimientos administrativos y judiciales, lo que implica que el legislador andino confirió a las Sociedades de Gestión 
Colectiva la legitimidad para obrar activa bajo dos supuestos: a) con base a los términos de sus propios estatutos, y b) 
bajo los contratos celebrados con entidades de gestión colectiva extranjeras, para el ejercicio de los derechos 
encomendados a ellas para su administración y hacerlos valer en todo procedimiento;  

 

QQuuee,,  el Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación (en adelante COESCCI), en 
su artículo 238, prescribe que: “Son sociedades de gestión colectiva las personas jurídicas sin fines de lucro, cuyo objeto 
social es la gestión colectiva de derechos patrimoniales de autor o derechos conexos, o de ambos.” 

 

QQuuee,, el Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación (en adelante COESCCI), en 
su artículo 239, establece que las Sociedades de Gestión Colectiva de derechos patrimoniales privados, deben estar 
autorizados por autoridad competente, y obligadas a administrar los derechos que le son confiados. Para el efecto, 
están legitimadas en los términos previstos en sus propios estatutos y conforme a Ley, así como en los mandatos que 
se les hubieren otorgado en los contratos que hubieren celebrado con entidades extranjeras. Sin perjuicio de las 
acciones que correspondan por cobro injustificado, dichas entidades sin fines de lucro gozarán de presunción de 
representación para la recaudación de valores por derechos patrimoniales derivados de los derechos de autor y conexos, 
y, únicamente para el ejercicio de acciones de observancia, deberán aportar a la autoridad copia de sus estatutos y de 
la autorización para actuar como entidad de gestión, así como acreditar la calidad de representantes, mandatarias o 
apoderadas del titular de los derechos a nombre de quién comparecen en el respectivo proceso o procedimiento;  
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QQuuee,, los artículos al 101 al 105 del COESCCI establecen el régimen de adquisición y ejercicio de los derechos intelectuales 
de autor, conexos y sus prestaciones, destacando la característica de que aquellos no están sometidos a registro o 
depósito, ni al cumplimiento de formalidad alguna, para su reconocimiento, siendo independientes de la propiedad del 
objeto material en el cual está incorporada la obra o prestación. Tales derechos, por tanto, nacen y se protegen por el 
solo hecho de la creación de la obra, sin consideración del género, mérito, finalidad, destino o modo de expresión, 
quedando exclusivamente protegida la forma mediante la cual las ideas del autor son descritas, explicadas, ilustradas 
o incorporadas en las obras, sin que por ello se protejan ideas, contenidos ideológicos o técnicos, ni su aprovechamiento 
industrial o comercial, como tampoco son protegibles procedimientos, métodos de operación o conceptos matemáticos, 
siendo el Derecho de autor independiente y compatible con otros derechos intelectuales, protegiéndose, además, las 
obras derivadas y otras modalidades del régimen;  

 

QQuuee,, el COESCCI reconoce, concede y protege los derechos de los autores y los derechos de los demás titulares sobre 
sus obras, así como los derechos de los artistas, intérpretes o ejecutantes, productores de fonogramas y organismos de 
radiodifusión, de conformidad con su artículo 100, concordantes con los artículos 22 y 322 de la Constitución de la 
República del Ecuador;  

 

QQuuee,, mediante Resolución No. 001, del 17 de noviembre de 1999, la Dirección Nacional de Derecho de Autor y Derechos 
Conexos del entonces Instituto Ecuatoriano de Propiedad Intelectual -IEPI, hoy SENADI, autorizó el funcionamiento de la 
Sociedad de Gestión Colectiva de la SOCIEDAD DE PRODUCTORES DE FONOGRAMAS (SOPROFON). Adicionalmente, mediante 
Resolución No. 003, del 14 de diciembre de 1999, dicha Dirección Nacional de Derecho de Autor y Derechos Conexos del 
hoy SENADI autorizó el funcionamiento de la SOCIEDAD DE ARTISTAS, INTÉRPRETES Y MÚSICOS EJECUTANTES DEL 
ECUADOR (SARIME); 

 

QQuuee,, mediante el Suplemento No. 197 - Registro Oficial, de 25 de noviembre de 2022, se publicó la Resolución No. SENADI-
DNDA-GSOCG-2022-0004-R de Autorización de Tarifas de la Sociedad de Productores de Fonogramas -SOPROFON y la 
Sociedad de Artistas Interpretes y Músicos Ejecutantes del Ecuador SARIME; 

 

QQuuee,, las Sociedades de Gestión Colectiva, SOPROFON y SARIME mantienen un Convenio para la Recaudación del Derecho 
Conexo por la Comunicación Pública de Fonogramas que fue renovado el 01 de mayo de 2024, que permite a SOPROFON 
realizar la gestión de recaudación, que será dividida en partes iguales entre las dos sociedades de gestión; 

 

QQuuee,, mediante Suplemento del Registro Oficial No. 525 de 25 de marzo 2024, se publicó la Ley Orgánica de 
Fortalecimiento de las Actividades Turísticas y Fomento del Empleo, que en su artículo 20 reforma al artículo 251 del 
Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación, en lo referente a las tarifas de 
las Sociedades de Gestión Colectiva. Esta ley en su artículo 19 agrega los numerales 14, 15 y 16 al artículo 11 del Código 
Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación, otorgando al Servicio Nacional de 
Derechos Intelectuales varias atribuciones, entre ellas la de aprobar las tarifas dispuestas por el artículo 251 de dicho 
cuerpo legal; 

 

QQuuee,, el Código Orgánico Administrativo, en sus artículos 2, 3 y 14, prevé los principios generales del ejercicio de la 
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administración pública sometida a los reconocimientos constitucionales, a los instrumentos internacionales ratificados 
por el Ecuador, y establece, además, en sus artículos 16, 17 y 22, que las decisiones administrativas deban adecuarse al 
fin del ordenamiento jurídico, debiendo ser adoptadas en un marco del justo equilibrio entre intereses, sin que por ello 
se limite el ejercicio de los derechos de las personas por la imposición de cargas o gravámenes desmedidos, en relación 
con el objetivo del orden jurídico, manteniendo la presunción de que las servidoras y los servidores públicos, así como 
las personas en general, mantienen un comportamiento legal y adecuado en el ejercicio de sus competencias, derechos 
y deberes;  

 

QQuuee,, el 15 de julio de 2024 se publicó en el Tercer Suplemento del Registro Oficial No. 600 del Ecuador el Decreto Ejecutivo 
No. 333, mediante el cual se expidió el Reglamento General de Aplicación a la Ley Orgánica para el Fortalecimiento de 
las Actividades Turísticas y Fomento del Empleo, reformando la Sección Octava del Reglamento de Gestión de los 
Conocimientos e introduciendo en sus artículos 113 y 114 el régimen de tarifas a ser elaborado de forma coordinada entre 
el Servicio Nacional de Derechos Intelectuales y las Sociedades de Gestión Colectiva; 

 

QQuuee,, a través de la resolución Nro. 036-2024-DG-SENADI de fecha 25 de noviembre de 2024, el Servicio Nacional de 
Derechos Intelectuales expidió el Reglamento de Régimen de Tarifas para las Sociedades de Gestión Colectiva, 
ejerciendo la atribución otorgada por el artículo 113 del Reglamento de Gestión de los Conocimientos.  Esta resolución 
fue modificada parcialmente el 26 de noviembre de 2024 en cuanto a la Unidad Íntegra de Negocios mediante la 
resolución No. 037-2024-DG-SENADI; 

 

QQuuee,, en cumplimiento con en el artículo 114 del Reglamento de Gestión de los Conocimientos, el Servicio Nacional de 
Derechos Intelectuales ha mantenido diversas reuniones con varios sectores, usuarios internos y externos, la academia, 
Sociedades de Gestión Colectiva y el Ministerio de Turismo; 

 

QQuuee,,  de conformidad con el artículo 115 del Reglamento de Gestión de los Conocimientos, el 25 de noviembre de 2024 la 
Autoridad Nacional de Turismo remitió el Informe que contiene los criterios técnicos obligatorios para la fijación de las 
tarifas en los establecimientos turísticos, mediante Oficio Nro. MT-MT-2024-1082-OF; 

  
QQuuee,, con sustento en el informe técnico No. SENADI-DNDA-DTSGC-2024-011-INF emitido por la Dirección Técnica de 
Sociedades de Gestión Colectiva, se revisa la propuesta de tarifas de la Sociedad de Productores de Fonogramas -
SOPROFON y la Sociedad de Artistas Interpretes y Músicos Ejecutantes del Ecuador, conforme el ordenamiento jurídico 
vigente y las atribuciones conferidas por ley, en relación a los derechos privados de gestión colectiva de Derechos 
Patrimoniales de Productores Audiovisuales, y una vez analizado el nuevo pliego tarifario en base en variables 
relacionadas a índices inflacionarios, estudios econométricos de tarifarios comparados, tarifas regionales cotejadas, 
en cumplimiento con la Ley Orgánica para el Fortalecimiento de las Actividades Turísticas y Fomento del Empleo y su 
Reglamento, aplicando criterios de razonabilidad, equidad y proporcionalidad, de acuerdo a los Arts. 48 de la Decisión 
351 sobre el Régimen Común sobre Derecho de Autor y Derechos Conexos de la Comisión de la Comunidad Andina, el 
artículo 251 del Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación (COESCCI), 112 a 
114 del Reglamento de Gestión de los Conocimientos, y en concordancia con los principios del Art. 11 de la Constitución 
de la República del Ecuador, y la Resolución Nro. 036-2024-DG-SENADI, en concordancia con la Resolución Nro. 037-
2024-DG-SENADI, ha considerado que las tarifas establecidas en coordinación con esta Sociedad de Gestión Colectiva 
cumple con los criterios técnicos y objetivos comprendidos en el Reglamento del Régimen de Tarifas y demás 
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instrumentos jurídicos especializados y aplicables para su aprobación;; 

 

QQuuee,, el 01 de agosto de 2024 Mediante Acuerdo Nro. SENESCYT-SENESCYT-2024-0033-AC el Magíster César Augusto 
Vásquez Moncayo en su calidad de Secretario de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación designó a la 
Magíster Andrea Bettina Mena Sánchez como Directora General del Servicio Nacional de Derechos Intelectuales; 

 

QQuuee,, la Ley Orgánica para el Fortalecimiento de las Actividades Turísticas y Fomento del Empleo en su disposición 
transitoria octava establece como plazo máximo el 31 de diciembre de 2024 para la emisión del nuevo régimen de tarifas 
en coordinación con las Sociedades de Gestión Colectiva; 

 
QQuuee,,  considerando los antecedentes, competencia y análisis técnico-jurídico realizado, es procedente aprobar el pliego 
tarifario establecido en coordinación y presentado por la Sociedad de Productores de Fonogramas -SOPROFON y la 
Sociedad de Artistas Interpretes y Músicos Ejecutantes del Ecuador SARIME; en virtud de los criterios de razonabilidad, 
equidad y proporcionalidad, de conformidad con la normativa legal vigente, constante en el INFORME No. SENADI-DNDA-
DTSGC-2024-011-INF expuesto para el efecto;     
 
En ejercicio de sus atribuciones: 

 
RREESSUUEELLVVEE::  

  
PPRRIIMMEERROO::  AAPPRROOBBAARR  la totalidad de las tarifas la Sociedad de Productores de Fonogramas -SOPROFON y la Sociedad de 
Artistas Interpretes y Músicos Ejecutantes del Ecuador SARIME, reproducidas para tal efecto dentro de esta resolución, 
toda vez que cumplen con los principios de proporcionalidad, equidad y razonabilidad del artículo 251 del COESCCI y se 
adecúan a los criterios estipulados dentro de los artículos 112 y 115 del Reglamento de Gestión de los Conocimientos, y 
se encuentran acorde a los criterios técnicos y objetivos establecidos en el Reglamento del Régimen de Tarifas para las 
Sociedades de Gestión Colectiva: 

 
TTAARRIIFFAASS  DDEE  LLAA  SSOOCCIIEEDDAADD  DDEE  PPRROODDUUCCTTOORREESS  DDEE  FFOONNOOGGRRAAMMAASS  ––  SSOOPPRROOFFOONN  YY  LLAA  SSOOCCIIEEDDAADD  DDEE  AARRTTIISSTTAASS,,  IINNTTÉÉRRPPRREETTEESS  YY  MMÚÚSSIICCOOSS  EEJJEECCUUTTAANNTTEESS  ––  SSAARRIIMMEE::  

 
II.. TTAARRIIFFAASS  PPOORR  CCOOMMUUNNIICCAACCIIÓÓNN  PPÚÚBBLLIICCAA  EENN  EESSTTAABBLLEECCIIMMIIEENNTTOOSS  AABBIIEERRTTOOSS  AALL  PPÚÚBBLLIICCOO 

((CCRRIITTEERRIIOOSS  GGEENNEERRAALLEESS)).. 
SSEECCTTOORR  DDEE  

DDIIVVEERRSSIIÓÓNN  YY  
EENNTTRREETTEENNIIMMIIEENNTTOO 

  

11..  DDIISSCCOOTTEECCAASS,,  BBAARREESS,,  DDIISSCCOO  BBAARREESS,,  KKAARRAAOOKKEESS,,  PPEEÑÑAASS,,  DDIISSCCOO  PPEEÑÑAASS,,  CCEENNTTRROOSS  DDEE  TTOOLLEERRAANNCCIIAA,,  CCLLUUBBEESS  NNOOCCTTUURRNNOOSS,,  CCAABBAARREETTSS,,  PPRROOSSTTÍÍBBUULLOOSS,,  NNIIGGHHTT  CCLLUUBBEESS,,  CCAASSAASS  
DDEE  CCIITTAA,,  SSAALLOONNEESS  DDEE  BBAAIILLEE,,  SSAALLOONNEESS  DDEE  FFIIEESSTTAASS,,  SSAALLAASS  DDEE  RREECCEEPPCCIIOONNEESS,,  SSAALLAASS  PPAARRAA  EEVVEENNTTOOSS,,  SSAALLAASS  DDEE  CCOONNVVEENNCCIIOONNEESS  YY  LLOOCCAALLEESS  SSIIMMIILLAARREESS..  

 
 

Por comunicación pública de fonogramas, se pagará de acuerdo a la multiplicación de las variables de la siguiente fórmula, por cada establecimiento:  
 
Tarifa = H x D x R x C x A x Z x V 
 
Además para esta tarifa, se considerará un 8% de descuento para el año 2025 
 
Donde: 
 
• H = Horas de ejecución de fonogramas: Aquí el usuario declarará cuantas horas al día realiza la comunicación pública de fonogramas. Dicha utilización se entiende 
por la colocación de música a través de medios tales como: soportes físicos o digitales, o mediante la ejecución de fonogramas como por ejemplo a través de la 
radiodifusión, la televisión abierta, la televisión por suscripción, el internet, cualquier plataforma de streaming digital y/o cualquier otro medio conocido o por 
conocerse.   
 
• D = Número de días en el año que funciona el establecimiento. 
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• R = Porcentaje de relevancia de uso de los fonogramas, que, para todos los establecimientos incluidos en esta tarifa, la relevancia es Indispensable, pues la utilización 
de fonogramas representa un insumo principal para la actividad económica que realiza el usuario. 
 
Indispensable – 100% (factor asignado 1) 
 
• C = Categoría del establecimiento: 
 
a. De Lujo – 100% de la tarifa calculada 
b. 3 copas / De Primera – 80% de la tarifa calculada 
c. 2 copas / De Segunda – 60% de la tarifa calculada 
d. 1 copa / De Tercera – 40% de la tarifa calculada 
e. De Cuarta o categoría única – 20% de la tarifa calculada 
 
• A = Aforo del establecimiento: 
 
a. Hasta 25 personas – 25% 
b. De 26 a 50 personas – 50% 
c. De 51 a 75 personas – 75% 
d. Mayor a 75 personas – 100% 
 
• Z = Zonificación del establecimiento: 
 
a. Zona 1 – 100% de la tarifa calculada 
b. Zona 2 – 95% de la tarifa calculada 
c. Zona 3 – 90% de la tarifa calculada 
d. Zona 4 – 85% de la tarifa calculada 
e. Zona 5 – 80% de la tarifa calculada 
 
Se considerará una tarifa diferenciada según la localidad en que se encuentre el establecimiento, basados en la zonificación geográfica siguiente: 
 
• Zona Uno (1): Quito y Guayaquil. 
• Zona Dos (2): Puerto Ayora, Baños de Agua Santa, Cuenca, Otavalo, Salinas, Manta, Machala, Ibarra. 
• Zona Tres (3): Las capitales provinciales, excepto las ciudades señaladas en la Zona Uno y Zona Dos.  
• Zona Cuatro (4): El resto de ciudades, parroquias y lugares no mencionados en las zonas anteriores. 
• Zona Cinco (5): Esta zonificación, será considerada única y exclusivamente para los establecimientos que están acogidos a los beneficios tributarios del Régimen de 
la Amazonía. 
 
• V = Valor por la utilización de fonogramas, calculado en base al SBU del año 2024: 
 
Indispensable – 0,40% del SBU del año 2024 
 
• Además para esta tarifa, se considerará un 8% de descuento para el año 2025. 
 
Para todos los establecimientos incluidos en esta tarifa, la relevancia es Indispensable, pues la utilización de fonogramas representa un insumo principal para la 
actividad económica que realiza el usuario. 
 
Para efectos de la liquidación de la correspondiente tarifa, el usuario mediante declaración formal sujeta a verificación por parte de SOPROFON deberá proporcionar 
la información necesaria para la determinación de la tarifa. En defecto de la declaración formal del usuario, SOPROFON podrá obtener la información a través de 
cualquiera de los siguientes medios: 
 
a) En base a la información pertinente proporcionada por el propio usuario a las autoridades competentes. 
b) Mediante la visita de inspectores o de personal técnico calificado. 
c) Aplicará la tarifa empleando criterios técnicos, principios de equidad y los usos y costumbres empleados para establecer la tarifa a usuarios similares. (Unión 
Peruana de Productores Fonográficos - UNIMPRO, 2022) 
 
En todos los casos que existan limitaciones y excepciones a favor de las personas con discapacidad o grupos vulnerables, estos estarán exentos de pago, conforme 
con lo establecido en el artículo 212 del Código Orgánico de los Conocimientos, Creatividad e Innovación. 
 
El detalle de tipo o categoría de establecimientos, son de carácter enunciativo y no limitativo; es decir, que en el caso de que algún tipo o categoría de establecimiento 
no se encuentre detallado en alguno de los numerales, se aplicará la tarifa que guarde similitud con el giro del negocio y su categoría. 
 

SSEECCTTOORR  DDEE  
DDIIVVEERRSSIIÓÓNN  YY  

EENNTTRREETTEENNIIMMIIEENNTTOO 
 

22..  CCEERRVVEECCEERRÍÍAASS,,  CCEERRVVEECCEERROOSS,,  CCOOVVAACCHHAASS,,  CCAANNTTIINNAASS,,  RROOCCKKOOLLAASS,,  JJUUEEGGOOSS  DDEE  MMEESSAA  YY  BBIILLLLAARREESS  YY  LLOOCCAALLEESS  SSIIMMIILLAARREESS..  

  
Por comunicación pública de fonogramas, se pagará una licencia anual de acuerdo a la multiplicación de las variables de la siguiente fórmula, por cada 
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establecimiento: 
 
Tarifa = H x D x R x C x A x Z x V 
 
Además para esta tarifa, se considerará un 8% de descuento para el año 2025 
 
Donde: 
 
• H = Horas de ejecución de fonogramas: Aquí el usuario declarará cuantas horas al día realiza la comunicación pública de fonogramas. Dicha utilización se entiende 
por la colocación de música a través de medios tales como: soportes físicos o digitales, o mediante la ejecución de fonogramas como por ejemplo a través de la 
radiodifusión, la televisión abierta, la televisión por suscripción, el internet, cualquier plataforma de streaming digital y/o cualquier otro medio conocido o por 
conocerse.   
 
• D = Número de días en el año que funciona el establecimiento. 
 
• R = Porcentaje de relevancia de uso de los fonogramas, que, para todos los establecimientos incluidos en esta tarifa, la relevancia es necesaria, pues la utilización 
de fonogramas, sin ser indispensable, constituye un aporte complementario para la actividad económica que realiza el usuario. 
 
Necesaria – 50% (factor asignado 0,5) 
 
• C = Categoría del establecimiento: 
 

a. De Lujo – 100% de la tarifa calculada 
b. 3 copas / De Primera – 80% de la tarifa calculada 
c. 2 copas / De Segunda – 60% de la tarifa calculada 
d. 1 copa / De Tercera – 40% de la tarifa calculada 
e. De Cuarta o categoría única – 20% de la tarifa calculada 

 
• A = Aforo del establecimiento: 
 
a. Hasta 25 personas – 25% 
b. De 26 a 50 personas – 50% 
c. De 51 a 75 personas – 75% 
d. Mayor a 75 personas – 100% 
 
• Z = Zonificación del establecimiento: 
 
a. Zona 1 – 100% de la tarifa calculada 
b. Zona 2 – 95% de la tarifa calculada 
c. Zona 3 – 90% de la tarifa calculada 
d. Zona 4 – 85% de la tarifa calculada 
e. Zona 5 – 80% de la tarifa calculada 
 
Se considerará una tarifa diferenciada según la localidad en que se encuentre el establecimiento, basados en la zonificación geográfica siguiente: 
 
• Zona Uno (1): Quito y Guayaquil. 
• Zona Dos (2): Puerto Ayora, Baños de Agua Santa, Cuenca, Otavalo, Salinas, Manta, Machala, Ibarra. 
• Zona Tres (3): Las capitales provinciales, excepto las ciudades señaladas en la Zona Uno y Zona Dos.  
• Zona Cuatro (4): El resto de ciudades, parroquias y lugares no mencionados en las zonas anteriores. 
• Zona Cinco (5): Esta zonificación, será considerada única y exclusivamente para los establecimientos que están acogidos a los beneficios tributarios del Régimen de 
la Amazonía. 
 
• V = Valor por la utilización de fonogramas, calculado en base al SBU del año 2024: 
 
Necesaria – 0,36% del SBU del año 2024 
 
• Además para esta tarifa, se considerará un 8% de descuento para el año 2025. 
 
Para todos los establecimientos incluidos en esta tarifa, la relevancia de uso de los fonogramas, es necesaria, pues la utilización de fonogramas, sin ser indispensable, 
constituye un aporte complementario para la actividad económica que realiza el usuario. 
 
Para efectos de la liquidación de la correspondiente tarifa, el usuario mediante declaración formal sujeta a verificación por parte de SOPROFON deberá proporcionar 
la información necesaria para la determinación de la tarifa. En defecto de la declaración formal del usuario, SOPROFON podrá obtener la información a través de 
cualquiera de los siguientes medios: 
 
a) En base a la información pertinente proporcionada por el propio usuario a las autoridades competentes. 
b) Mediante la visita de inspectores o de personal técnico calificado. 



Registro Oficial - Tercer Suplemento Nº 730

23 

Lunes 27 de enero de 2025Servicio Nacional de 
Derechos Intelectuales 

Dirección: Av. República E7-197 y Diego de Almagro – Edificio FORUM 300 
Código postal: 170518 / Quito – Ecuador 
Teléfono: +539-2 394 0000 
www.derechosintelectuales.gob.ec 

 

 

c) Aplicará la tarifa empleando criterios técnicos, principios de equidad y los usos y costumbres empleados para establecer la tarifa a usuarios similares. (Unión 
Peruana de Productores Fonográficos - UNIMPRO, 2022) 
 
En todos los casos que existan limitaciones y excepciones a favor de las personas con discapacidad o grupos vulnerables, estos estarán exentos de pago, conforme 
con lo establecido en el artículo 212 del Código Orgánico de los Conocimientos, Creatividad e Innovación. 
 
El detalle de tipo o categoría de establecimientos, son de carácter enunciativo y no limitativo; es decir, que en el caso de que algún tipo o categoría de establecimiento 
no se encuentre detallado en alguno de los numerales, se aplicará la tarifa que guarde similitud con el giro del negocio y su categoría. 
 

SSEECCTTOORR  DDEE  
DDIIVVEERRSSIIÓÓNN  YY  

EENNTTRREETTEENNIIMMIIEENNTTOO 
 

33..  CCIINNEESS,,  AAUUTTOOCCIINNEESS,,  SSAALLAASS  DDEE  TTEEAATTRROO  YY  LLOOCCAALLEESS  SSIIMMIILLAARREESS..  

 Por comunicación pública de fonogramas, se pagará una licencia anual de acuerdo a la multiplicación de las variables de la siguiente fórmula, por cada sala, teatro o 
zona de aparcamiento: 
 
Tarifa = H x D x R x C x A x V 
 
Donde: 
 
• H = Horas de ejecución de fonogramas: Aquí el usuario declarará cuantas horas al día realiza la comunicación pública de fonogramas. Dicha utilización se entiende 
por la colocación de música a través de medios tales como: soportes físicos o digitales, o mediante la ejecución de fonogramas como por ejemplo a través de la 
radiodifusión, la televisión abierta, la televisión por suscripción, el internet, cualquier plataforma de streaming digital y/o cualquier otro medio conocido o por 
conocerse.     
 
• D = Número de días en el año que funciona el establecimiento. 
 
• R = Porcentaje de relevancia de uso de los fonogramas, que, para todos los establecimientos incluidos en esta tarifa, la relevancia es necesaria, pues la utilización 
de fonogramas, sin ser indispensable, constituye un aporte complementario para la actividad económica que realiza el usuario. 
 
Necesaria – 50% (factor asignado 0,5) 
 
• C = Categoría del establecimiento: 
 
a. De Lujo – 100% de la tarifa calculada 
b. De Primera – 80% de la tarifa calculada 
c. De Segunda – 60% de la tarifa calculada 
d. De Tercera – 40% de la tarifa calculada 
e. De Cuarta – 20% de la tarifa calculada 
 
Para la categorización establecida en esta tarifa, en caso de no contar con la declaración formal por parte del usuario, y de no existir una regulación propia para el 
tipo de establecimiento, se considerarán como elementos a tomarse en cuenta, la categorización existente en establecimientos de otra naturaleza aledaños al sector 
inmediato a la ubicación del usuario, de manera que sea justificable la determinación de la tarifa homologable.  
 
• A = Aforo del establecimiento: 
 
a. Hasta 25 personas – 25% 
b. De 26 a 50 personas – 50% 
c. De 51 a 75 personas – 75% 
d. Mayor a 75 personas – 100% 
 
• V = Valor por la utilización de fonogramas, calculado en base al SBU: 
 
Necesaria – 0,36% del SBU 
 
Para todos los establecimientos incluidos en esta tarifa, la relevancia es necesaria, que es cuando la utilización de fonogramas, sin ser indispensable, constituye un 
aporte complementario para la actividad económica que realiza el usuario. 
 
Para efectos de la liquidación de la correspondiente tarifa, el usuario mediante declaración formal sujeta a verificación por parte de SOPROFON deberá proporcionar 
la información necesaria para la determinación de la tarifa. En defecto de la declaración formal del usuario, SOPROFON podrá obtener la información a través de 
cualquiera de los siguientes medios: 
 
a) En base a la información pertinente proporcionada por el propio usuario a las autoridades competentes. 
b) Mediante la visita de inspectores o de personal técnico calificado. 
c) Aplicará la tarifa empleando criterios técnicos, principios de equidad y los usos y costumbres empleados para establecer la tarifa a usuarios similares. (Unión 
Peruana de Productores Fonográficos - UNIMPRO, 2022) 
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En todos los casos que existan limitaciones y excepciones a favor de las personas con discapacidad o grupos vulnerables, estos estarán exentos de pago, conforme 
con lo establecido en el artículo 212 del Código Orgánico de los Conocimientos, Creatividad e Innovación. 
 
El detalle de tipo o categoría de establecimientos, son de carácter enunciativo y no limitativo; es decir, que en el caso de que algún tipo o categoría de establecimiento 
no se encuentre detallado en alguno de los numerales, se aplicará la tarifa que guarde similitud con el giro del negocio y su categoría. 
 

SSEECCTTOORR  DDEE  
DDIIVVEERRSSIIÓÓNN  YY  

EENNTTRREETTEENNIIMMIIEENNTTOO 
  

44..  CCIIRRCCOOSS,,  PPAARRQQUUEESS  DDEE  DDIIVVEERRSSIIOONNEESS  ((JJUUEEGGOOSS  MMEECCÁÁNNIICCOOSS)),,  JJUUEEGGOOSS  EELLEECCTTRRÓÓNNIICCOOSS  ((NNOO  DDEE  AAZZAARR))  YY  LLOOCCAALLEESS  SSIIMMIILLAARREESS..  

  Por comunicación pública de fonogramas, se pagará una licencia anual de acuerdo a la multiplicación de las variables de la siguiente fórmula, por cada 
establecimiento: 
 
Tarifa = H x D x R x C x A x V 
  
Donde: 
 
• H = Horas de ejecución de fonogramas: Aquí el usuario declarará cuantas horas al día realiza la comunicación pública de fonogramas. Dicha utilización se entiende 
por la colocación de música a través de medios tales como: soportes físicos o digitales, o mediante la ejecución de fonogramas como por ejemplo a través de la 
radiodifusión, la televisión abierta, la televisión por suscripción, el internet, cualquier plataforma de streaming digital y/o cualquier otro medio conocido o por 
conocerse.     
 
• D = Número de días en el año que funciona el establecimiento. 
 
• R = Porcentaje de relevancia de uso de los fonogramas, que, para todos los establecimientos incluidos en esta tarifa, la relevancia es secundaria, pues la utilización 
de fonogramas, sin ser necesaria o indispensable, representa un valor agregado para la actividad económica que realiza el usuario. 
 
Secundaria – 25% (factor asignado 0,25) 
 
• C = Categoría del establecimiento: 
 
a. De Lujo – 100% de la tarifa calculada 
b. De Primera – 80% de la tarifa calculada 
c. De Segunda – 60% de la tarifa calculada 
d. De Tercera – 40% de la tarifa calculada 
e. De Cuarta – 20% de la tarifa calculada 
 
Para la categorización establecida en esta tarifa, en caso de no contar con la declaración formal por parte del usuario, y de no existir una regulación propia para el 
tipo de establecimiento, se considerarán como elementos a tomarse en cuenta, la categorización existente en establecimientos de otra naturaleza aledaños al sector 
inmediato a la ubicación del usuario, de manera que sea justificable la determinación de la tarifa homologable.  
 
• A = Aforo del establecimiento: 
 
a. Hasta 25 personas – 25% 
b. De 26 a 50 personas – 50% 
c. De 51 a 75 personas – 75% 
d. Mayor a 75 personas – 100% 
 
• V = Valor por la utilización de fonogramas, calculado en base al SBU: 
 
Secundaria – 0,25% del SBU 
 
Para todos los establecimientos incluidos en esta tarifa, la relevancia es secundaria, pues la utilización de fonogramas, sin ser necesaria o indispensable, representa 
un valor agregado para la actividad económica que realiza el usuario. 
 
Para efectos de la liquidación de la correspondiente tarifa, el usuario mediante declaración formal sujeta a verificación por parte de SOPROFON deberá proporcionar 
la información necesaria para la determinación de la tarifa. En defecto de la declaración formal del usuario, SOPROFON podrá obtener la información a través de 
cualquiera de los siguientes medios: 
 
a) En base a la información pertinente proporcionada por el propio usuario a las autoridades competentes. 
b) Mediante la visita de inspectores o de personal técnico calificado. 
c) Aplicará la tarifa empleando criterios técnicos, principios de equidad y los usos y costumbres empleados para establecer la tarifa a usuarios similares. (Unión 
Peruana de Productores Fonográficos - UNIMPRO, 2022) 
 
En todos los casos que existan limitaciones y excepciones a favor de las personas con discapacidad o grupos vulnerables, estos estarán exentos de pago, conforme 
con lo establecido en el artículo 212 del Código Orgánico de los Conocimientos, Creatividad e Innovación. 
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El detalle de tipo o categoría de establecimientos, son de carácter enunciativo y no limitativo; es decir, que en el caso de que algún tipo o categoría de establecimiento 
no se encuentre detallado en alguno de los numerales, se aplicará la tarifa que guarde similitud con el giro del negocio y su categoría. 
  

SSEECCTTOORR  
AALLOOJJAAMMIIEENNTTOO  

  

55..  HHOOTTEELLEESS,,  HHOOSSTTAALLEESS,,  HHOOSSTTEERRÍÍAASS,,  HHAACCIIEENNDDAASS  TTUURRÍÍSSTTIICCAASS,,  LLOODDGGEESS,,  RREESSOORRTTSS,,  RREEFFUUGGIIOOSS,,  CCAAMMPPAAMMEENNTTOOSS  TTUURRÍÍSSTTIICCOOSS,,  CCAASSAASS  DDEE  HHUUÉÉSSPPEEDDEESS,,  HHOOTTEELLEESS  AAPPAARRTTAAMMEENNTTOOSS,,  
AAPPAARRTT  HHOOTTEELLSS,,  CCAABBAAÑÑAASS,,  RREESSIIDDEENNCCIIAASS,,  PPEENNSSIIOONNEESS  YY  LLOOCCAALLEESS  SSIIMMIILLAARREESS..  
  

   
 

EESSTTAABBLLEECCIIMMIIEENNTTOOSS  DDEE  AALLOOJJAAMMIIEENNTTOO  QQUUEE  NNOO  TTIIEENNEENN  SSAALLOONNEESS  

CCaatteeggoorrííaa  ZZoonnaa  11  ZZoonnaa  22  ZZoonnaa  33  ZZoonnaa  44  ZZoonnaa  55  

5 Estrellas (Lujo) 0,97% SBU 0,92% SBU 0,87% SBU 0,82% SBU 0,78% SBU 

4 Estrellas (Primera) 0,79% SBU 0,75% SBU 0,71% SBU 0,67% SBU 0,63% SBU 

3 Estrellas (Segunda) 0,67% SBU 0,63% SBU 0,60% SBU 0,57% SBU 0,54% SBU 

2 Estrellas (Tercera) 0,52% SBU 0,49% SBU 0,46% SBU 0,44% SBU 0,42% SBU 

1 Estrella (Cuarta o categoría única) 0,40% SBU 0,38% SBU 0,36% SBU 0,34% SBU 0,32% SBU 

      

EESSTTAABBLLEECCIIMMIIEENNTTOOSS  DDEE  AALLOOJJAAMMIIEENNTTOO  QQUUEE  TTIIEENNEENN  HHAASSTTAA  220000  HHAABBIITTAACCIIOONNEESS  YY  DDIISSPPOONNEENN  DDEE  SSAALLOONN((EESS))  
  

CCaatteeggoorrííaa  ZZoonnaa  11  ZZoonnaa  22  ZZoonnaa  33  ZZoonnaa  44  ZZoonnaa  55   

5 Estrellas (Lujo) 3,25% SBU 3,08% SBU 2,92% SBU 2,76% SBU 2,60% SBU  

4 Estrellas (Primera) 2,43% SBU 2,31% SBU 2,19% SBU 2,07% SBU 1,94% SBU  

3 Estrellas (Segunda) 1,68% SBU 1,60% SBU 1,51% SBU 1,43% SBU 1,34% SBU  

2 Estrellas (Tercera) 1,16% SBU 1,10% SBU 1,05% SBU 0,99% SBU 0,93% SBU  

1 Estrella (Cuarta o categoría única) 0,80% SBU 0,76% SBU 0,72% SBU 0,68% SBU 0,64% SBU  

      
 

EESSTTAABBLLEECCIIMMIIEENNTTOOSS  DDEE  AALLOOJJAAMMIIEENNTTOO  QQUUEE  TTIIEENNEENN  MMÁÁSS  DDEE  220000  HHAABBIITTAACCIIOONNEESS  YY  DDIISSPPOONNEENN  DDEE  SSAALLOONN((EESS))  
 

  
CCaatteeggoorrííaa  ZZoonnaa  11  ZZoonnaa  22  ZZoonnaa  33  ZZoonnaa  44  ZZoonnaa  55   

5 Estrellas (Lujo) 3,45% SBU 3,28% SBU 3,10% SBU 2,93% SBU 2,76% SBU  

4 Estrellas (Primera) 2,84% SBU 2,70% SBU 2,55% SBU 2,41% SBU 2,27% SBU  

3 Estrellas (Segunda) 2,10% SBU 2,00% SBU 1,89% SBU 1,79% SBU 1,68% SBU  

2 Estrellas (Tercera) 1,56% SBU 1,48% SBU 1,40% SBU 1,33% SBU 1,25% SBU  

1 Estrella (Cuarta o categoría única) 1,15% SBU 1,09% SBU 1,04% SBU 0,98% SBU 0,92% SBU  

 
 
Para todos estos casos se ha considerado una tarifa diferenciada, haciendo referencia a la ubicación de estos establecimientos turísticos, tomando en cuenta la 
siguiente zonificación:  
 
a. Zona 1 – 100% de la tarifa calculada 
b. Zona 2 – 95% de la tarifa calculada 
c. Zona 3 – 90% de la tarifa calculada 
d. Zona 4 – 85% de la tarifa calculada 
e. Zona 5 – 80% de la tarifa calculada 
 
Agrupación de zonas: 
 
• Zona Uno (1): Quito y Guayaquil. 
• Zona Dos (2): Puerto Ayora, Baños de Agua Santa, Cuenca, Otavalo, Salinas, Manta, Machala, Ibarra. 
• Zona Tres (3): Las capitales provinciales, excepto las ciudades señaladas en la Zona Uno y Zona Dos.  
• Zona Cuatro (4): El resto de ciudades, parroquias y lugares no mencionados en las zonas anteriores. 
• Zona Cinco (5): Esta zonificación, será considerada única y exclusivamente para los establecimientos que están acogidos a los beneficios tributarios del Régimen de 
la Amazonía. 
 
 
• Además para esta tarifa, se considerará un 8% de descuento para el año 2025. 
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Para efectos de la liquidación de la correspondiente tarifa, el usuario mediante declaración formal sujeta a verificación por parte de SOPROFON deberá proporcionar 
la información necesaria para la determinación de la tarifa. En defecto de la declaración formal del usuario, SOPROFON podrá obtener la información a través de 
cualquiera de los siguientes medios: 
 
a) En base a la información pertinente proporcionada por el propio usuario a las autoridades competentes. 
b) Mediante la visita de inspectores o de personal técnico calificado. 
c) Aplicará la tarifa empleando criterios técnicos, principios de equidad y los usos y costumbres empleados para establecer la tarifa a usuarios similares. 
 
En todos los casos que existan limitaciones y excepciones a favor de las personas con discapacidad o grupos vulnerables, estos estarán exentos de pago, conforme 
con lo establecido en el artículo 212 del Código Orgánico de los Conocimientos, Creatividad e Innovación. 
 
El detalle de tipo o categoría de establecimientos, son de carácter enunciativo y no limitativo; es decir, que en el caso de que algún tipo o categoría de establecimiento 
no se encuentre detallado en alguno de los numerales, se aplicará la tarifa que guarde similitud con el giro del negocio y su categoría. 
 

SSEECCTTOORR  
AALLOOJJAAMMIIEENNTTOO  

66..  MMOOTTEELLEESS,,  HHOOTTEELLEESS  DDEE  PPAASSOO,,  HHOOTTEELLEESS  DDEE  CCAARRRREETTEERRAA,,  AALLBBEERRGGUUEESS,,  PPAARRAADDEERROOSS  YY  LLOOCCAALLEESS  SSIIMMIILLAARREESS  QQUUEE  OOFFRREEZZCCAANN  HHOOSSPPEEDDAAJJEE  PPOORR  HHOORRAASS  YY  QQUUEE  NNOO  SSEEAANN  EESSTTAADDÍÍAASS  
PPRROOLLOONNGGAADDAASS..  

  
  

  

EESSTTAABBLLEECCIIMMIIEENNTTOOSS  

CCaatteeggoorrííaa  ZZoonnaa  11  ZZoonnaa  22  ZZoonnaa  33  ZZoonnaa  44  ZZoonnaa  55  

5 Estrellas (Lujo) 1,75% SBU 1,66% SBU 1,58% SBU 1,49% SBU 1,40% SBU 

4 Estrellas (Primera) 1,43% SBU 1,36% SBU 1,29% SBU 1,22% SBU 1,14% SBU 

3 Estrellas (Segunda) 1,21% SBU 1,15% SBU 1,09% SBU 1,03% SBU 0,97% SBU 

2 Estrellas (Tercera) 0,94% SBU 0,89% SBU 0,85% SBU 0,80% SBU 0,75% SBU 

1 Estrella (Cuarta o categoría única) 0,72% SBU 0,68% SBU 0,65% SBU 0,61% SBU 0,58% SBU 
  
 
Para todos estos casos se ha considerado una tarifa diferenciada, haciendo referencia a la ubicación de estos establecimientos, tomando en cuenta la siguiente 
zonificación:  
 
a. Zona 1 – 100% de la tarifa calculada 
b. Zona 2 – 95% de la tarifa calculada 
c. Zona 3 – 90% de la tarifa calculada 
d. Zona 4 – 85% de la tarifa calculada 
e. Zona 5 – 80% de la tarifa calculada 
 
Agrupación de zonas: 
 
• Zona Uno (1): Quito y Guayaquil. 
• Zona Dos (2): Puerto Ayora, Baños de Agua Santa, Cuenca, Otavalo, Salinas, Manta, Machala, Ibarra. 
• Zona Tres (3): Las capitales provinciales, excepto las ciudades señaladas en la Zona Uno y Zona Dos.  
• Zona Cuatro (4): El resto de ciudades, parroquias y lugares no mencionados en las zonas anteriores. 
• Zona Cinco (5): Esta zonificación, será considerada única y exclusivamente para los establecimientos que están acogidos a los beneficios tributarios del Régimen de 
la Amazonía. 
 
 
• Además para esta tarifa, se considerará un 8% de descuento para el año 2025. 
 
Para efectos de la liquidación de la correspondiente tarifa, el usuario mediante declaración formal sujeta a verificación por parte de SOPROFON deberá proporcionar 
la información necesaria para la determinación de la tarifa. En defecto de la declaración formal del usuario, SOPROFON podrá obtener la información a través de 
cualquiera de los siguientes medios: 
 
a) En base a la información pertinente proporcionada por el propio usuario a las autoridades competentes. 
b) Mediante la visita de inspectores o de personal técnico calificado. 
c) Aplicará la tarifa empleando criterios técnicos, principios de equidad y los usos y costumbres empleados para establecer la tarifa a usuarios similares. 
 
En todos los casos que existan limitaciones y excepciones a favor de las personas con discapacidad o grupos vulnerables, estos estarán exentos de pago, conforme 
con lo establecido en el artículo 212 del Código Orgánico de los Conocimientos, Creatividad e Innovación. 
 
El detalle de tipo o categoría de establecimientos, son de carácter enunciativo y no limitativo; es decir, que en el caso de que algún tipo o categoría de establecimiento 
no se encuentre detallado en alguno de los numerales, se aplicará la tarifa que guarde similitud con el giro del negocio y su categoría. 
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SSEECCTTOORR  DDEE  
AALLIIMMEENNTTOOSS  YY  

BBEEBBIIDDAASS  

77..  RREESSTTAAUURRAANNTTEESS,,  CCEEVVIICCHHEERRÍÍAASS,,  PPIICCAANNTTEERRÍÍAASS,,  GGRRIILLLLEESS  YY  LLOOCCAALLEESS  SSIIMMIILLAARREESS..  

  
 

 
  
  
Por comunicación pública de fonogramas, se pagará de acuerdo a la multiplicación de las variables de la siguiente fórmula, por cada establecimiento:  
 
 
Tarifa = H x D x R x C x A x Z x V 
 
• Además para esta tarifa, se considerará un 8% de descuento para el año 2025 
 
Donde: 
 
• H = Horas de ejecución de fonogramas: Aquí el usuario declarará cuantas horas al día realiza la comunicación pública de fonogramas. Dicha utilización se entiende 
por la colocación de música a través de medios tales como: soportes físicos o digitales, o mediante la ejecución de fonogramas como por ejemplo a través de la 
radiodifusión, la televisión abierta, la televisión por suscripción, el internet, cualquier plataforma de streaming digital y/o cualquier otro medio conocido o por 
conocerse.   
 
• D = Número de días en el año que funciona el establecimiento. 
 
• R = Porcentaje de relevancia de uso de los fonogramas, que, para todos los establecimientos incluidos en esta tarifa, la relevancia es secundaria, pues la utilización 
de fonogramas, sin ser necesaria o indispensable, representa un valor agregado para la actividad económica que realiza el usuario. 
 
Secundaria – 25% (factor asignado 0,25) 
 
• C = Categoría del establecimiento: 
 
a. 5 tenedores / De Lujo – 100% de la tarifa calculada 
b. 4 tenedores / De Primera – 80% de la tarifa calculada 
c. 3 tenedores / De Segunda – 60% de la tarifa calculada 
d. 2 tenedores / De Tercera – 40% de la tarifa calculada 
e. 1 tenedor / De Cuarta o Categoría única – 20% de la tarifa calculada 
 
• A = Aforo del establecimiento: 
 
a. Hasta 10 personas – 25% 
b. De 11 a 50 personas – 50% 
c. De 51 a 100 personas – 75% 
d. Mayor a 100 personas – 100% 
 
• Z = Zonificación del establecimiento: 
 
a. Zona 1 – 100% de la tarifa calculada 
b. Zona 2 – 95% de la tarifa calculada 
c. Zona 3 – 90% de la tarifa calculada 
d. Zona 4 – 85% de la tarifa calculada 
e. Zona 5 – 80% de la tarifa calculada 
 
Se considerará una tarifa diferenciada según la localidad en que se encuentre el establecimiento, basados en la zonificación geográfica siguiente: 
 
• Zona Uno (1): Quito y Guayaquil. 
• Zona Dos (2): Puerto Ayora, Baños de Agua Santa, Cuenca, Otavalo, Salinas, Manta, Machala, Ibarra. 
• Zona Tres (3): Las capitales provinciales, excepto las ciudades señaladas en la Zona Uno y Zona Dos.  
• Zona Cuatro (4): El resto de ciudades, parroquias y lugares no mencionados en las zonas anteriores. 
• Zona Cinco (5): Esta zonificación, será considerada única y exclusivamente para los establecimientos que están acogidos a los beneficios tributarios del Régimen de 
la Amazonía. 
 
• V = Valor por la utilización de fonogramas, calculado en base al SBU del año 2024: 
 
Secundaria – 0,25% del SBU del año 2024 
 
• Además para esta tarifa, se considerará un 8% de descuento para el año 2025. 
 
Para todos los establecimientos incluidos en esta tarifa, la relevancia es secundaria, pues la utilización de fonogramas, sin ser necesaria o indispensable, representa 
un valor agregado para la actividad económica que realiza el usuario. 
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Para efectos de la liquidación de la correspondiente tarifa, el usuario mediante declaración formal sujeta a verificación por parte de SOPROFON deberá proporcionar 
la información necesaria para la determinación de la tarifa. En defecto de la declaración formal del usuario, SOPROFON podrá obtener la información a través de 
cualquiera de los siguientes medios: 
 
a) En base a la información pertinente proporcionada por el propio usuario a las autoridades competentes. 
b) Mediante la visita de inspectores o de personal técnico calificado. 
c) Aplicará la tarifa empleando criterios técnicos, principios de equidad y los usos y costumbres empleados para establecer la tarifa a usuarios similares. (Unión 
Peruana de Productores Fonográficos - UNIMPRO, 2022) 
 
En todos los casos que existan limitaciones y excepciones a favor de las personas con discapacidad o grupos vulnerables, estos estarán exentos de pago, conforme 
con lo establecido en el artículo 212 del Código Orgánico de los Conocimientos, Creatividad e Innovación. 
 
El detalle de tipo o categoría de establecimientos, son de carácter enunciativo y no limitativo; es decir, que en el caso de que algún tipo o categoría de establecimiento 
no se encuentre detallado en alguno de los numerales, se aplicará la tarifa que guarde similitud con el giro del negocio y su categoría. 
  

SSEECCTTOORR  DDEE  
AALLIIMMEENNTTOOSS  YY  

BBEEBBIIDDAASS  

88..  CCAAFFEETTEERRÍÍAASS,,  FFUUEENNTTEESS  DDEE  SSOODDAA,,  HHEELLAADDEERRÍÍAASS  YY  LLOOCCAALLEESS  SSIIMMIILLAARREESS..  

    
Por comunicación pública de fonogramas, se pagará de acuerdo a la multiplicación de las variables de la siguiente fórmula, por cada establecimiento:  
 
Tarifa = H x D x R x C x A x Z x V 
 
• Además para esta tarifa, se considerará un 8% de descuento para el año 2025 
 
Donde: 
 
• H = Horas de ejecución de fonogramas: Aquí el usuario declarará cuantas horas al día realiza la comunicación pública de fonogramas. Dicha utilización se entiende 
por la colocación de música a través de medios tales como: soportes físicos o digitales, o mediante la ejecución de fonogramas como por ejemplo a través de la 
radiodifusión, la televisión abierta, la televisión por suscripción, el internet, cualquier plataforma de streaming digital y/o cualquier otro medio conocido o por 
conocerse.   
 
• D = Número de días en el año que funciona el establecimiento. 
 
• R = Porcentaje de relevancia de uso de los fonogramas, que, para todos los establecimientos incluidos en esta tarifa, la relevancia es secundaria, pues la utilización 
de fonogramas, sin ser necesaria o indispensable, representa un valor agregado para la actividad económica que realiza el usuario. 
 
Secundaria – 25% (factor asignado 0,25) 
 
• C = Categoría del establecimiento: 
 
a. 2 tazas / De Lujo – 100% de la tarifa calculada 
b. 1 taza / De Primera– 80% de la tarifa calculada 
c. De Segunda – 60% de la tarifa calculada 
d. De Tercera – 40% de la tarifa calculada 
e. De Cuarta o categoría única – 20% de la tarifa calculada 
 
• A = Aforo del establecimiento: 
 
a. Hasta 10 personas – 25% 
b. De 11 a 50 personas – 50% 
c. De 51 a 100 personas – 75% 
d. Mayor a 100 personas – 100% 
 
• Z = Zonificación del establecimiento: 
 
a. Zona 1 – 100% de la tarifa calculada. 
b. Zona 2 – 95% de la tarifa calculada. 
c. Zona 3 – 90% de la tarifa calculada. 
d. Zona 4 – 85% de la tarifa calculada. 
e. Zona 5 – 80% de la tarifa calculada 
 
Se considerará una tarifa diferenciada según la localidad en que se encuentre el establecimiento, basados en la zonificación geográfica siguiente: 
 
• Zona Uno (1): Quito y Guayaquil. 
• Zona Dos (2): Puerto Ayora, Baños de Agua Santa, Cuenca, Otavalo, Salinas, Manta, Machala, Ibarra. 
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• Zona Tres (3): Las capitales provinciales, excepto las ciudades señaladas en la Zona Uno y Zona Dos.  
• Zona Cuatro (4): El resto de ciudades, parroquias y lugares no mencionados en las zonas anteriores. 
• Zona Cinco (5): Esta zonificación, será considerada única y exclusivamente para los establecimientos que están acogidos a los beneficios tributarios del Régimen de 
la Amazonía. 
 
• V = Valor por la utilización de fonogramas, calculado en base al SBU del año 2024: 
 
Secundaria – 0,25% del SBU del año 2024 
 
• Además para esta tarifa, se considerará un 8% de descuento para el año 2025. 
 
Para todos los establecimientos incluidos en esta tarifa, la relevancia es secundaria, pues la utilización de fonogramas, sin ser necesaria o indispensable, representa 
un valor agregado para la actividad económica que realiza el usuario. 
 
Para efectos de la liquidación de la correspondiente tarifa, el usuario mediante declaración formal sujeta a verificación por parte de SOPROFON deberá proporcionar 
la información necesaria para la determinación de la tarifa. En defecto de la declaración formal del usuario, SOPROFON podrá obtener la información a través de 
cualquiera de los siguientes medios: 
 
a) En base a la información pertinente proporcionada por el propio usuario a las autoridades competentes. 
b) Mediante la visita de inspectores o de personal técnico calificado. 
c) Aplicará la tarifa empleando criterios técnicos, principios de equidad y los usos y costumbres empleados para establecer la tarifa a usuarios similares. (Unión 
Peruana de Productores Fonográficos – UNIMPRO, 2022) 
 
En todos los casos que existan limitaciones y excepciones a favor de las personas con discapacidad o grupos vulnerables, estos estarán exentos de pago, conforme 
con lo establecido en el artículo 212 del Código Orgánico de los Conocimientos, Creatividad e Innovación. 
 
El detalle de tipo o categoría de establecimientos, son de carácter enunciativo y no limitativo; es decir, que en el caso de que algún tipo o categoría de establecimiento 
no se encuentre detallado en alguno de los numerales, se aplicará la tarifa que guarde similitud con el giro del negocio y su categoría. 
  

SSEECCTTOORR  DDEE  
AALLIIMMEENNTTOOSS  YY  

BBEEBBIIDDAASS  

99..  EESSTTAABBLLEECCIIMMIIEENNTTOOSS  MMÓÓVVIILLEESS,,  PPLLAAZZAASS  DDEE  CCOOMMIIDDAA,,  SSEERRVVIICCIIOO  DDEE  CCAATTEERRIINNGG  YY  LLOOCCAALLEESS  SSIIMMIILLAARREESS..  

   
  
Por comunicación pública de fonogramas, se pagará de acuerdo a la multiplicación de las variables de la siguiente fórmula, por cada establecimiento:  
 
Tarifa = H x D x R x C x A x Z x V 
 
• Además para esta tarifa, se considerará un 8% de descuento para el año 2025. 
  
Donde: 
 
• H = Horas de ejecución de fonogramas: Aquí el usuario declarará cuantas horas al día realiza la comunicación pública de fonogramas. Dicha utilización se entiende 
por la colocación de música a través de medios tales como: soportes físicos o digitales, o mediante la ejecución de fonogramas como por ejemplo a través de la 
radiodifusión, la televisión abierta, la televisión por suscripción, el internet, cualquier plataforma de streaming digital y/o cualquier otro medio conocido o por 
conocerse.     
 
• D = Número de días en el año que funciona el establecimiento. 
 
• R = Porcentaje de relevancia de uso de los fonogramas, que, para todos los establecimientos incluidos en esta tarifa, la relevancia es secundaria, pues la utilización 
de fonogramas, sin ser necesaria o indispensable, representa un valor agregado para la actividad económica que realiza el usuario. 
 
Secundaria – 25% (factor asignado 0,25) 
 
• C = Categoría del establecimiento: 
 

a. De Lujo – 100% de la tarifa calculada 
b. De Primera – 80% de la tarifa calculada 
c. De Segunda – 60% de la tarifa calculada 
d. De Tercera – 40% de la tarifa calculada 
e. De Cuarta o categoría única – 20% de la tarifa calculada 

 
• A = Aforo del establecimiento: 
 
a. Hasta 10 personas – 25% 
b. De 11 a 50 personas – 50% 
c. De 51 a 100 personas – 75% 
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d. Mayor a 100 personas – 100% 
 
• Z = Zonificación del establecimiento: 
 
a. Zona 1 – 100% de la tarifa calculada 
b. Zona 2 – 95% de la tarifa calculada 
c. Zona 3 – 90% de la tarifa calculada 
d. Zona 4 – 85% de la tarifa calculada 
e. Zona 5 – 80% de la tarifa calculada 
 
Se considerará una tarifa diferenciada según la localidad en que se encuentre el establecimiento, basados en la zonificación geográfica siguiente: 
 
• Zona Uno (1): Quito y Guayaquil. 
• Zona Dos (2): Puerto Ayora, Baños de Agua Santa, Cuenca, Otavalo, Salinas, Manta, Machala, Ibarra. 
• Zona Tres (3): Las capitales provinciales, excepto las ciudades señaladas en la Zona Uno y Zona Dos.  
• Zona Cuatro (4): El resto de ciudades, parroquias y lugares no mencionados en las zonas anteriores. 
• Zona Cinco (5): Esta zonificación, será considerada única y exclusivamente para los establecimientos que están acogidos a los beneficios tributarios del Régimen de 
la Amazonía. 
 
• V = Valor por la utilización de fonogramas, calculado en base al SBU del año 2024: 
 
Secundaria – 0,25% del SBU del año 2024 
 
• Además para esta tarifa, se considerará un 8% de descuento para el año 2025. 
 
Para todos los establecimientos incluidos en esta tarifa, la relevancia es secundaria, pues la utilización de fonogramas, sin ser necesaria o indispensable, representa 
un valor agregado para la actividad económica que realiza el usuario. 
 
Para efectos de la liquidación de la correspondiente tarifa, el usuario mediante declaración formal sujeta a verificación por parte de SOPROFON deberá proporcionar 
la información necesaria para la determinación de la tarifa. En defecto de la declaración formal del usuario, SOPROFON podrá obtener la información a través de 
cualquiera de los siguientes medios: 
 
a) En base a la información pertinente proporcionada por el propio usuario a las autoridades competentes. 
b) Mediante la visita de inspectores o de personal técnico calificado. 
c) Aplicará la tarifa empleando criterios técnicos, principios de equidad y los usos y costumbres empleados para establecer la tarifa a usuarios similares. (Unión 
Peruana de Productores Fonográficos - UNIMPRO, 2022) 
 
En todos los casos que existan limitaciones y excepciones a favor de las personas con discapacidad o grupos vulnerables, estos estarán exentos de pago, conforme 
con lo establecido en el artículo 212 del Código Orgánico de los Conocimientos, Creatividad e Innovación. 
 
El detalle de tipo o categoría de establecimientos, son de carácter enunciativo y no limitativo; es decir, que en el caso de que algún tipo o categoría de establecimiento 
no se encuentre detallado en alguno de los numerales, se aplicará la tarifa que guarde similitud con el giro del negocio y su categoría. 
  

SSEECCTTOORR  
CCOOMMEERRCCIIAALL  YY  DDEE  

SSEERRVVIICCIIOOSS  

1100..  EESSTTAABBLLEECCIIMMIIEENNTTOO  CCOOMMEERRCCIIAALLEESS  TTAALLEESS  CCOOMMOO::  AALLMMAACCEENNEESS  DDEE  TTIIPPOO  CCOOMMEERRCCIIAALL  OO  SSEERRVVIICCIIOOSS  EENN  GGEENNEERRAALL,,  AALLMMAACCEENNEESS  DDEE  RROOPPAA,,  FFAARRMMAACCIIAASS,,  AALLMMAACCEENNEESS  DDEE  
EELLEECCTTRROODDOOMMÉÉSSTTIICCOOSS,,  AALLMMAACCEENNEESS  DDEE  VVEENNTTAA  YY  AALLQQUUIILLEERR  DDEE  VVEEHHÍÍCCUULLOOSS,,    AALLMMAACCEENNEESS  DDEE  VVEENNTTAA  DDEE  MMOOTTOOSS,,  AALLMMAACCEENNEESS  DDEE  VVEENNTTAA  DDEE  AARRTTÍÍCCUULLOOSS  DDEEPPOORRTTIIVVOOSS,,  
AALLMMAACCEENNEESS  DDEE  VVEENNTTAA  DDEE  PPRROODDUUCCTTOOSS  DDEE  TTEECCNNOOLLOOGGÍÍAA,,  BBAANNCCOOSS,,  CCOOOOPPEERRAATTIIVVAASS  DDEE  AAHHOORRRROO  YY  CCRRÉÉDDIITTOO,,  EEMMPPRREESSAASS  PPÚÚBBLLIICCAASS,,  EEMMPPRREESSAASS  PPRRIIVVAADDAASS,,  LLIICCOORREERRÍÍAASS,,  
EESSTTAABBLLEECCIIMMIIEENNTTOOSS  DDEE  VVEENNTTAA  DDEE  BBEEBBIIDDAASS  AALLCCOOHHÓÓLLIICCAASS,,  TTAABBAAQQUUEERRÍÍAASS,,  TTIIEENNDDAASS  DDEE  AABBAARRRROOTTEESS,,  BBOODDEEGGAASS,,  DDEEPPÓÓSSIITTOOSS,,  MMIICCRROOMMEERRCCAADDOOSS  ((TTIIEENNDDAASS,,  JJUUGGUUEETTEERRÍÍAASS,,  
FFEERRRREETTEERRÍÍAASS,,  PPAAPPEELLEERRÍÍAASS)),,  DDEESSPPEENNSSAASS,,  AABBAACCEERRÍÍAASS,,  TTIIEENNDDAASS,,  CCYYBBEERRNNEETT,,  CCYYBBEERRCCAAFFÉÉ,,  BBAAZZAARREESS,,  FFLLOORREERRÍÍAASS,,  PPAANNAADDEERRÍÍAASS,,  PPAASSTTEELLEERRÍÍAASS,,  CCHHOOCCOOLLAATTEERRÍÍAASS,,  PPEELLUUQQUUEERRÍÍAASS,,  
BBAARRBBEERRÍÍAASS,,  SSAALLOONNEESS  DDEE  BBEELLLLEEZZAA,,  MMAAKKEEUUPP  SSPPAA,,  NNAAIILL  SSPPAA,,  OOPPEERRAADDOORRAASS  DDEE  TTUURRIISSMMOO,,  AAGGEENNCCIIAASS  DDEE  VVIIAAJJEE,,  FFUUNNEERRAARRIIAASS,,  CCEENNTTRROOSS  DDEE  VVEELLAACCIIÓÓNN  ((VVEELLAATTOORRIIOOSS))  YY  LLOOCCAALLEESS  
SSIIMMIILLAARREESS..  

  Por comunicación pública de fonogramas, se pagará una licencia anual de acuerdo a la multiplicación de las variables de la siguiente fórmula, por cada 
establecimiento: 
 
Tarifa = H x D x R x C x A x V 
 
Donde: 
 
• H = Horas de ejecución de fonogramas: Aquí el usuario declarará cuantas horas al día realiza la comunicación pública de fonogramas. Dicha utilización se entiende 
por la colocación de música a través de medios tales como: soportes físicos o digitales, o mediante la ejecución de fonogramas como por ejemplo a través de la 
radiodifusión, la televisión abierta, la televisión por suscripción, el internet, cualquier plataforma de streaming digital y/o cualquier otro medio conocido o por 
conocerse.     
 
• D = Número de días en el año que funciona el establecimiento. 
 
• R = Porcentaje de relevancia de uso de los fonogramas, que, para todos los establecimientos incluidos en esta tarifa, la relevancia es secundaria, pues la utilización 
de fonogramas, sin ser necesaria o indispensable, representa un valor agregado para la actividad económica que realiza el usuario. 
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Secundaria – 25% (factor asignado 0,25) 
 
• C = Categoría del establecimiento: 
 

a. De Lujo – 100% de la tarifa calculada 
b. De Primera – 80% de la tarifa calculada 
c. De Segunda – 60% de la tarifa calculada 
d. De Tercera – 40% de la tarifa calculada 
e. De Cuarta – 20% de la tarifa calculada 

 
Para la categorización establecida en esta tarifa, en caso de no contar con la declaración formal por parte del usuario, y de no existir una regulación propia para el 
tipo de establecimiento, se considerarán como elementos a tomarse en cuenta, la categorización existente en establecimientos de otra naturaleza aledaños al sector 
inmediato a la ubicación del usuario, de manera que sea justificable la determinación de la tarifa homologable.  
 
• A = Aforo del establecimiento: 
 
a. Hasta 10 personas – 25% 
b. De 11 a 50 personas – 50% 
c. De 51 a 100 personas – 75% 
d. Mayor a 100 personas – 100% 
 
• V = Valor por la utilización de fonogramas, calculado en base al SBU: 
 
Secundaria – 0,25% del SBU 
 
Para todos los establecimientos incluidos en esta tarifa, la relevancia es secundaria, pues la utilización de fonogramas, sin ser necesaria o indispensable, representa 
un valor agregado para la actividad económica que realiza el usuario. 
 
Para efectos de la liquidación de la correspondiente tarifa, el usuario mediante declaración formal sujeta a verificación por parte de SOPROFON deberá proporcionar 
la información necesaria para la determinación de la tarifa. En defecto de la declaración formal del usuario, SOPROFON podrá obtener la información a través de 
cualquiera de los siguientes medios: 
 
a) En base a la información pertinente proporcionada por el propio usuario a las autoridades competentes. 
b) Mediante la visita de inspectores o de personal técnico calificado. 
c) Aplicará la tarifa empleando criterios técnicos, principios de equidad y los usos y costumbres empleados para establecer la tarifa a usuarios similares. (Unión 
Peruana de Productores Fonográficos - UNIMPRO, 2022) 
 
En todos los casos que existan limitaciones y excepciones a favor de las personas con discapacidad o grupos vulnerables, estos estarán exentos de pago, conforme 
con lo establecido en el artículo 212 del Código Orgánico de los Conocimientos, Creatividad e Innovación. 
 
El detalle de tipo o categoría de establecimientos, son de carácter enunciativo y no limitativo; es decir, que en el caso de que algún tipo o categoría de establecimiento 
no se encuentre detallado en alguno de los numerales, se aplicará la tarifa que guarde similitud con el giro del negocio y su categoría  
  

SSEECCTTOORR  
CCOOMMEERRCCIIAALL  YY  DDEE  

SSEERRVVIICCIIOOSS  

1111..  CCEENNTTRROOSS  CCOOMMEERRCCIIAALLEESS,,  PPLLAAZZAASS  CCOOMMEERRCCIIAALLEESS,,  PPAATTIIOOSS  DDEE  CCOOMMIIDDAA  EENN  CCEENNTTRROO  CCOOMMEERRCCIIAALLEESS  YY  LLOOCCAALLEESS  SSIIMMIILLAARREESS..  

  Por comunicación pública de fonogramas, se pagará una licencia anual de acuerdo a la multiplicación de las variables de la siguiente fórmula, por cada 
establecimiento: 
 

Tarifa = H x D x R x C x L x V 
 

Donde: 
 

• H = Horas de ejecución de fonogramas: Aquí el usuario declarará cuantas horas al día realiza la comunicación pública de fonogramas. Dicha utilización 
se entiende por la colocación de música a través de medios tales como: soportes físicos o digitales, o mediante la ejecución de fonogramas como por 
ejemplo a través de la radiodifusión, la televisión abierta, la televisión por suscripción, el internet, cualquier plataforma de streaming digital y/o cualquier 
otro medio conocido o por conocerse.     

 
• D = Número de días en el año que funciona el establecimiento. 

 
• R = Porcentaje de relevancia de uso de los fonogramas, que, para todos los establecimientos incluidos en esta tarifa, la relevancia es secundaria, pues 

la utilización de fonogramas, sin ser necesaria o indispensable, representa un valor agregado para la actividad económica que realiza el usuario. 
 
Secundaria – 25% (factor asignado 0,25) 
 

• C = Categoría del establecimiento: 
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a. De Lujo – 100% de la tarifa calculada. 
b. De Primera – 80% de la tarifa calculada. 
c. De Segunda – 60% de la tarifa calculada. 
d. De Tercera – 40% de la tarifa calculada. 
e. De Cuarta – 20% de la tarifa calculada. 

 
Para la categorización establecida en esta tarifa, en caso de no contar con la declaración formal por parte del usuario, y de no existir una regulación propia para el 
tipo de establecimiento, se considerarán como elementos a tomarse en cuenta, la categorización existente en establecimientos de otra naturaleza aledaños al sector 
inmediato a la ubicación del usuario, de manera que sea justificable la determinación de la tarifa homologable.  
 

• L = Número de locales o islas: 
 

a. Hasta 25 locales – 25% 
b. De 26 a 50 locales – 50% 
c. De 51 a 75 locales – 75% 
d. Mayor a 75 locales – 100% 

 
• V = Valor por la utilización de fonogramas, calculado en base al SBU: 

 
Secundaria – 0,25% del SBU 
 
Para todos los establecimientos incluidos en esta tarifa, la relevancia es secundaria, pues la utilización de fonogramas, sin ser necesaria o indispensable, representa 
un valor agregado para la actividad económica que realiza el usuario. 
 
Para efectos de la liquidación de la correspondiente tarifa, el usuario mediante declaración formal sujeta a verificación por parte de SOPROFON deberá proporcionar 
la información necesaria para la determinación de la tarifa. En defecto de la declaración formal del usuario, SOPROFON podrá obtener la información a través de 
cualquiera de los siguientes medios: 
 

a) En base a la información pertinente proporcionada por el propio usuario a las autoridades competentes. 
b) Mediante la visita de inspectores o de personal técnico calificado. 
c) Aplicará la tarifa empleando criterios técnicos, principios de equidad y los usos y costumbres empleados para establecer la tarifa a usuarios similares. 

(Unión Peruana de Productores Fonográficos - UNIMPRO, 2022) 
 
En todos los casos que existan limitaciones y excepciones a favor de las personas con discapacidad o grupos vulnerables, estos estarán exentos de pago, conforme 
con lo establecido en el artículo 212 del Código Orgánico de los Conocimientos, Creatividad e Innovación. 
 
El detalle de tipo o categoría de establecimientos, son de carácter enunciativo y no limitativo; es decir, que en el caso de que algún tipo o categoría de establecimiento 
no se encuentre detallado en alguno de los numerales, se aplicará la tarifa que guarde similitud con el giro del negocio y su categoría. 

 
  

SSEECCTTOORR  
CCOOMMEERRCCIIAALL  YY  DDEE  

SSEERRVVIICCIIOOSS  

1122..  SSUUPPEERRMMEERRCCAADDOOSS,,  AAUUTTOOMMEERRCCAADDOOSS,,  SSUUPPEERRMMAARRKKEETTSS,,  AAUUTTOOSSEERRVVIICCIIOOSS,,  JJUUGGUUEETTEERRÍÍAASS  DDEE  CCAADDEENNAASS  CCOOMMEERRCCIIAALLEESS,,  FFEERRRREETTEERRÍÍAASS  DDEE  CCAADDEENNAASS  CCOOMMEERRCCIIAALLEESS,,  PPAAPPEELLEERRÍÍAASS  
DDEE  CCAADDEENNAASS  CCOOMMEERRCCIIAALLEESS,,  TTIIEENNDDAASS  PPOORR  DDEEPPAARRTTAAMMEENNTTOO,,  GGRRAANNDDEESS  SSUUPPEERRFFIICCIIEESS  ((TTIIEENNDDAASS  YY  MMEERRCCAADDOOSS  DDEE  GGRRAANN  TTAAMMAAÑÑOO)),,  HHIIPPEERR  MMEERRCCAADDOOSS,,  MMEEGGAA  MMEERRCCAADDOOSS  YY  
LLOOCCAALLEESS  SSIIMMIILLAARREESS..  

  Por comunicación pública de fonogramas, se pagará una licencia anual de acuerdo a la multiplicación de las variables de la siguiente fórmula, por cada 
establecimiento: 
 
Tarifa = H x D x R x C x A x V 
 
Donde: 
 

• H = Horas de ejecución de fonogramas: Aquí el usuario declarará cuantas horas al día realiza la comunicación pública de fonogramas. Dicha utilización 
se entiende por la colocación de música a través de medios tales como: soportes físicos o digitales, o mediante la ejecución de fonogramas como por 
ejemplo a través de la radiodifusión, la televisión abierta, la televisión por suscripción, el internet, cualquier plataforma de streaming digital y/o cualquier 
otro medio conocido o por conocerse.     

 
• D = Número de días en el año que funciona el establecimiento. 

 
• R = Porcentaje de relevancia de uso de los fonogramas, que, para todos los establecimientos incluidos en esta tarifa, la relevancia es secundaria, pues 

la utilización de fonogramas, sin ser necesaria o indispensable, representa un valor agregado para la actividad económica que realiza el usuario. 
 
Secundaria – 25% (factor asignado 0,25) 
 

• C = Categoría del establecimiento: 
 

a) De Lujo – 100% de la tarifa calculada 
b) De Primera – 80% de la tarifa calculada 
c) De Segunda – 60% de la tarifa calculada 
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d) De Tercera – 40% de la tarifa calculada 
e) De Cuarta – 20% de la tarifa calculada 

 
Para la categorización establecida en esta tarifa, en caso de no contar con la declaración formal por parte del usuario, y de no existir una regulación propia para el 
tipo de establecimiento, se considerarán como elementos a tomarse en cuenta, la categorización existente en establecimientos de otra naturaleza aledaños al sector 
inmediato a la ubicación del usuario, de manera que sea justificable la determinación de la tarifa homologable.  
 

• A = Aforo del establecimiento: 
 

a) Hasta 25 personas – 25% 
b) De 26 a 50 personas – 50% 
c) De 51 a 75 personas – 75% 
d) Mayor a 75 personas – 100% 

 
• V = Valor por la utilización de fonogramas, calculado en base al SBU: 

 
Secundaria – 0,25% del SBU 
 
Para todos los establecimientos incluidos en esta tarifa, la relevancia es secundaria, pues la utilización de fonogramas, sin ser necesaria o indispensable, representa 
un valor agregado para la actividad económica que realiza el usuario. 
 
Para efectos de la liquidación de la correspondiente tarifa, el usuario mediante declaración formal, sujeta a verificación por parte de SOPROFON deberá proporcionar 
la información necesaria para la determinación de la tarifa. En defecto de la declaración formal del usuario, SOPROFON podrá obtener la información a través de 
cualquiera de los siguientes medios: 
 

a) En base a la información pertinente proporcionada por el propio usuario a las autoridades competentes. 
b) Mediante la visita de inspectores o de personal técnico calificado. 
c) Aplicará la tarifa empleando criterios técnicos, principios de equidad y los usos y costumbres empleados para establecer la tarifa a usuarios similares. 

(Unión Peruana de Productores Fonográficos - UNIMPRO, 2022) 
 
En todos los casos que existan limitaciones y excepciones a favor de las personas con discapacidad o grupos vulnerables, estos estarán exentos de pago, conforme 
con lo establecido en el artículo 212 del Código Orgánico de los Conocimientos, Creatividad e Innovación. 
 
 
El detalle de tipo o categoría de establecimientos, son de carácter enunciativo y no limitativo; es decir, que en el caso de que algún tipo o categoría de establecimiento 
no se encuentre detallado en alguno de los numerales, se aplicará la tarifa que guarde similitud con el giro del negocio y su categoría. 
  

SSEECCTTOORR  DDEE  SSAALLUUDD  1133..  HHOOSSPPIITTAALLEESS,,  CCLLÍÍNNIICCAASS  MMÉÉDDIICCAASS,,  SSAANNAATTOORRIIOOSS,,  CCLLÍÍNNIICCAASS  DDEENNTTAALLEESS,,  CCLLÍÍNNIICCAASS  VVEETTEERRIINNAARRIIAASS,,  PPOOLLIICCLLÍÍNNIICCOOSS,,  CCOONNSSUULLTTOORRIIOOSS  MMÉÉDDIICCOOSS,,  CCOONNSSUULLTTOORRIIOOSS  
OODDOONNTTOOLLÓÓGGIICCOOSS,,  LLAABBOORRAATTOORRIIOOSS,,  VVEETTEERRIINNAARRIIAASS  YY  LLOOCCAALLEESS  SSIIMMIILLAARREESS..  

    
Por comunicación pública de fonogramas, se pagará una licencia anual de acuerdo a la multiplicación de las variables de la siguiente fórmula, por cada 
establecimiento: 
 
Tarifa = H x D x R x T x A x V 
  
Donde: 
 

• H = Horas de ejecución de fonogramas: Aquí el usuario declarará cuantas horas al día realiza la comunicación pública de fonogramas. Dicha utilización 
se entiende por la colocación de música a través de medios tales como: soportes físicos o digitales, o mediante la ejecución de fonogramas como por 
ejemplo a través de la radiodifusión, la televisión abierta, la televisión por suscripción, el internet, cualquier plataforma de streaming digital y/o cualquier 
otro medio conocido o por conocerse.   

 
• D = Número de días en el año que funciona el establecimiento. 

 
• R = Porcentaje de relevancia de uso de los fonogramas, que, para todos los establecimientos incluidos en esta tarifa, la relevancia es secundaria, pues 

la utilización de fonogramas, sin ser necesaria o indispensable, representa un valor agregado para la actividad económica que realiza el usuario. 
 
Secundaria – 25% (factor asignado 0,25) 
 

• T = Tipo de establecimiento: 
 

a. Hospitales – 80% de la tarifa calculada. 
b. Clínicas y sanatorios – 40% de la tarifa calculada. 
c. Clínicas veterinarias – 20% de la tarifa calculada. 
d. Laboratorios – 10% de la tarifa calculada. 
e. Consultorios médicos – 5% de la tarifa calculada. 
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• A = Aforo del establecimiento: 
 

a. Hasta 10 personas – 25% 
b. De 11 a 50 personas – 50% 
c. De 51 a 100 personas – 75% 
d. Mayor a 100 personas – 100% 

 
• V = Valor por la utilización de fonogramas, calculado en base al SBU: 

 
Secundaria – 0,25% del SBU 
 
Para todos los establecimientos incluidos en esta tarifa, la relevancia es secundaria, pues la utilización de fonogramas, sin ser necesaria o indispensable, representa 
un valor agregado para la actividad económica que realiza el usuario. 
 
Para efectos de la liquidación de la correspondiente tarifa, el usuario mediante declaración formal, sujeta a verificación por parte de SOPROFON deberá proporcionar 
la información necesaria para la determinación de la tarifa. En defecto de la declaración formal del usuario, SOPROFON podrá obtener la información a través de 
cualquiera de los siguientes medios: 
 

a) En base a la información pertinente proporcionada por el propio usuario a las autoridades competentes. 
b) Mediante la visita de inspectores o de personal técnico calificado. 
c) Aplicará la tarifa empleando criterios técnicos, principios de equidad y los usos y costumbres empleados para establecer la tarifa a usuarios similares. 

(Unión Peruana de Productores Fonográficos - UNIMPRO, 2022) 
 
En todos los casos que existan limitaciones y excepciones a favor de las personas con discapacidad o grupos vulnerables, estos estarán exentos de pago, conforme 
con lo establecido en el artículo 212 del Código Orgánico de los Conocimientos, Creatividad e Innovación. 
 
De conformidad con el artículo 212, numeral 22, del Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad, e Innovación (COESCCI), están exentos 
de este pago, los establecimientos de los sistemas públicos de salud y educación; centros de rehabilitación social, siempre que esté destinada a los internos de dichos 
establecimientos y que quienes se encuentran en esas instituciones no estén afectos a un pago específico en favor de quien administra dichas instituciones por 
acceder a esa interpretación, ejecución o comunicación. 
 
El detalle de tipo o categoría de establecimientos, son de carácter enunciativo y no limitativo; es decir, que en el caso de que algún tipo o categoría de establecimiento 
no se encuentre detallado en alguno de los numerales, se aplicará la tarifa que guarde similitud con el giro del negocio y su categoría. 
  

SSEECCTTOORR  
EEDDUUCCAACCIIÓÓNN  

1144..  UUNNIIVVEERRSSIIDDAADDEESS,,  IINNSSTTIITTUUTTOOSS  SSUUPPEERRIIOORREESS,,  IINNSSTTIITTUUTTOOSS  TTEECCNNOOLLÓÓGGIICCOOSS,,  CCOOLLEEGGIIOOSS,,  CCOOLLEEGGIIOOSS  TTÉÉCCNNIICCOOSS,,  EESSCCUUEELLAASS,,  CCEENNTTRROOSS  IINNFFAANNTTIILLEESS,,  PPRREEEESSCCOOLLAARREESS,,  JJAARRDDIINNEESS  
DDEE  IINNFFAANNTTEESS,,  GGUUAARRDDEERRÍÍAASS  YY  LLOOCCAALLEESS  SSIIMMIILLAARREESS..  

 
  

 
Por comunicación pública de fonogramas, se pagará una licencia anual de acuerdo a la multiplicación de las variables de la siguiente fórmula, por cada 
establecimiento: 
 

Tarifa = H x D x R x T x A x V 
 

Donde: 
 

• H = Horas de ejecución de fonogramas: Aquí el usuario declarará cuantas horas al día realiza la comunicación pública de fonogramas. Dicha utilización 
se entiende por la colocación de música a través de medios tales como: soportes físicos o digitales, o mediante la ejecución de fonogramas como por 
ejemplo a través de la radiodifusión, la televisión abierta, la televisión por suscripción, el internet, cualquier plataforma de streaming digital y/o cualquier 
otro medio conocido o por conocerse.   

 
• D = Número de días en el año que funciona el establecimiento. 

 
• R = Porcentaje de relevancia de uso de los fonogramas, que, para todos los establecimientos incluidos en esta tarifa, la relevancia es secundaria, pues 

la utilización de fonogramas, sin ser necesaria o indispensable, representa un valor agregado para la actividad económica que realiza el usuario. 
 
Secundaria – 25% (factor asignado 0,25) 
 

• T = Tipo de establecimiento: 
 

a. Universidades o institutos – 80% de la tarifa calculada. 
b. Colegios de todo tipo – 40% de la tarifa calculada. 
c. Escuelas de todo tipo – 20% de la tarifa calculada. 
d. Preescolares y jardines de infantes – 10% de la tarifa calculada. 
e. Guarderías – 5% de la tarifa calculada. 

 
• A = Aforo del establecimiento: 

 
a. Hasta 50 personas – 25% 
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b. De 51 a 250 personas – 50% 
c. De 251 a 500 personas – 75% 
d. Mayor a 500 personas – 100% 

 
• V = Valor por la utilización de fonogramas, calculado en base al SBU: 

 
Secundaria – 0,25% del SBU 
 
Para todos los establecimientos incluidos en esta tarifa, la relevancia es secundaria, pues la utilización de fonogramas, sin ser necesaria o indispensable, representa 
un valor agregado para la actividad económica que realiza el usuario. 
 
Para efectos de la liquidación de la correspondiente tarifa, el usuario mediante declaración formal, sujeta a verificación por parte de SOPROFON deberá proporcionar 
la información necesaria para la determinación de la tarifa. En defecto de la declaración formal del usuario, SOPROFON podrá obtener la información a través de 
cualquiera de los siguientes medios: 
 

a) En base a la información pertinente proporcionada por el propio usuario a las autoridades competentes. 
b) Mediante la visita de inspectores o de personal técnico calificado. 
c) Aplicará la tarifa empleando criterios técnicos, principios de equidad y los usos y costumbres empleados para establecer la tarifa a usuarios similares. 

(Unión Peruana de Productores Fonográficos - UNIMPRO, 2022) 
 
En todos los casos que existan limitaciones y excepciones a favor de las personas con discapacidad o grupos vulnerables, estos estarán exentos de pago, conforme 
con lo establecido en el artículo 212 del Código Orgánico de los Conocimientos, Creatividad e Innovación. 
 
De conformidad con el artículo 212, numeral 22, del Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad, e Innovación (COESCCI), están exentos 
de este pago, los establecimientos de los sistemas públicos de salud y educación; centros de rehabilitación social, siempre que esté destinada a los internos de dichos 
establecimientos y que quienes se encuentran en esas instituciones no estén afectos a un pago específico en favor de quien administra dichas instituciones por 
acceder a esa interpretación, ejecución o comunicación. 
 
El detalle de tipo o categoría de establecimientos, son de carácter enunciativo y no limitativo; es decir, que en el caso de que algún tipo o categoría de establecimiento 
no se encuentre detallado en alguno de los numerales, se aplicará la tarifa que guarde similitud con el giro del negocio y su categoría. 

 
  

OOTTRROOSS  
  

1155..  GGIIMMNNAASSIIOOSS,,  EESSCCUUEELLAASS  DDEE  BBAAIILLEE,,  EESSCCUUEELLAASS  DDEE  DDAANNZZAA,,  EESSCCUUEELLAASS  DDEE  BBAALLLLEETT  EENN  LLOOSS  QQUUEE  SSEE  CCOOMMUUNNIIQQUUEENN  FFOONNOOGGRRAAMMAASS  YY  LLOOCCAALLEESS  SSIIMMIILLAARREESS..  

 
  

Por comunicación pública de fonogramas, se pagará de acuerdo a la multiplicación de las variables de la siguiente fórmula, por cada establecimiento:  
 
Tarifa = H x D x R x C x A x V 
 

• Además para esta tarifa, se considerará un 8% de descuento para el año 2025. 
 

Donde: 
 
• H = Horas de ejecución de fonogramas: Aquí el usuario declarará cuantas horas al día realiza la comunicación pública de fonogramas. Dicha utilización se entiende 
por la colocación de música a través de medios tales como: soportes físicos o digitales, o mediante la ejecución de fonogramas como por ejemplo a través de la 
radiodifusión, la televisión abierta, la televisión por suscripción, el internet, cualquier plataforma de streaming digital y/o cualquier otro medio conocido o por 
conocerse.   
 
• D = Número de días en el año que funciona el establecimiento. 
 
• R = Porcentaje de relevancia de uso de los fonogramas, que, para todos los establecimientos incluidos en esta tarifa, la relevancia es necesaria, pues la utilización 
de fonogramas, sin ser indispensable, constituye un aporte complementario para la actividad económica que realiza el usuario. 
 
Necesaria – 50% (factor asignado 0,5) 
 
• C = Categoría del establecimiento: 
 
a. De Lujo – 100% de la tarifa calculada. 
b. De Primera – 80% de la tarifa calculada. 
c. De Segunda – 60% de la tarifa calculada. 
d. De Tercera – 40% de la tarifa calculada. 
e. De Cuarta – 20% de la tarifa calculada. 
 
Para la categorización establecida en esta tarifa, en caso de no contar con la declaración formal por parte del usuario, y de no existir una regulación propia para el 
tipo de establecimiento, se considerarán como elementos a tomarse en cuenta, la categorización existente en establecimientos de otra naturaleza aledaños al sector 
inmediato a la ubicación del usuario, de manera que sea justificable la determinación de la tarifa homologable.  
 
• A = Aforo del establecimiento: 
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a. Hasta 25 personas – 25% 
b. De 26 a 50 personas – 50% 
c. De 51 a 75 personas – 75% 
d. Mayor a 75 personas – 100% 
 
• V = Valor por la utilización de fonogramas, calculado en base al SBU: del año 2024: 
 
Necesaria – 0,36% del SBU del año 2024 
 
• Además para esta tarifa, se considerará un 8% de descuento para el año 2025. 
 
Para todos los establecimientos incluidos en esta tarifa, la relevancia es necesaria, que es cuando la utilización de fonogramas, sin ser indispensable, constituye un 
aporte complementario para la actividad económica que realiza el usuario. 
 
Para efectos de la liquidación de la correspondiente tarifa, el usuario mediante declaración formal sujeta a verificación por parte de SOPROFON deberá proporcionar 
la información necesaria para la determinación de la tarifa. En defecto de la declaración formal del usuario, SOPROFON podrá obtener la información a través de 
cualquiera de los siguientes medios: 
 
a) En base a la información pertinente proporcionada por el propio usuario a las autoridades competentes. 
b) Mediante la visita de inspectores o de personal técnico calificado. 
c) Aplicará la tarifa empleando criterios técnicos, principios de equidad y los usos y costumbres empleados para establecer la tarifa a usuarios similares. (Unión 
Peruana de Productores Fonográficos - UNIMPRO, 2022) 
 
En todos los casos que existan limitaciones y excepciones a favor de las personas con discapacidad o grupos vulnerables, estos estarán exentos de pago, conforme 
con lo establecido en el artículo 212 del Código Orgánico de los Conocimientos, Creatividad e Innovación. 
 
El detalle de tipo o categoría de establecimientos, son de carácter enunciativo y no limitativo; es decir, que en el caso de que algún tipo o categoría de establecimiento 
no se encuentre detallado en alguno de los numerales, se aplicará la tarifa que guarde similitud con el giro del negocio y su categoría. 
 
  

OOTTRROOSS  
  

1166..  SSAAUUNNAASS,,  HHIIDDRROOMMAASSAAJJEESS,,  AACCAADDEEMMIIAASS  DDEEPPOORRTTIIVVAASS,,  CCEENNTTRROO  DDEE  RREEHHAABBIILLIITTAACCIIÓÓNN  FFÍÍSSIICCAA,,  BBAALLNNEEAARRIIOOSS,,  CCOOMMPPLLEEJJOOSS  DDEEPPOORRTTIIVVOOSS,,  CCEENNTTRROOSS  DDEE  RREECCRREEAACCIIÓÓNN,,  SSEEDDEESS  
GGRREEMMIIAALLEESS,,  SSOOCCIIAALLEESS,,  PPRROOFFEESSIIOONNAALLEESS,,  CCUULLTTUURRAALLEESS,,  DDEEPPOORRTTIIVVAASS,,  CCLLUUBBEESS  PPAARRTTIICCUULLAARREESS  YY  LLOOCCAALLEESS  SSIIMMIILLAARREESS..  

  Por comunicación pública de fonogramas, se pagará de acuerdo a la multiplicación de las variables de la siguiente fórmula, por cada establecimiento:  
 
Tarifa = H x D x R x C x A x V 
 
• Además para esta tarifa, se considerará un 8% de descuento para el año 2025.  
Donde: 
 
• H = Horas de ejecución de fonogramas: Aquí el usuario declarará cuantas horas al día realiza la comunicación pública de fonogramas. Dicha utilización se entiende 
por la colocación de música a través de medios tales como: soportes físicos o digitales, o mediante la ejecución de fonogramas como por ejemplo a través de la 
radiodifusión, la televisión abierta, la televisión por suscripción, el internet, cualquier plataforma de streaming digital y/o cualquier otro medio conocido o por 
conocerse.   
 
• D = Número de días en el año que funciona el establecimiento. 
 
• R = Porcentaje de relevancia de uso de los fonogramas, que, para todos los establecimientos incluidos en esta tarifa, la relevancia es necesaria, pues la utilización 
de fonogramas, sin ser indispensable, constituye un aporte complementario para la actividad económica que realiza el usuario. 
 
Necesaria – 50% (factor asignado 0,5) 
 
• C = Categoría del establecimiento: 
 
a. De Lujo – 100% de la tarifa calculada. 
b. De Primera – 80% de la tarifa calculada. 
c. De Segunda – 60% de la tarifa calculada. 
d. De Tercera – 40% de la tarifa calculada. 
e. De Cuarta – 20% de la tarifa calculada. 
 
Para la categorización establecida en esta tarifa, en caso de no contar con la declaración formal por parte del usuario, y de no existir una regulación propia para el 
tipo de establecimiento, se considerarán como elementos a tomarse en cuenta, la categorización existente en establecimientos de otra naturaleza aledaños al sector 
inmediato a la ubicación del usuario, de manera que sea justificable la determinación de la tarifa homologable.  
 
• A = Aforo del establecimiento: 
 
a. Hasta 25 personas – 25% 
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b. De 26 a 50 personas – 50% 
c. De 51 a 75 personas – 75% 
d. Mayor a 75 personas – 100% 
 
• V = Valor por la utilización de fonogramas, calculado en base al SBU: 
 
Secundaria – 0,25% del SBU 
 
• Además para esta tarifa, se considerará un 8% de descuento para el año 2025. 
 
Para todos los establecimientos incluidos en esta tarifa, la relevancia es necesaria, que es cuando la utilización de fonogramas, sin ser indispensable, constituye un 
aporte complementario para la actividad económica que realiza el usuario. 
 
Para efectos de la liquidación de la correspondiente tarifa, el usuario mediante declaración formal sujeta a verificación por parte de SOPROFON deberá proporcionar 
la información necesaria para la determinación de la tarifa. En defecto de la declaración formal del usuario, SOPROFON podrá obtener la información a través de 
cualquiera de los siguientes medios: 
 
a) En base a la información pertinente proporcionada por el propio usuario a las autoridades competentes. 
b) Mediante la visita de inspectores o de personal técnico calificado. 
c) Aplicará la tarifa empleando criterios técnicos, principios de equidad y los usos y costumbres empleados para establecer la tarifa a usuarios similares. (Unión 
Peruana de Productores Fonográficos - UNIMPRO, 2022) 
 
En todos los casos que existan limitaciones y excepciones a favor de las personas con discapacidad o grupos vulnerables, estos estarán exentos de pago, conforme 
con lo establecido en el artículo 212 del Código Orgánico de los Conocimientos, Creatividad e Innovación. 
 
El detalle de tipo o categoría de establecimientos, son de carácter enunciativo y no limitativo; es decir, que en el caso de que algún tipo o categoría de establecimiento 
no se encuentre detallado en alguno de los numerales, se aplicará la tarifa que guarde similitud con el giro del negocio y su categoría. 
  

EEVVEENNTTOOSS  1177..  MMEEGGAAEEVVEENNTTOOSS  EENN  LLOOCCAALLEESS  YY  EESSPPAACCIIOOSS  SSIIMMIILLAARREESS  QQUUEE  NNOO  FFOORRMMAANN  PPAARRTTEE  DDEE  HHOOTTEELLEESS  YY  QQUUEE  NNOO  CCOONNSSTTIITTUUYYEENN  SSAALLOONNEESS  DDEE  BBAAIILLEE  ÚÚNNIICCAAMMEENNTTEESS,,  CCEENNTTRROOSS  DDEE  
EEXXPPOOSSIICCIIOONNEESS,,  CCEENNTTRROOSS  DDEE  CCOONNVVEENNCCIIOONNEESS,,  RREECCIINNTTOOSS  PPAARRAA  FFEERRIIAASS,,  CCOONNCCIIEERRTTOOSS,,  PPRREESSEENNTTAACCIIOONNEESS  DDEE  AARRTTIISSTTAASS,,  SSEEMMIINNAARRIIOOSS,,  CCOONNFFEERREENNCCIIAASS,,  EEXXPPOOSSIICCIIOONNEESS,,  
DDEESSFFIILLEESS  DDEE  MMOODDAA  YY  DDEEMMÁÁSS  EEVVEENNTTOOSS  QQUUEE  IINNVVOOLLUUCCRREENN  EELL  UUSSOO  DDEE  FFOONNOOGGRRAAMMAASS..  

   
MMEEGGAAEEVVEENNTTOOSS  PPAAGGAADDOOSS  

AAffoorroo  ((ccaappaacciiddaadd  ddee  ppeerrssoonnaass))  VVaalloorr  ddee  llaa  ttaarriiffaa  

Más de 2.500 personas 8 SBU 

Más de 1.500 hasta 2.500 personas 6 SBU 

Más de 800 hasta 1.500 personas 4,5 SBU 

Más de 300 hasta 800 personas 2,5 SBU 
 

MMEEGGAAEEVVEENNTTOOSS  GGRRAATTUUIITTOOSS  

CCrriitteerriiooss  ppaarraa  ttaarriiffaa  VVaalloorr  ddee  llaa  ttaarriiffaa  

Eventos gratuitos con fines comerciales 2 SBU 

Eventos gratuitos sin fines comerciales 1 SBU 
 
Para efectos de la liquidación de la correspondiente tarifa, el usuario mediante declaración formal sujeta a verificación por parte de SOPROFON deberá proporcionar 
la información necesaria para la determinación de la tarifa. En defecto de la declaración formal del usuario, SOPROFON podrá obtener la información a través de 
cualquiera de los siguientes medios: 
 
a) En base a la información pertinente proporcionada por el propio usuario a las autoridades competentes. 
b) Mediante la visita de inspectores o de personal técnico calificado. 
c) Aplicará la tarifa empleando criterios técnicos, principios de equidad y los usos y costumbres empleados para establecer la tarifa a usuarios similares. 
 
En todos los casos que existan limitaciones y excepciones a favor de las personas con discapacidad o grupos vulnerables, estos estarán exentos de pago, conforme 
con lo establecido en el artículo 212 del Código Orgánico de los Conocimientos, Creatividad e Innovación. 
 
El detalle de tipo o categoría de establecimientos, son de carácter enunciativo y no limitativo; es decir, que en el caso de que algún tipo o categoría de establecimiento 
no se encuentre detallado en alguno de los numerales, se aplicará la tarifa que guarde similitud con el giro del negocio y su categoría. 
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TTRRAANNSSPPOORRTTEE  
  

1188..  CCOOMMPPAAÑÑÍÍAASS  AAÉÉRREEAASS,,  MMAARRÍÍTTIIMMAASS,,  FFLLUUVVIIAALLEESS,,  TTEERRRREESSTTRREESS  IINNTTEERRPPRROOVVIINNCCIIAALLEESS  EE  IINNTTEERRCCAANNTTOONNAALLEESS,,  TTEERRRREESSTTRREESS  UURRBBAANNOOSS,,  BBUUSSEESS,,  BBUUSSEETTAASS,,  TTAAXXIISS,,  TTEERRMMIINNAALLEESS  
TTEERRRREESSTTRREESS,,  MMAARRÍÍTTIIMMOOSS  FFLLUUVVIIAALLEESS,,  AAEERROOPPUUEERRTTOOSS,,  EESSTTAACCIIOONNEESS  YY//OO  TTEERRMMIINNAALLEESS  DDEE  TTOODDOO  TTIIPPOO  DDEE  TTRRAANNSSPPOORRTTEE  MMAARRÍÍTTIIMMOO,,  FFLLUUVVIIAALL,,  TTEERRRREESSTTRREE;;  TTEELLEEFFÉÉRRIICCOO,,  AAEERROOVVÍÍAA,,  
EECCOOLLÓÓGGIICCOO,,  FFLLOOTTAA  DDEE  BBUUSSEESS  YY  SSIIMMIILLAARREESS..  

   
Por comunicación pública de fonogramas, se pagará de acuerdo a la multiplicación de las variables de la siguiente fórmula, por cada unidad de transporte, estación 
o terminal: 
 
Tarifa = H x D x R x T x A x V 
 
• Además para esta tarifa, se considerará un 8% de descuento para el año 2025 
  
Donde: 
 
• H = Horas de ejecución de fonogramas: Aquí el usuario declarará cuantas horas al día realiza la comunicación pública de fonogramas. Dicha utilización se entiende 
por la colocación de música a través de medios tales como: soportes físicos o digitales, o mediante la ejecución de fonogramas como por ejemplo a través de la 
radiodifusión, la televisión abierta, la televisión por suscripción, el internet, cualquier plataforma de streaming digital y/o cualquier otro medio conocido o por 
conocerse.     
 
• D = Número de días en el año que funciona el establecimiento. 
 
• R = Porcentaje de relevancia de uso de los fonogramas, que, para todos los establecimientos incluidos en esta tarifa, la relevancia es secundaria, pues la utilización 
de fonogramas, sin ser necesaria o indispensable, representa un valor agregado para la actividad económica que realiza el usuario. 
 
Secundaria – 25% (factor asignado 0,25) 
 
• T = Tipo de transporte: 
 
a. Aéreo – 100% de la tarifa calculada 
b. Marítimo – 80% de la tarifa calculada 
c. Fluvial – 60% de la tarifa calculada 
d. Terrestre interprovincial e intercantonal – 40% de la tarifa calculada 
e. Terrestre urbano y rural – 20% de la tarifa calculada 
 
• A = Aforo del establecimiento: 
 
a. Hasta 50 personas – 25% 
b. De 51 a 250 personas – 50% 
c. De 251 a 500 personas – 75% 
d. Mayor a 500 personas – 100% 
 
• V = Valor por la utilización de fonogramas, calculado en base al SBU del año 2024: 
 
Secundaria – 0,25% del SBU del año 2024 
 
• Además para esta tarifa, se considerará un 8% de descuento para el año 2025. 
 
Para todos los establecimientos incluidos en esta tarifa, la relevancia es secundaria, pues la utilización de fonogramas, sin ser necesaria o indispensable, representa 
un valor agregado para la actividad económica que realiza el usuario. 
 
Para efectos de la liquidación de la correspondiente tarifa, el usuario mediante declaración formal sujeta a verificación por parte de SOPROFON deberá proporcionar 
la información necesaria para la determinación de la tarifa. En defecto de la declaración formal del usuario, SOPROFON podrá obtener la información a través de 
cualquiera de los siguientes medios: 
 
a) En base a la información pertinente proporcionada por el propio usuario a las autoridades competentes. 
b) Mediante la visita de inspectores o de personal técnico calificado. 
c) Aplicará la tarifa empleando criterios técnicos, principios de equidad y los usos y costumbres empleados para establecer la tarifa a usuarios similares. (Unión 
Peruana de Productores Fonográficos - UNIMPRO, 2022) 
 
En todos los casos que existan limitaciones y excepciones a favor de las personas con discapacidad o grupos vulnerables, estos estarán exentos de pago, conforme 
con lo establecido en el artículo 212 del Código Orgánico de los Conocimientos, Creatividad e Innovación. 
 
La comunicación pública de fonogramas que se realicen en unidades de transporte público, que no estén destinadas a actividades turísticas o de entretenimiento, 
están exentas del pago de esta tarifa. 
 
El detalle de tipo o categoría de establecimientos, son de carácter enunciativo y no limitativo; es decir, que en el caso de que algún tipo o categoría de establecimiento 
no se encuentre detallado en alguno de los numerales, se aplicará la tarifa que guarde similitud con el giro del negocio y su categoría. 
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IIII.. TTAARRIIFFAASS  PPOORR  CCOOMMUUNNIICCAACCIIÓÓNN  PPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  FFOONNOOGGRRAAMMAASS  EENN  EESSTTAACCIIOONNEESS  DDEE  TTEELLEEVVIISSIIÓÓNN  PPOORR  SSUUSSCCRRIIPPCCIIÓÓNN..  
  

  1199..  OOPPEERRAADDOORRAASS  YY//OO  EEMMPPRREESSAASS  DDEE  AAUUDDIIOO  YY  VVIIDDEEOO  PPOORR  SSUUSSCCRRIIPPCCIIÓÓNN  ((TTEELLEEVVIISSIIÓÓNN  PPOORR  CCAABBLLEE  FFÍÍSSIICCOO,,  FFIIBBRRAA  ÓÓPPTTIICCAA  YY  TTEELLEEVVIISSIIÓÓNN  CCOODDIIFFIICCAADDAA  TTEERRRREESSTTRREE))  YY  
OOPPEERRAADDOORREESS  YY//OO  EEMMPPRREESSAASS  DDEE  AAUUDDIIOO  YY  VVIIDDEEOO  PPOORR  SSUUSSCCRRIIPPCCIIÓÓNN  ((TTEELLEEVVIISSIIÓÓNN  CCOODDIIFFIICCAADDAA  SSAATTEELLIITTAALL)),,  PPÚÚBBLLIICCAASS,,  PPRRIIVVAADDAASS  YY  SSIIMMIILLAARREESS..  

    
Por comunicación pública de fonogramas, los usuarios pagarán el 0,85% de los ingresos por la facturación bruta anual de los planes (prepago y pospago) de audio y 
video a sus suscriptores. 
 
Para efectos de la liquidación de la correspondiente tarifa, el usuario mediante declaración formal, sujeta a verificación por parte de SOPROFON deberá proporcionar 
la información necesaria para la determinación de la tarifa. En defecto de la declaración formal del usuario, SOPROFON podrá obtener la información en base a la 
información pertinente proporcionada por el propio usuario a las autoridades competentes.  
 
El detalle de tipo de tarifas por comunicación pública de fonogramas en estaciones de radiodifusión por suscripción (Operadoras y/o empresas de audio y video por 
suscripción (televisión por cable físico, fibra óptica y televisión codificada terrestre) y operadores y/o empresas de audio y video por suscripción (televisión codificada 
satelital), públicas, privadas y similares) es de carácter enunciativo y no limitativo; es decir, que en el caso de que exista algún tipo o categoría similar o semejante a 
la presente, que no se encuentre detallado en alguno de los numerales, se aplicará la tarifa que guarde similitud con el giro del negocio y su categoría.  

IIIIII.. TTAARRIIFFAASS  PPOORR  CCOOMMUUNNIICCAACCIIÓÓNN  PPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  FFOONNOOGGRRAAMMAASS  DDEE  RRAADDIIOODDIIFFUUSSIIÓÓNN  EENN  EESSTTAACCIIOONNEESS  DDEE  TTEELLEEVVIISSIIÓÓNN  ((TTEELLEEVVIISSIIÓÓNN  AABBIIEERRTTAA))..    
  2200.. CCAANNAALLEESS  DDEE  TTEELLEEVVIISSIIÓÓNN  PPRRIIVVAADDOOSS  ((TTEELLEEVVIISSIIÓÓNN  AABBIIEERRTTAA))..  

  
   

Por comunicación pública de fonogramas, el usuario pagará de acuerdo al porcentaje determinado de los ingresos brutos por concepto de publicidad, según la 
siguiente tabla, acorde al porcentaje de la música en la programación diaria: 
 

PP  ((PPoorrcceennttaajjee  ddee  llaa  mmúússiiccaa  eenn  llaa  
pprrooggrraammaacciióónn  ddiiaarriiaa))  PPoorrcceennttaajjee  aa  aapplliiccaarr  

Mayor al 75% 1,20% 

Mayor al 50% y hasta el 75% 0,95% 

Mayor al 25% y hasta el 50% 0,75% 

Desde el 1% hasta el 25% 0,60% 

 
Para el caso de las transmisiones (comunicación pública) de fonogramas a través de los medios de comunicación comunitarios, la tarifa será la siguiente: 
 
Densidad poblacional: 
 
• De 1 a 100.000 habitantes - 50% de descuento 
• De 100.001 a 500.000 habitantes - 35% de descuento 
• Más de 500.000 habitantes - 25% de descuento 
 
Para efectos de la liquidación de la tarifa correspondiente, el usuario mediante declaración formal, sujeta a verificación por parte de SOPROFON proporcionará la 
información necesaria para la determinación de dicha tarifa. En defecto de la declaración formal del usuario, SOPROFON podrá obtener la información en base a la 
información pertinente proporcionada por el propio usuario a las autoridades competentes.  
 
El detalle de tipo de tarifas por comunicación pública de fonogramas en estaciones de televisión abierta es de carácter enunciativo y no limitativo; es decir, que en el 
caso de que exista algún tipo o categoría similar o semejante a la presente, que no se encuentre detallado, se aplicará la tarifa que guarde similitud con el giro del 
negocio y su categoría. 
  

  2211..  CCAANNAALLEESS  DDEE  TTEELLEEVVIISSIIÓÓNN  PPRRIIVVAADDOOSS  SSIINN  FFIINNEESS  DDEE  LLUUCCRROO  YY  SSIINN  PPAAUUTTAA  PPUUBBLLIICCIITTAARRIIAA  YY  SSIIMMIILLAARREESS  ((TTEELLEEVVIISSIIÓÓNN  AABBIIEERRTTAA))..  
  

    
Por comunicación pública de fonogramas, el usuario pagará según la siguiente tabla, acorde al porcentaje de la música en la programación diaria: 

 

PP  ((PPoorrcceennttaajjee  ddee  llaa  mmúússiiccaa  eenn  llaa  
pprrooggrraammaacciióónn  ddiiaarriiaa))  VVaalloorr  aa  aapplliiccaarr  

Mayor al 75% 2,5 SBU 
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Mayor al 50% y hasta el 75% 2 SBU 

Mayor al 25% y hasta el 50% 1,5 SBU 

Desde el 1% hasta el 25% 1 SBU 

 
En caso de tratarse de medios de comunicación con Cobertura Nacional, se pagará el 100% de la tarifa, en caso de tratarse de medios de comunicación con Cobertura 
Regional se pagará el 75% de la tarifa y en caso de tratarse de medios de comunicación con Cobertura Local se pagará el 50% de la tarifa. 
 
Para el caso de las transmisiones (comunicación pública) de fonogramas a través de los medios de comunicación comunitarios, la tarifa será la siguiente: 
 
Densidad poblacional: 
• De 1 a 100.000 habitantes - 50% de descuento 
• De 100.001 a 500.000 habitantes - 35% de descuento 
• Más de 500.000 habitantes - 25% de descuento 
 
Para efectos de la liquidación de la tarifa correspondiente, el usuario mediante declaración formal, sujeta a verificación por parte de SOPROFON proporcionará la 
información necesaria para la determinación de dicha tarifa. En defecto de la declaración formal del usuario, SOPROFON podrá obtener la información en base a la 
información pertinente proporcionada por el propio usuario a las autoridades competentes.  
 
El detalle de tipo de tarifas por comunicación pública de fonogramas en estaciones de televisión abierta es de carácter enunciativo y no limitativo; es decir, que en el 
caso de que exista algún tipo o categoría similar o semejante a la presente, que no se encuentre detallado, se aplicará la tarifa que guarde similitud con el giro del 
negocio y su categoría. 
  

  2222..  CCAANNAALLEESS  DDEE  TTEELLEEVVIISSIIÓÓNN  PPÚÚBBLLIICCOOSS  YY  DDEE  EEMMPPRREESSAASS  PPÚÚBBLLIICCAASS,,  CCAANNAALLEESS  DDEE  TTEELLEEVVIISSIIÓÓNN  DDEE  LLOOSS  GGOOBBIIEERRNNOOSS  AAUUTTÓÓNNOOMMOOSS  DDEESSCCEENNTTRRAALLIIZZAADDOOSS  YY  SSIIMMIILLAARREESS  
((TTEELLEEVVIISSIIÓÓNN  AABBIIEERRTTAA))..  
  

   
Por comunicación pública de fonogramas, los usuarios pagarán anualmente el 0,75% de la partida presupuestaria asignada para la producción de la programación 
del medio. 
 
Para el caso de las transmisiones (comunicación pública) de fonogramas a través de los medios de comunicación comunitarios, la tarifa será la siguiente: 
 
Densidad poblacional: 
• De 1 a 100.000 habitantes 50% de descuento 
• De 100.001 a 500.000 habitantes 35% de descuento 
• Más de 500.000 habitantes 25% de descuento 
 
Para efectos de la liquidación de la correspondiente tarifa, el usuario mediante declaración formal, sujeta a verificación por parte de SOPROFON deberá proporcionar 
la información necesaria para la determinación de la tarifa. En defecto de la declaración formal del usuario, SOPROFON podrá obtener la información en base a la 
información pertinente proporcionada por el propio usuario a las autoridades competentes.  
 
El detalle de tipo de tarifas por comunicación pública de fonogramas en estaciones de televisión abierta es de carácter enunciativo y no limitativo; es decir, que en el 
caso de que exista algún tipo o categoría similar o semejante a la presente, que no se encuentre detallado, se aplicará la tarifa que guarde similitud con el giro del 
negocio y su categoría.  
  

IIVV.. TTAARRIIFFAASS  PPOORR  CCOOMMUUNNIICCAACCIIÓÓNN  PPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  FFOONNOOGGRRAAMMAASS  EENN  EESSTTAACCIIOONNEESS  DDEE  RRAADDIIOODDIIFFUUSSIIÓÓNN  SSOONNOORRAA..  
CCOOMMUUNNIICCAACCIIÓÓNN  

PPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  
FFOONNOOGGRRAAMMAASS  EENN  
EESSTTAACCIIOONNEESS  DDEE  
RRAADDIIOODDIIFFUUSSIIÓÓNN  

SSOONNOORRAA  

2233..  RRAADDIIOODDIIFFUUSSOORRAASS  PPRRIIVVAADDAASS  ((RRAADDIIOODDIIFFUUSSIIÓÓNN  SSOONNOORRAA))..  
  

  Por comunicación pública de fonogramas, el usuario pagará de acuerdo al porcentaje determinado de los ingresos brutos por concepto de publicidad, según la 
siguiente tabla, acorde al porcentaje de la música en la programación diaria: 

 

PP  ((PPoorrcceennttaajjee  ddee  llaa  mmúússiiccaa  eenn  llaa  
pprrooggrraammaacciióónn  ddiiaarriiaa))  PPoorrcceennttaajjee  aa  aapplliiccaarr  

Mayor al 75% 1,20% 

Mayor al 50% y hasta el 75% 0,95% 
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Mayor al 25% y hasta el 50% 0,75% 

Desde el 1% hasta el 25% 0,60% 
 

Para el caso de las transmisiones (comunicación pública) de fonogramas a través de los medios de comunicación comunitarios, la tarifa será la siguiente: 
 
Densidad poblacional: 
 
• De 1 a 100.000 habitantes - 50% de descuento 
• De 100.001 a 500.000 habitantes - 35% de descuento 
• Más de 500.000 habitantes - 25% de descuento 
 
Para efectos de la liquidación de la tarifa correspondiente, el usuario mediante declaración formal, sujeta a verificación por parte de SOPROFON proporcionará la 
información necesaria para la determinación de dicha tarifa. En defecto de la declaración formal del usuario, SOPROFON podrá obtener la información en base a la 
información pertinente proporcionada por el propio usuario a las autoridades competentes.  
 

El detalle de tipo de tarifas por comunicación pública de fonogramas en estaciones de radiodifusión sonora es de carácter enunciativo y no limitativo; es 
decir, que en el caso de que exista algún tipo o categoría similar o semejante a la presente, que no se encuentre detallado, se aplicará la tarifa que guarde 
similitud con el giro del negocio y su categoría. 

CCOOMMUUNNIICCAACCIIÓÓNN  
PPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  

FFOONNOOGGRRAAMMAASS  EENN  
EESSTTAACCIIOONNEESS  DDEE  
RRAADDIIOODDIIFFUUSSIIÓÓNN  

SSOONNOORRAA  

2244..  RRAADDIIOODDIIFFUUSSOORRAASS  PPRRIIVVAADDAASS  SSIINN  FFIINNEESS  DDEE  LLUUCCRROO  YY  SSIINN  PPAAUUTTAA  PPUUBBLLIICCIITTAARRIIAA  YY  SSIIMMIILLAARREESS  ((RRAADDIIOODDIIFFUUSSIIÓÓNN  SSOONNOORRAA))..  

    
Por comunicación pública de fonogramas, el usuario pagará según la siguiente tabla, acorde al porcentaje de la música en la programación diaria: 

 

PP  ((PPoorrcceennttaajjee  ddee  llaa  mmúússiiccaa  eenn  llaa  
pprrooggrraammaacciióónn  ddiiaarriiaa))  VVaalloorr  aa  aapplliiccaarr  

Mayor al 75% 1 SBU 

Mayor al 50% y hasta el 75% 0,75 SBU 

Mayor al 25% y hasta el 50% 0,5 SBU 

Desde el 1% hasta el 25% 0,25 SBU 

 
En caso de tratarse de medios de comunicación con Cobertura Nacional, se pagará el 100% de la tarifa, en caso de tratarse de medios de comunicación con Cobertura 
Regional se pagará el 75% de la tarifa y en caso de tratarse de medios de comunicación con Cobertura Local se pagará el 50% de la tarifa. 
 
Para el caso de las transmisiones (comunicación pública) de fonogramas a través de los medios de comunicación comunitarios, la tarifa será la siguiente: 
 
Densidad poblacional: 
• De 1 a 100.000 habitantes - 50% de descuento 
• De 100.001 a 500.000 habitantes - 35% de descuento 
• Más de 500.000 habitantes - 25% de descuento 
 
Para efectos de la liquidación de la tarifa correspondiente, el usuario mediante declaración formal, sujeta a verificación por parte de SOPROFON proporcionará la 
información necesaria para la determinación de dicha tarifa. En defecto de la declaración formal del usuario, SOPROFON podrá obtener la información en base a la 
información pertinente proporcionada por el propio usuario a las autoridades competentes.  
 
El detalle de tipo de tarifas por comunicación pública de fonogramas en estaciones de radiodifusión sonora es de carácter enunciativo y no limitativo; es decir, que 
en el caso de que exista algún tipo o categoría similar o semejante a la presente, que no se encuentre detallado, se aplicará la tarifa que guarde similitud con el giro 
del negocio y su categoría.  
  

CCOOMMUUNNIICCAACCIIÓÓNN  
PPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  

FFOONNOOGGRRAAMMAASS  EENN  
EESSTTAACCIIOONNEESS  DDEE  
RRAADDIIOODDIIFFUUSSIIÓÓNN  

2255..  RRAADDIIOODDIIFFUUSSOORRAASS  PPÚÚBBLLIICCAASS  YY  DDEE  EEMMPPRREESSAASS  PPÚÚBBLLIICCAASS,,  RRAADDIIOODDIIFFUUSSOORRAASS  EESSTTAATTAALLEESS,,  RRAADDIIOODDIIFFUUSSOORRAASS  DDEE  LLOOSS  GGOOBBIIEERRNNOOSS  AAUUTTÓÓNNOOMMOOSS  DDEESSCCEENNTTRRAALLIIZZAADDOOSS  YY  
SSIIMMIILLAARREESS  ((RRAADDIIOODDIIFFUUSSIIÓÓNN  SSOONNOORRAA))..  
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SSOONNOORRAA  
  Por comunicación pública de fonogramas, los usuarios pagarán anualmente el 0,75% de la partida presupuestaria asignada para la producción de la programación 

del medio. 
 
Para el caso de las transmisiones (comunicación pública) de fonogramas a través de los medios de comunicación comunitarios, la tarifa será la siguiente: 
 
Densidad poblacional: 
• De 1 a 100.000 habitantes 50% de descuento 
• De 100.001 a 500.000 habitantes 35% de descuento 
• Más de 500.000 habitantes 25% de descuento 
 
Para efectos de la liquidación de la correspondiente tarifa, el usuario mediante declaración formal, sujeta a verificación por parte de SOPROFON deberá proporcionar 
la información necesaria para la determinación de la tarifa. En defecto de la declaración formal del usuario, SOPROFON podrá obtener la información en base a la 
información pertinente proporcionada por el propio usuario a las autoridades competentes.  
 
El detalle de tipo de tarifas por comunicación pública de fonogramas en estaciones de radiodifusión sonora es de carácter enunciativo y no limitativo; es 
decir, que en el caso de que exista algún tipo o categoría similar o semejante a la presente, que no se encuentre detallado, se aplicará la tarifa que guarde 
similitud con el giro del negocio y su categoría. 
  

VV.. NNUUEEVVAASS  TTEECCNNOOLLOOGGÍÍAASS  
CCOOMMUUNNIICCAACCIIÓÓNN  

PPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  
FFOONNOOGGRRAAMMAASS  AA  

TTRRAAVVÉÉSS  DDEE  
NNUUEEVVAASS  

TTEECCNNOOLLOOGGÍÍAASS  

2266..  WWEEBBCCAASSTTIINNGG..  
  

  El Webcasting es la comunicación pública de fonogramas a través de Internet sin la posibilidad de descargar o reproducir (copiar) permanentemente el fonograma en 
el disco duro del computador del usuario.  
 
Se entiende por ejecución pública a través de Internet (Webcasting) cada instancia en la cual cualquier parte de un fonograma es transmitido a un usuario final, 
excluyendo ejecuciones incidentales y ejecuciones de fonogramas no protegidos o representados, o fonogramas sujetos a licencia previa, así como la comunicación 
pública a través de Internet (Webcasting), asociada al patrocinio de una marca de bienes y/o servicios. 
 
La tarifa por Webcasting será de un centavo de dólar de los Estados Unidos de América (US$0,01) por cada ejecución, con un mínimo anual de QUINIENTOS DÓLARES 
de los Estados Unidos de América (US$500) por canal de transmisión.  
 

A efectos de otorgar la licencia por el Webcasting de fonogramas, el usuario deberá contar con los medios técnicos e informáticos que permitan el rastreo del 
número de ejecuciones y la demás información que sea necesaria para determinar el valor de la liquidación por el periodo licenciado.  
  

CCOOMMUUNNIICCAACCIIÓÓNN  
PPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  

FFOONNOOGGRRAAMMAASS  AA  
TTRRAAVVÉÉSS  DDEE  

NNUUEEVVAASS  
TTEECCNNOOLLOOGGÍÍAASS  

2277..  SSIIMMUULLCCAASSTTIINNGG..  
  

    
El Simulcasting se entiende como la transmisión simultánea por Internet o a través de redes TCP/IP de una emisión de radiodifusión puramente sonora o televisiva. 
 

La tarifa establecida para esta modalidad de transmisión de fonogramas, será del diez por ciento (10%) del valor de la licencia otorgada a la estación 
de radiodifusión para la comunicación pública de fonogramas a través del medio original (radio y/o televisión).  

  
SSEEGGUUNNDDOO::  DDIISSPPOONNEERR a la Sociedad de Productores de Fonogramas -SOPROFON y a la Sociedad de Artistas Interpretes y 
Músicos Ejecutantes del Ecuador SARIME que, de conformidad con lo establecido en el artículo 45 literal h) de la Decisión 
351 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena, publiquen en un medio de amplia circulación nacional, las tarifas generales 
por el uso de los derechos que representan.  
 
TTEERRCCEERROO::  DDIISSPPOONNEERR a la Sociedad de Productores de Fonogramas -SOPROFON y a la Sociedad de Artistas Interpretes y 
Músicos Ejecutantes del Ecuador SARIME que, de conformidad con lo previsto en el artículo 252 del COESCCI, pongan a 
disposición de los usuarios, gremios o asociaciones, alternativas para la celebración de contratos que establezcan 
valores particulares para el uso del repertorio representado, pudiendo los interesados acogerse a dichos valores si así 
solicitan por escrito a la entidad, garantizando, en todo momento, la recaudación de los derechos privados que 
representan las Sociedades de Gestión Colectiva.  
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CCUUAARRTTOO::  DDIISSPPOONNEERR la publicación de la presente resolución en el Registro Oficial. La Unidad de Comunicación Social del 
Servicio Nacional de Derechos Intelectuales deberá difundir la presente resolución en la página web institucional, así 
como en la Gaceta de la Propiedad Intelectual. 
 

DDIISSPPOOSSIICCIIÓÓNN  GGEENNEERRAALL::  
 

ÚÚNNIICCAA:: Las Sociedades de Gestión Colectiva considerarán la posibilidad de ofrecer y aplicar descuentos por pronto pago 
y facilidades de pago de los valores tarifados a usuarios de los sectores que constan en el pliego autorizado.  
 

DDIISSPPOOSSIICCIIÓÓNN  DDEERROOGGAATTOORRIIAA::  
 

ÚÚNNIICCAA:: En concordancia con la disposición transitoria octava de la LOFAFTE, deróguese la Resolución No. SENADI-DNDA-
GSOCG-2022-0004-R que autoriza las tarifas de la Sociedad de Productores de Fonogramas -SOPROFON y la Sociedad 
de Artistas Interpretes y Músicos Ejecutantes del Ecuador SARIME, así como toda tarifa contraria al régimen de tarifas 
aprobado en esta resolución.  
 

DDIISSPPOOSSIICCIIÓÓNN  FFIINNAALL::  
 

ÚÚNNIICCAA:: La presente resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en el 
Registro Oficial.  

 
Dado en la ciudad de Quito, D. M., a los treinta y un días del mes de diciembre de 2024.  
 
Comuníquese y publíquese. - 

 

 
Mgs. Andrea Bettina Mena  

DDIIRREECCTTOORRAA  GGEENNEERRAALL  
SSEERRVVIICCIIOO  NNAACCIIOONNAALL  DDEE  DDEERREECCHHOOSS  IINNTTEELLEECCTTUUAALLEESS  SSEENNAADDII  

 
 
 

Acción Nombre y Apellido Firma Fecha 

Elaborado por: Abg. Antonio Noboa   
  

31-12-2024 

Autorizado por: Lic. Edison Zurita   31-12-2024 

Aprobado por: Mgs. Bettina Mena  31-12-2024 

Firmado electrónicamente por:

ANTONIO JOSE NOBOA
GONZALEZ

Firmado electrónicamente por:

EDISON FERNANDO
ZURITA CASTILLO

Firmado electrónicamente por:

ANDREA BETTINA MENA
SANCHEZ

Firmado electrónicamente por:

ANDREA BETTINA MENA
SANCHEZ
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RREESSOOLLUUCCIIÓÓNN  NNoo..  004444--22002244--DDGG--SSEENNAADDII  

LLAA  DDIIRREECCTTOORRAA  GGEENNEERRAALL    

DDEELL  SSEERRVVIICCIIOO  NNAACCIIOONNAALL  DDEE  DDEERREECCHHOOSS  IINNTTEELLEECCTTUUAALLEESS  

CCOONNSSIIDDEERRAANNDDOO::  

  

QQuuee,, de conformidad con la Constitución de la República del Ecuador, artículos 1, 3, 11, 22, 76, 82, 225, 227, 314, 322, 417, 
425 y 427, los actos de la administración pública se sujetarán a lo previsto en el régimen constitucional y legal, 
debiéndose aplicar los principios pro homine, de no restricción de derechos humanos y no regresividad, la aplicabilidad 
directa y la cláusula abierta;  

 

QQuuee,, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe que las “Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley …”; 

 

QQuuee,, la Decisión 351 del Acuerdo de Cartagena, en su artículo 49, y la Sentencia de Interpretación Prejudicial del Tribunal 
de Justicia de la Comunidad Andina No. 519-IP-2016, del 7 de julio de 2017, reconocen que las Sociedades de Gestión 
Colectiva estarán legitimadas, en los términos que resulten de sus propios estatutos y de los contratos que celebren 
con entidades extranjeras, para ejercer los derechos confiados a su administración y hacerlos valer en toda clase de 
procedimientos administrativos y judiciales, lo que implica que el legislador andino confirió a las Sociedades de Gestión 
Colectiva la legitimidad para obrar activa bajo dos supuestos: a) con base a los términos de sus propios estatutos, y b) 
bajo los contratos celebrados con entidades de gestión colectiva extranjeras, para el ejercicio de los derechos 
encomendados a ellas para su administración y hacerlos valer en todo procedimiento;  

 

QQuuee,,  el Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación (en adelante COESCCI), en 
su artículo 238, prescribe que: “Son sociedades de gestión colectiva las personas jurídicas sin fines de lucro, cuyo objeto 
social es la gestión colectiva de derechos patrimoniales de autor o derechos conexos, o de ambos.” 

 

QQuuee,, el Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación (en adelante COESCCI), en 
su artículo 239, establece que las Sociedades de Gestión Colectiva de derechos patrimoniales privados, deben estar 
autorizados por autoridad competente, y obligadas a administrar los derechos que le son confiados. Para el efecto, 
están legitimadas en los términos previstos en sus propios estatutos y conforme a Ley, así como en los mandatos que 
se les hubieren otorgado en los contratos que hubieren celebrado con entidades extranjeras. Sin perjuicio de las 
acciones que correspondan por cobro injustificado, dichas entidades sin fines de lucro gozarán de presunción de 
representación para la recaudación de valores por derechos patrimoniales derivados de los derechos de autor y conexos, 
y, únicamente para el ejercicio de acciones de observancia, deberán aportar a la autoridad copia de sus estatutos y de 
la autorización para actuar como entidad de gestión, así como acreditar la calidad de representantes, mandatarias o 
apoderadas del titular de los derechos a nombre de quién comparecen en el respectivo proceso o procedimiento;  
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QQuuee,, los artículos al 101 al 105 del COESCCI, en concordancia con los artículos 22 y 322 de la Constitución de la República, 
establecen el régimen de adquisición y ejercicio de los derechos intelectuales de autor, conexos y sus prestaciones, 
destacando la característica de que aquellos no están sometidos a registro o depósito, ni al cumplimiento de formalidad 
alguna, para su reconocimiento, siendo independientes de la propiedad del objeto material en el cual está incorporada 
la obra o prestación. Tales derechos, por tanto, nacen y se protegen por el solo hecho de la creación de la obra, sin 
consideración del género, mérito, finalidad, destino o modo de expresión, quedando exclusivamente protegida la forma 
mediante la cual las ideas del autor son descritas, explicadas, ilustradas o incorporadas en las obras, sin que por ello se 
protejan ideas, contenidos ideológicos o técnicos, ni su aprovechamiento industrial o comercial, como tampoco son 
protegibles procedimientos, métodos de operación o conceptos matemáticos, siendo el Derecho de autor independiente 
y compatible con otros derechos intelectuales, protegiéndose, además, las obras derivadas y otras modalidades del 
régimen;  

 

QQuuee,, el COESCCI reconoce, concede y protege los derechos de los autores y los derechos de los demás titulares sobre 
sus obras, así como los derechos de los artistas, intérpretes o ejecutantes, productores de fonogramas y organismos de 
radiodifusión, de conformidad con su artículo 100, concordantes con los artículos 22 y 322 de la Constitución de la 
República del Ecuador;  

 

QQuuee,, mediante Resolución No. 005-2015-DNDAyDC-SGC de 25 de junio de 2015, la Dirección Nacional de Derecho de Autor 
y Derechos Conexos del entonces Instituto Ecuatoriano de Propiedad Intelectual -IEPI, hoy SENADI, autorizó el 
funcionamiento de la Sociedad de Gestión Colectiva UNIÓN DE ARTISTAS Y AUTORES AUDIOVISUALES DEL ECUADOR 
"UNIARTE”; 

 

QQuuee,, mediante Registro Oficial, Edición Especial No.847, de fecha 2 de abril 2019, se publicó la Resolución No. SENADI-
DNDA-GSOCG-2019-004-R, donde se expiden las tarifas de la Sociedad de Gestión Colectiva Unión de Artistas y Autores 
Audiovisuales del Ecuador – “UNIARTE”. Adicionalmente, mediante el Tercer Suplemento del Registro Oficial No. 422, de 
fecha 31 de marzo de 2021, se publicó la Resolución No. SENADI-DNDA-GSOCG-2021-002-R de Autorización de Tarifas del 
Libro II para Actos de Explotación de Obras y de Interpretaciones por Actos de Comunicación Pública en Redes Digitales; 

 

QQuuee,, mediante Suplemento del Registro Oficial No. 525 de 25 de marzo 2024, se publicó la Ley Orgánica de 
Fortalecimiento de las Actividades Turísticas y Fomento del Empleo, que en su artículo 20 reforma al artículo 251 del 
Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación, en lo referente a las tarifas de 
las Sociedades de Gestión Colectiva. Esta ley en su artículo 19 agrega los numerales 14, 15 y 16 al artículo 11 del Código 
Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación, otorgando al Servicio Nacional de 
Derechos Intelectuales varias atribuciones, entre ellas la de aprobar las tarifas dispuestas por el artículo 251 de dicho 
cuerpo legal; 

 

QQuuee,, el Código Orgánico Administrativo, en sus artículos 2, 3 y 14, prevé los principios generales del ejercicio de la 
administración pública sometida a los reconocimientos constitucionales, a los instrumentos internacionales ratificados 
por el Ecuador, y establece, además, en sus artículos 16, 17, y 22, que las decisiones administrativas deban adecuarse al 
fin del ordenamiento jurídico, debiendo ser adoptadas en un marco del justo equilibrio entre intereses, sin que por ello 
se limite el ejercicio de los derechos de las personas por la imposición de cargas o gravámenes desmedidos, en relación 
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con el objetivo del orden jurídico, manteniendo la presunción de que las servidoras y los servidores públicos, así como 
las personas en general, mantienen un comportamiento legal y adecuado en el ejercicio de sus competencias, derechos 
y deberes;  

 

QQuuee,, el 15 de julio de 2024 se publicó en el Tercer Suplemento del Registro Oficial No. 600 del Ecuador el Decreto Ejecutivo 
No. 333, mediante el cual se expidió el Reglamento General de Aplicación a la Ley Orgánica para el Fortalecimiento de 
las Actividades Turísticas y Fomento del Empleo, reformando la Sección Octava del Reglamento de Gestión de los 
Conocimientos e introduciendo en sus artículos 113 y 114 el régimen de tarifas a ser elaborado de forma coordinada entre 
el Servicio Nacional de Derechos Intelectuales y las Sociedades de Gestión Colectiva, tomando en consideración que las 
tarifas a ser modificadas corresponden al sector de turismo en virtud del artículo 115 de dicho reglamento; 

 

QQuuee,, a través de la resolución Nro. 036-2024-DG-SENADI de fecha 25 de noviembre de 2024, el Servicio Nacional de 
Derechos Intelectuales expidió el Reglamento de Régimen de Tarifas para las Sociedades de Gestión Colectiva, 
ejerciendo la atribución otorgada por el artículo 113 del Reglamento de Gestión de los Conocimientos.  Esta resolución 
fue modificada parcialmente el 26 de noviembre de 2024 en cuanto a la Unidad Íntegra de Negocios mediante la 
resolución No. 037-2024-DG-SENADI; 

 

QQuuee,, en cumplimiento con en el artículo 114 del Reglamento de Gestión de los Conocimientos, el Servicio Nacional de 
Derechos Intelectuales ha mantenido diversas reuniones con varios sectores, usuarios internos y externos, la academia, 
sociedades de gestión colectiva y el Ministerio de Turismo; 

 

QQuuee,,  de conformidad con el artículo 115 del Reglamento de Gestión de los Conocimientos, el 25 de noviembre de 2024 la 
Autoridad Nacional de Turismo remitió el Informe que contiene los criterios técnicos obligatorios para la fijación de las 
tarifas en los establecimientos turísticos, mediante Oficio Nro. MT-MT-2024-1082-OF; 

 

QQuuee,, con sustento en el informe técnico No. SENADI-DNDA-DTSGC-2024-014-INF emitido por la UNIÓN DE ARTISTAS Y 
AUTORES AUDIOVISUALES DEL ECUADOR - UNIARTE, conforme el ordenamiento jurídico vigente y las atribuciones 
conferidas por ley, en relación a los derechos privados de gestión colectiva de Derechos Patrimoniales de Productores 
Audiovisuales, y una vez analizado el nuevo pliego tarifario en base en variables relacionadas a índices inflacionarios, 
estudios econométricos de tarifarios comparados, tarifas regionales cotejadas, en cumplimiento con la Ley Orgánica 
para el Fortalecimiento de las Actividades Turísticas y Fomento del Empleo y su Reglamento, aplicando criterios de 
razonabilidad, equidad y proporcionalidad, de acuerdo a los Arts. 48 de la Decisión 351 sobre el Régimen Común sobre 
Derecho de Autor y Derechos Conexos de la Comisión de la Comunidad Andina, el artículo 251 del Código Orgánico de la 
Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación (COESCCI), 112 a 114 del Reglamento de Gestión de los 
Conocimientos, y en concordancia con los principios del Art. 11 de la Constitución de la República del Ecuador, y la 
Resolución Nro. 036-2024-DG-SENADI, en concordancia con la Resolución Nro. 037-2024-DG-SENADI, ha considerado que 
las tarifas establecidas en coordinación con esta Sociedad de Gestión Colectiva cumple con los criterios técnicos y 
objetivos comprendidos en el Reglamento del Régimen de Tarifas y demás instrumentos jurídicos especializados y 
aplicables para su aprobación; 
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QQuuee,, el 01 de agosto de 2024 mediante Acuerdo Nro. SENESCYT-SENESCYT-2024-0033-AC el Magíster César Augusto 
Vásquez Moncayo en su calidad de Secretario de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación designó a la 
Magíster Andrea Bettina Mena Sánchez como Directora General del Servicio Nacional de Derechos Intelectuales; 

 

QQuuee,, la Ley Orgánica para el Fortalecimiento de las Actividades Turísticas y Fomento del Empleo en su disposición 
transitoria octava establece como plazo máximo el 31 de diciembre de 2024 para la emisión del nuevo régimen de tarifas 
en coordinación con las Sociedades de Gestión Colectiva; 

 
QQuuee,,  considerando los antecedentes, competencia y análisis técnico-jurídico realizado, es procedente aprobar el pliego 
tarifario establecido en coordinación y presentado por Unión de Artistas y Autores Audiovisuales del Ecuador "UNIARTE”; 
en virtud de los criterios de razonabilidad, equidad y proporcionalidad, de conformidad con la normativa legal vigente, 
constante en el INFORME No. SENADI-DNDA-DTSGC-2024-014-INF expuesto para el efecto;     
 
En ejercicio de sus atribuciones: 
 

RREESSUUEELLVVEE::  
  

PPRRIIMMEERROO::  AAPPRROOBBAARR la totalidad de las tarifas establecidas en coordinación con la Unión de Artistas y Autores 
Audiovisuales del Ecuador "UNIARTE” toda vez que cumplen con los principios de proporcionalidad, equidad y 
razonabilidad del artículo 251 del COESCCI y se adecúan a los criterios estipulados dentro del artículo 112 del Reglamento 
de Gestión de los Conocimientos. 
 

TTAARRIIFFAASS  DDEE  LLAA  UUNNIIÓÓNN  DDEE  AARRTTIISSTTAASS  YY  AAUUTTOORREESS  AAUUDDIIOOVVIISSUUAALLEESS  DDEELL  EECCUUAADDOORR  ""UUNNIIAARRTTEE””  
 

LLIIBBRROO  PPRRIIMMEERROO  
  

DDEERREECCHHOOSS  PPAATTRRIIMMOONNIIAALLEESS  CCOORRRREESSPPOONNDDIIEENNTTEESS  AA  LLOOSS  AAUUTTOORREESS  AAUUDDIIOOVVIISSUUAALLEESS  RREEPPRREESSEENNTTAADDOOSS  PPOORR  UUNNIIAARRTTEE  
 

TTÍÍTTUULLOO  II  
  

TTAARRIIFFAASS  GGEENNEERRAALLEESS  CCOORRRREESSPPOONNDDIIEENNTTEESS  AA  LLOOSS  AAUUTTOORREESS  AAUUDDIIOOVVIISSUUAALLEESS  RREEPPRREESSEENNTTAADDOOSS  PPOORR  UUNNIIAARRTTEE  PPOORR  AACCTTOOSS  DDEE  
CCOOMMUUNNIICCAACCIIÓÓNN  PPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  OOBBRRAASS  YY  GGRRAABBAACCIIOONNEESS  AAUUDDIIOOVVIISSUUAALLEESS  

 
11..  CCOOMMUUNNIICCAACCIIÓÓNN  PPÚÚBBLLIICCAA  MMEEDDIIAANNTTEE  AACCTTOOSS  DDEE  EEXXHHIIBBIICCIIÓÓNN  DDEE  OOBBRRAASS  YY  GGRRAABBAACCIIOONNEESS  AAUUDDIIOOVVIISSUUAALLEESS  EENN  SSAALLAASS  DDEE  
EEXXHHIIBBIICCIIÓÓNN  CCIINNEEMMAATTOOGGRRÁÁFFIICCAA  
 
Titulares: Los autores de la obra audiovisual tal y como vienen señalados en el artículo 152 del Código Orgánico de la 
Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación, con exclusión del numeral 3. 
 
Objeto: El derecho de los autores a percibir un porcentaje de los ingresos procedentes de la exhibición pública cuando 
la obra audiovisual sea proyectada en lugares públicos mediante el pago de un precio de entrada. 
 
Modalidad de derecho: Es un derecho de comunicación pública tal y como viene regulado en el artículo 123.2 del Código 
Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación. 
 
Tipo de derecho patrimonial: Es un derecho de REMUNERACIÓN regulado en el artículo 154 del Código Orgánico de la 
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Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación inciso seis (6). 
 
Relevancia del repertorio en la actividad del usuario: El acto de explotación del repertorio de los titulares de derechos 
objeto de la presente tarifa tiene una relevancia PRIMARIA en la actividad del usuario. 
 
11..11..  TTAARRIIFFAA::  
  
El importe de la tarifa correspondiente a este concepto se fija en el 1,25 % de los ingresos obtenidos por taquilla (previa 
deducción del IVA o impuesto al valor agregado correspondiente), en las salas de exhibición de obras cinematográficas 
y demás obras audiovisuales. 
 
22..  TTAARRIIFFAA  PPOORR  AACCTTOOSS  DDEE  CCOOMMUUNNIICCAACCIIÓÓNN  PPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  OOBBRRAASS  YY//OO  GGRRAABBAACCIIOONNEESS  AAUUDDIIOOVVIISSUUAALLEESS  RREEAALLIIZZAADDOOSS  PPOORR  
OOPPEERRAADDOORREESS  DDEE  TTEELLEEVVIISSIIÓÓNN  ((DDIIFFUUSSIIÓÓNN  PPOORR  OONNDDAASS  TTEERRRREESSTTRREESS,,  RRAADDIIOODDIIFFUUSSIIÓÓNN  TTEELLEEVVIISSIIVVAA  VVÍÍAA  SSAATTÉÉLLIITTEE,,  TTEELLEEVVIISSIIÓÓNN  
SSOOBBRREE        IIPP  YY  CCAABBLLEE))  
 
Titulares: Los autores de la obra audiovisual tal y como vienen señalados en el artículo 152 del Código Orgánico de la 
Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación-COESCCI, con exclusión del numeral 3. 
 
Objeto: El derecho de los autores a percibir un porcentaje de los ingresos procedentes de la explotación de la obra 
audiovisual realizados por operadores de televisión. 
 
Modalidad de derecho: Es un derecho de comunicación pública tal y como viene regulado en el artículo 123.3, 4, 5 del 
Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación-COESCCI. 
 
Tipo de derecho patrimonial: Es un derecho EXCLUSIVO regulado en los artículos 115, 121, 122,123,152, 154, 167, 198 y 239 
del Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación-COESCCI. 
 
Relevancia del repertorio en la actividad del usuario: El acto de explotación del repertorio de los titulares de derechos 
objeto de la presente tarifa tiene una relevancia PRIMARIA en la actividad del usuario. 
 
DDeeffiinniicciioonneess::  A los efectos del presente epígrafe de las tarifas se entenderá por:  
  
AABBOONNAADDOO  AALL  SSEERRVVIICCIIOO  DDEE  TTEELLEEVVIISSIIÓÓNN  DDEE  PPAAGGOO::  la persona natural o jurídica a la que el operador de televisión de pago 
proporcione el servicio de difusión de televisión mediante la conclusión de un contrato, del tipo que sea, o por mera 
tolerancia, ya se presten los servicios de forma onerosa o gratuita. Queda expresamente excluido de este concepto 
cualquier abonado que dé al servicio o servicios que recibe alguna reutilización comercial o colectiva. 
  
CCOONNTTEENNIIDDOOSS  BBÁÁSSIICCOOSS  DDEE  TTEELLEEVVIISSIIÓÓNN  DDEE  PPAAGGOO::  los canales transmitidos o retransmitidos por un operador de pago que 
formen parte de su oferta u ofertas básicas. 
  
CCOONNTTEENNIIDDOOSS  PPRREEMMIIUUMM  DDEE  TTEELLEEVVIISSIIÓÓNN  DDEE  PPAAGGOO::  los canales transmitidos o retransmitidos por un operador de pago que 
formen parte de su oferta u ofertas que incluyan grabaciones audiovisuales de especial relevancia o atractivo para el 
público tales como temáticos de cine, ficción, deportivos, taurino, etc. 
  
CCUUOOTTAA  DDEE  AABBOONNAADDOO  PPAAQQUUEETTEE::  la contraprestación económica que el consumidor satisface mensualmente al “operador 
de televisión de pago” por la oferta o paquete de canales a los que se haya suscrito. 
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CCUUOOTTAA  DDEE  PPAANNTTAALLLLAA::  la cuota de pantalla de cada canal se calcula respecto al resto de canales emitidos por el operador 
y expresa la cifra que indica el porcentaje de espectadores que están viendo un canal de la plataforma, oferta multicanal, 
o servicio de catálogo de canales emitidos o retransmitidos por el usuario, sobre el total de espectadores que están 
viendo el conjunto de canales o dial emitidos y/o retransmitidos por ese usuario. 
  
CCUUOOTTAA  DDEE  PPAANNTTAALLLLAA  DDEE  PPAAQQUUEETTEE  DDEE  CCAANNAALLEESS::  cifra que indica el porcentaje resultante de la suma de los porcentajes 
de espectadores que están viendo el conjunto de canales que integran un paquete u oferta diferenciada de canales 
ofrecidos a los abonados por un operador de televisión de pago. 
  
DDIIAALL::  plataforma, oferta multicanal, o servicio de catálogo de canales ofertados por un operador. 
  
EEMMIISSIIÓÓNN  DDEE  OOBBRRAASS  YY//OO  GGRRAABBAACCIIOONNEESS  AAUUDDIIOOVVIISSUUAALLEESS::  comunicación al público de signos, sonidos o imágenes mediante 
su radiodifusión o difusión inalámbrica (analógica o digital, incluida la televisión digital terrestre), vía satélite, o mediante 
su transmisión por hilo, cable, fibra óptica u otro procedimiento análogo. Todo ello referido a obras audiovisuales del 
repertorio administrado por UNIARTE. 
  
IINNGGRREESSOOSS  DDEE  EEXXPPLLOOTTAACCIIÓÓNN  DDEELL  OOPPEERRAADDOORR  DDEE  TTVV  EENN  AABBIIEERRTTOO::  con carácter general, se considerarán ingresos de 
explotación del operador de televisión en abierto todos los ingresos obtenidos por el mismo que sean generados por la 
utilización de obras y/o audiovisuales del cualquier género (deportes, informativos, ficción, etc.). Sin carácter limitativo, 
se consideran ingresos de explotación obtenidos por el usuario los siguientes: la publicidad en todas sus formas; los 
ingresos provenientes de los contratos con abonados en todas sus formas; las aportaciones de capital público destinadas 
a cubrir el déficit de explotación en cualquier forma; los provenientes de las tasas u otras figuras parafiscales 
legalmente establecidas destinadas a cubrir los costes de explotación de operadores de televisión. 
  
IINNGGRREESSOOSS  DDEE  EEXXPPLLOOTTAACCIIÓÓNN  DDEELL  OOPPEERRAADDOORR  DDEE  TTVV  DDEE  PPAAGGOO::  con carácter general, se considerarán ingresos de explotación 
del operador de televisión de pago, a título de ejemplo y sin carácter limitativo, los obtenidos por cuotas de abonado por 
paquete, los obtenidos por pago por visión, los de publicidad en todas sus formas, aportaciones de capital público 
destinadas a cubrir el déficit de explotación para cubrir los costes de explotación de los operadores de televisión. 
  
IINNGGRREESSOOSS  VVIINNCCUULLAADDOOSS::  son aquellos ingresos de explotación vinculados directamente con la utilización o explotación 
de las obras o grabaciones audiovisuales integradas por obras audiovisuales del repertorio administrado por UNIARTE. 
Tales ingresos serán los que se tengan en cuenta para el cálculo de la remuneración correspondiente, de manera que 
sobre los mismos se aplicará el “Tipo Tarifario” (T) conforme al criterio del uso real establecido por UNIARTE. 
  
OOPPEERRAADDOORR  MMOONNOOCCAANNAALL::  Es aquella operadora de radiodifusión que emite y/o retrasmite señales de un solo canal de 
televisión y a través del cual se realizan actos de comunicación de obras y/o grabaciones audiovisuales. 
  
OOPPEERRAADDOORR  MMUULLTTIICCAANNAALL::  Es aquella operadora de radiodifusión que emite y/o retrasmite señales de dos o más canales de 
televisión y a través del cual se realizan actos de comunicación de obras y/o grabaciones audiovisuales. 
  
OOPPEERRAADDOORR  DDEE  TTEELLEEVVIISSIIÓÓNN  EENN  AABBIIEERRTTOO::  persona física o jurídica que emite o retransmite obras audiovisuales sin percibir 
contraprestación económica alguna del consumidor. 
  
OOPPEERRAADDOORR  DDEE  TTEELLEEVVIISSIIÓÓNN  DDEE  PPAAGGOO::  persona física o jurídica que emite o retransmite obras audiovisuales para cuya 
recepción por parte del consumidor se precisa la utilización de un sistema de descodificación, conforme a los términos 
fijados por el operador, a cambio de una contraprestación económica en forma de suscripción, prepago, etc. En concreto 
quedan comprendidos en este concepto los siguientes tipos de operadores: (i) televisión sobre IP, (ii) de cable, (iii) 
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televisión por satélite, y (iv) televisión digital terrestre o TDT. 
  
OOPPEERRAADDOORR  DDEE  TTEELLEEVVIISSIIÓÓNN  DDEE  CCAABBLLEE::  persona física o jurídica que emite o retransmite obras y/o grabaciones 
audiovisuales por medio de una red propia de fibra óptica, para cuya recepción por parte del consumidor han de ser 
descodificadas, a cambio de una contraprestación económica en forma de suscripción, prepago, etc. El negocio 
televisivo del operador de cable está vinculado a otras prestaciones incluidas en la denominada Triple Play o triple oferta 
de Internet + Teléfono + Televisión. 
  
OOPPEERRAADDOORR  DDEE  TTEELLEEVVIISSIIÓÓNN  PPOORR  IIPPTTVV::  persona física o jurídica que emite o retransmite obras y/o grabaciones 
audiovisuales por medio de una red de transmisión de datos, para cuya recepción por parte del consumidor han de ser 
descodificadas, a cambio de una contraprestación económica en forma de suscripción, prepago, etc. El negocio televisivo 
de estos operadores está vinculado a otras prestaciones incluidas en la denominada Triple Play o triple oferta de Internet 
+ Teléfono + Televisión. 
  
OOPPEERRAADDOORR  DDEE  TTEELLEEVVIISSIIÓÓNN  PPOORR  SSAATTÉÉLLIITTEE::  persona física o jurídica que emite o retransmite obras audiovisuales por 
medio de un satélite de comunicaciones, para cuya recepción por parte del consumidor han de ser descodificadas, a 
cambio de una contraprestación económica en forma de suscripción, prepago, etc. La televisión por satélite de pago es 
un método de transmisión televisiva consistente en retransmitir, desde un satélite de comunicaciones, una señal de 
televisión emitida desde un punto de la tierra, de forma que ésta pueda llegar a otras partes de la zona de cobertura de 
dicho satélite, de esta forma es posible la difusión de la señal televisiva a grandes extensiones de terreno, 
independientemente de sus condiciones orográficas. 
  
OOPPEERRAADDOORR  DDEE  TTEELLEEVVIISSIIÓÓNN  DDIIGGIITTAALL  TTEERRRREENNAALL  DDEE  PPAAGGOO::  persona física o jurídica que emite obras audiovisuales por medio 
de ondas terrenales en formato digital, para cuya recepción y visión por parte del consumidor han de ser descodificadas, 
a cambio de una contraprestación económica en forma de suscripción, prepago, etc. 
  
PPAAGGOO  PPOORR  VVIISSIIÓÓNN::  la Comunicación Pública que se realiza por cada uno de los operadores de televisión de pago de obras 
audiovisuales incluidas en el repertorio de UNIARTE, previa opción o petición de los abonados y mediante un pago 
individualizado de dicho acto de comunicación. 
  
PPAAQQUUEETTEE  DDEE  CCAANNAALLEESS::  cada una de las ofertas diferenciadas de canales ofrecidos a sus abonados por un operador de 
televisión de pago. 
  
PPOORRCCEENNTTAAJJEE  DDEE  PPRROOTTEECCCCIIÓÓNN  DDEE  CCAADDAA  CCAANNAALL::  cifra que indica el porcentaje de obras audiovisuales incluidas en el 
repertorio de UNIARTE, emitidas o retransmitidas por el canal sobre el total de grabaciones emitidas o retransmitidas 
por dicho canal. 
  
PPOORRCCEENNTTAAJJEE  DDEE  PPRROOTTEECCCCIIÓÓNN  DDEE  PPAAQQUUEETTEE  DDEE  CCAANNAALLEESS::  cifra que indica la suma de los porcentajes de protección de 
cada canal respecto a todos aquellos que integran un paquete u oferta diferenciada de canales ofrecidos a los abonados 
por un operador de televisión de pago. 
  
RREEMMUUNNEERRAACCIIÓÓNN::  contraprestación económica que se atribuye por la ley al autor para satisfacer su derecho a participar 
de los rendimientos económicos que genere la explotación de las obras audiovisuales en las que haya intervenido. 
  
RREEPPEERRTTOORRIIOO::  el conjunto de obras audiovisuales protegidas por la ley, comprendidas en el objeto de gestión de UNIARTE 
atendiendo a los límites administrativos, estatutarios y legales aplicables, y sobre cuyo uso se concreta la tarifa e 
importe resultante del derecho de remuneración por Comunicación Pública. 
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RREETTRRAANNSSMMIISSIIÓÓNN  DDEE  OOBBRRAASS  AAUUDDIIOOVVIISSUUAALLEESS::  la retransmisión de cualesquiera obras audiovisuales radiodifundidas al 
público por una entidad radiodifusora distinta del operador que retransmite dicha señal y que sea realizada por hilo, cable, 
fibra óptica u otro procedimiento análogo, sea o no mediante abono. 
  
TTIIPPOO  TTAARRIIFFAARRIIOO::  porcentaje aplicable a los “Ingresos Vinculados” (IV) obtenidos por el usuario e incluidos en la base 
de aplicación de la tarifa, para determinar el derecho de remuneración por Comunicación Pública de las obras 
audiovisuales del repertorio de UNIARTE. 
  
UUSSUUAARRIIOO::  la persona física o jurídica que realice cualquiera de los actos de Comunicación Pública comprendidos en los 
conceptos de emisión, retransmisión y Puesta a Disposición de obras audiovisuales. 
  
UUTTIILLIIZZAACCIIÓÓNN  RREEAALL  OO  EEFFEECCTTIIVVAA  DDEELL  RREEPPEERRTTOORRIIOO::  la utilización real o efectiva del repertorio administrado por UNIARTE, y 
conforme al cual se devengará la remuneración por Comunicación Pública gestionada por la entidad, atendiendo a la 
proporcionalidad con el uso, y a la relevancia cualitativa y cuantitativa del uso de dicho repertorio para el operador. 
 
El sistema tarifario de UNIARTE queda definido de la siguiente manera: 
 
22..11..  SSIISSTTEEMMAA  DDEE  CCÁÁLLCCUULLOO  DDEE  LLAA  RREEMMUUNNEERRAACCIIÓÓNN::  
 
La determinación de la remuneración equitativa que han satisfacer a UNIARTE los distintos operadores de televisión por 
la Comunicación Pública de las obras audiovisuales integradas en el repertorio administrado por esta entidad, se hará 
conforme a la siguiente metodología, según el tipo de operador: 
 

1. Determinación de la base de aplicación del tipo tarifario. 
 
2. Aplicación del “tipo tarifario común” (T). 
 
3. Determinación de la cuota líquida o importe de la remuneración. 

 
22..11..11..  DDEETTEERRMMIINNAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  BBAASSEE  SSOOBBRREE  LLAA  QQUUEE  AAPPLLIICCAARR  EELL  TTIIPPOO      TTAARRIIFFAARRIIOO  ((IINNGGRREESSOOSS  VVIINNCCUULLAADDOOSS))::  
 
22..11..11..11..  OOPPEERRAADDOORREESS  DDEE  TTEELLEEVVIISSIIÓÓNN  EENN  AABBIIEERRTTOO::  
  
22..11..11..11..11..  OOppeerraaddoorr  MMoonnooccaannaall::  
 

IEO x %PP = IV 
 
22..11..11..11..22..  OOppeerraaddoorr  MMuullttiiccaannaall::  

 

  
22..11..11..11..33..  MMEEDDIIOOSS  CCOOMMUUNNIITTAARRIIOOSS::  
  

[IEO x CPcanal 1 x %Ppcanal1] + [IEO x Cpcanal2 x %Ppcanal2]…[IEO x Cpc ”n” x 
%Ppcanal “n”] = IV 
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Por la comunicación pública en la modalidad de transmisión de medios comunitarios se establecerá un régimen diferenciado 
en función de la cobertura y densidad poblacional, con el siguiente rango de porcentajes de descuento que se muestran en la 
tabla: 

 
Cobertura poblacional Porcentaje de descuento 

De 1 a 100.000 
habitantes 

50% 

De 100.001 a 500.000 
habitantes 

35% 

Más de 500.000 25% 

 
TTaabbllaa  ddee  eeqquuiivvaalleenncciiaass::  
 

IEO Ingresos de explotación del operador. 
 
%PP Porcentaje de protección de cada canal 
 
Cpcanal Cuota de pantalla de cada canal respecto del dial del operador. La cuota de pantalla será obtenida, 
preferentemente, de una empresa especializada y el período de tiempo que se determinará para su cálculo será 
acordado con la usuaria, y en caso de falta de acuerdo, determinado por UNIARTE. 
 
IV. Ingresos de explotación del operador vinculados a la utilización de las obras audiovisuales del repertorio. 

 
22..11..11..22..  OOPPEERRAADDOORREESS  DDEE  TTEELLEEVVIISSIIÓÓNN  DDEE  PPAAGGOO::  
  
22..11..11..22..11..  OOppeerraaddoorr  MMuullttiiccaannaall  qquuee  ooffeerrttee  ppaaqquueetteess  ddee  ddiiffeerreenntteess  ccoonntteenniiddooss::  
  

La cobertura poblacional se ha determinado en función de la densidad poblacional de las provincias del Ecuador obtenidas por 
Instituto Nacional de Estadísticas y Censos INEC. Link http://www.ecuadorencifras.gob.ec/informacion-censal-cantonal/  
 
TTaabbllaa  ddee  eeqquuiivvaalleenncciiaass::  

 
CAPq (n): Cuota por Abonado al paquete “n”. 
CPPq(n): Cuota de pantalla de cada canal respecto del dial del operador. La cuota de pantalla será obtenida, 
preferentemente, de una empresa especializada y el período de tiempo que se determinará para su cálculo será 
acordado con la usuaria, y en caso de falta de acuerdo, determinado por UNIARTE. 
%PPq (n): Porcentaje de protección del paquete “n”. 
IEppv: Ingresos derivados del pago por visión de obras y grabaciones audiovisuales comprendidas en el repertorio. 
IEpublicidad: Ingresos derivados de la venta de publicidad. 

[CAPq1 x CPPq1 x %PPq1] + [CAPq2 x CPPq2 x %PPq2] +… 

[CAPq “n” x CPPq“n” x %PPq “n”] + IEppv + IEpublicidad x %PPoperador = IV 
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%PP: Operador Porcentaje de protección del operador. Éste es un promedio obtenido de los porcentajes de 
programación del operador de televisión. 
IV: Ingresos de explotación del operador vinculados a la utilización de las obras audiovisuales del repertorio de 
UNIARTE. 

 
22..22..  AAPPLLIICCAACCIIÓÓNN  DDEELL  ““TTIIPPOO  TTAARRIIFFAARRIIOO””  CCOOMMÚÚNN  ((TT))::  

  
IV x T = CCBB  

Tabla de equivalencias: 
 
T: Tipo Tarifario Común. Porcentaje que se aplica sobre los ingresos vinculados a la explotación del repertorio. 
CB: Cuota bruta de la remuneración (o precio). 

 
22..33..  DDEETTEERRMMIINNAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  CCUUOOTTAA  LLÍÍQQUUIIDDAA  OO  IIMMPPOORRTTEE  DDEE  LLAA  RREEMMUUNNEERRAACCIIÓÓNN  EEQQUUIITTAATTIIVVAA  
  
El tipo tarifario se fija en el 1,25% de los ingresos de explotación vinculados a la utilización de las obras audiovisuales del 
repertorio que obtenga mensualmente la entidad usuaria (el operador de televisión de difusión por ondas terrestres, el operador 
de televisión vía satélite, el operador de televisión por IPTV o el operador de cable) 
 
II..  AAJJUUSSTTEESS  DDEE  LLAA  TTAARRIIFFAA::  
  
A) Clasificación de obras audiovisuales conforme a los códigos aceptados por el sector y establecidos por las empresas de 
medición de audiencias para la clasificación de programas. 
 
 
Con carácter general, con objeto de determinar el grado de uso del repertorio por parte del usuario, se tomará como referente 
la clasificación de tipos de producción codificada por las empresas de medición de audiencias líderes en el Ecuador, como 
proveedores de referencia en el mercado de datos de programación y audiometría. Atendiendo a los códigos por ellas usados se 
podrá calificar las correspondientes a cualquiera de las producciones que incorporan obras audiovisuales integradas en el 
repertorio administrado por UNIARTE y se podrá determinar (i) el grado de utilización de las mismas en la programación de 
contenidos que realice el usuario, y (ii) los indicadores de Comunicación Pública que éstas han presentado (share y audiencia), lo 
que permitirá calcular el grado de contribución de las mismas a los ingresos del usuario. 
 
B) En el caso de que los sistemas de medición de audiencias actuales no ofrezcan datos sobre los actos de Comunicación Pública 
realizados por los operadores se aplicarán los siguientes ajustes: 
 
11..  EEnn  eell  ccaassoo  ddee  ooppeerraaddoorreess  mmuullttiiccaannaalleess  eenn  llooss  qquuee  uunnoo  oo  vvaarriiooss  ddee  llooss  ccaannaalleess  ccoommuunniiccaaddooss  nnoo  sseeaann  oobbjjeettoo  ddee  mmeeddiicciióónn  ppoorr  
ppaarrttee  ddee  tteerrcceerrooss,,  ssee  aapplliiccaarráánn  llooss  ssiigguuiieenntteess  íínnddiicceess::  
  
En cuanto a la cuota de pantalla se aplicará la media de los canales de su categoría (ficción, temáticos documentales, 
generalistas, informativos, deportes y resto) de los que sí consten datos y que formen parte de la plataforma, oferta multicanal, 
o servicio de catálogo de canales del mismo operador, u oferta televisiva, o en caso de no poder realizar esta comparativa con la 
media del sector. 
 
En cuanto al porcentaje de protección, en los términos en que así ha quedado definido anteriormente, se aplicarán los siguientes 
índices: 
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i. Canales generalistas: 60% 
ii. Canales de informativos y deporte: 0% 
iii. Canales de ficción: 100% 
iv. Canales temáticos documentales: 100% 
v. Resto de canales: 25% 

 
22..  EEnn  eell  ccaassoo  ddee  ooppeerraaddoorreess  ssoobbrree  llooss  qquuee  nnoo  eexxiissttaa  nniinnggúúnn  ttiippoo  ddee  ddaattooss  ddee  mmeeddiicciióónn::  Se les aplicará un sistema de reducción 
de los ingresos de explotación del operador del 40%, siendo la cifra resultante aquella sobre la que se aplicará el tipo tarifario 
establecido por UNIARTE. No obstante, el operador podrá acogerse a la tarifa general ordinaria si facilita los datos necesarios 
para su aplicación, datos de elaboración propia que, al no tener su origen no contraste en terceros, deberá acompañarse de la 
información que permita el control de su veracidad por parte de UNIARTE. 
 
33..  PPaarraa  eell  ccoorrrreeccttoo  aajjuussttee  ttaarriiffaarriioo,,  llooss  ooppeerraaddoorreess  ddee  tteelleevviissiióónn  ddee  ppaaggoo  ddeebbeenn  ssuummiinniissttrraarr  aa  UUNNIIAARRTTEE  llaa  ssiigguuiieennttee  iinnffoorrmmaacciióónn::  
 
a. Detalle de las ofertas comerciales con paquetes premium, canales que integran éstos y contenidos adicionales que sean 
adquiridos por los abonados, tales como ofertas individualizadas de canales temáticos o pagos por visión. 
 
b. Distribución de la cartera de clientes entre las diferentes ofertas comerciales ofertadas por el operador. 
 
c. En el caso de comercialización conjunta con otros servicios (operadores que oferten servicios triple play), y de que éstos lo 
sean bajo la misma oferta, el operador deberá facilitar certificado de auditor independiente que desglose la cuota en función de 
los servicios que se oferte por ese operador. 
 
IIII..  SSIISSTTEEMMAA  SSIIMMPPLLIIFFIICCAADDOO  DDEE  TTAARRIIFFAA..  
  
UNIARTE propone una aplicación simplificada de sus tarifas, al que libremente puede optar cualquier usuario en función de que 
se trate de una televisión en abierto o de un operador de pago. 
 
No obstante, la opción de aplicación del sistema general ordinario o del sistema alternativo simplificado que realicen los 
operadores será por periodos mínimos anuales, coincidiendo con el ejercicio social del operador. 
 
11..  SSIISSTTEEMMAA  SSIIMMPPLLIIFFIICCAADDOO  PPAARRAA  OOPPEERRAADDOORREESS  DDEE  TTEELLEEVVIISSIIÓÓNN::  
  
Cualquier operador de televisión, independientemente de su ámbito de difusión y de la información que sobre sus actividades 
esté disponible en el mercado, podrá optar libremente y por periodos anuales por una aplicación simplificada de la tarifa general 
de UNIARTE, que consistirá en aplicar una reducción de los ingresos de explotación del operador del 40%, siendo la cifra 
resultante sobre la que se aplicará el tipo tarifario establecido por UNIARTE. 
 
No obstante, se liquidarán por parte del usuario los ingresos obtenidos por pay per view o pago por visión de obras audiovisuales 
comprendidas en el repertorio de UNIARTE, que se liquidarán al tipo tarifario general de forma separada. 
 
22..  AACCTTOOSS  DDEE  CCOOMMUUNNIICCAACCIIÓÓNN  PPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  OOBBRRAASS  AAUUDDIIOOVVIISSUUAALLEESS  RREEAALLIIZZAADDOOSS  PPOORR  EEMMPPRREESSAASS  DDEE  TTRRAANNSSPPOORRTTEE  CCOOLLEECCTTIIVVOO  DDEE  
VVIIAAJJEERROOSS::  
  
Titulares: Los autores de la obra audiovisual tal y como vienen señalados en el artículo 152 del Código Orgánico de la Economía 
Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación-COESCCI, con exclusión del numeral 3. 
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Objeto: El derecho de los autores a percibir una remuneración por los actos de comunicación realizados en los 
desplazamientos operados por empresas de transporte colectivo de viajeros, y que consistan en la comunicación al público de 
obras audiovisuales mediante el uso de un aparato reproductor, analógico o digital, o mediante otro dispositivo similar 
apto para la comunicación al público. La comunicación al público de obras audiovisuales del repertorio que gestiona UNIARTE 
supone el pago de las tarifas generales que se detallan en función del medio de transporte en el que se realiza dicha 
comunicación. 
 
Modalidad de derecho: Es un derecho de Comunicación Pública tal y como viene regulado en el artículo 123 en los apartados 2, 5 
y 6 del Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación-COESCCI. 
 
Tipo de derecho patrimonial: Es un derecho EXCLUSIVO regulado en el artículo 123 del Código Orgánico de la Economía Social de 
los Conocimientos, Creatividad e Innovación-COESCCI. 
 
Relevancia del repertorio en la actividad del usuario: El acto de explotación del repertorio de los titulares de derechos objeto de 
la presente tarifa tiene una relevancia SECUNDARIA en la actividad del usuario. 
 
22..11..  CCOOMMPPAAÑÑÍÍAASS  AAÉÉRREEAASS::  
 
Por la utilización de las obras audiovisuales del repertorio administrado por UNIARTE, cada avión en servicio deberá abonar la 
cantidad mensualmente resultante de la siguiente operación: 
 
Número de plazas del avión x 1,50 USD 
 
Se deja aclarado que las empresas de transporte aéreo de pasajeros que no realicen la comunicación pública de obras y 
grabaciones audiovisuales gestionadas por UNIARTE, no tendrán la obligación de pagar la tarifa señalada anteriormente, sin 
embargo, quedarán impedidas de realizar cualquier tipo de comunicación pública de dichos contenidos. 
 
22..22..  CCOOMMPPAAÑÑÍÍAASS  MMAARRÍÍTTIIMMAASS::  
 
A los efectos de la aplicación de las taridas del presente título, se entenderá por: 
 
22..22..11..  IITTIINNEERRAARRIIOO  RREEGGUULLAARR::  aquellos barcos que tienen definida una ruta periódica y constante de acuerdo a un cronograma 
previamente establecido por la empresa de navío. 
 
22..22..22..  CCRRUUCCEERROOSS  TTUURRÍÍSSTTIICCOOSS::  aquellos barcos de pasajeros acondicionados para realizar viajes brindando servicios similares a 
los de un hotel o resort. 
 
Por la utilización del repertorio administrado por UNIARTE: 
 

Por cada buque destinado en itinerarios regulares: 225500  UUSSDD  MMeess..  
  
Por cada buque destinado a cruceros turísticos: 330000  UUSSDD  ppoorr  ttrraayyeeccttoo..  

  
22..33..  CCOOMMPPAAÑÑÍÍAASS  DDEE  TTRRAANNSSPPOORRTTEE  PPOORR  CCAARRRREETTEERRAA::  
 
Por la utilización de las obras audiovisuales del repertorio administrado por UNIARTE, por cada vehículo en servicio deberá 
abonar la cantidad mensual de 10 USD. 
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La mencionada tarifa no será aplicada a aquellas unidades de transporte previstas en el Art. 212 No. 27 del Código Orgánico de 
la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación-COESCCI. 
 
33..  CCOOMMUUNNIICCAACCIIÓÓNN  PPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  OOBBRRAASS  AAUUDDIIOOVVIISSUUAALLEESS  EENN  LLUUGGAARREESS  AACCCCEESSIIBBLLEESS  AALL  PPÚÚBBLLIICCOO::  
  
Titulares: Los autores de la obra audiovisual tal y como vienen señalados en el artículo 152 del Código Orgánico de la Economía 
Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación-COESCCI, con exclusión del numeral 3. 
 
Objeto: El derecho de los autores a percibir una remuneración por  los  a ctos de  comun icac ión (retransmisión) realizados 
en lugares accesibles al público. 
 
Modalidad de derecho: Es un derecho de comunicación pública tal y como viene regulado en el artículo 123 en los apartados 2 y 
6 del Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación-COESCCI. 
 
Tipo de derecho patrimonial: Es un derecho EXCLUSIVO regulado en el artículo 123 del Código Orgánico de la Economía Social de 
los Conocimientos, Creatividad e Innovación-COESCCI. 
 
Relevancia del repertorio en la actividad del usuario: El acto de explotación del repertorio de los titulares de derechos objeto de 
la presente tarifa tiene una relevancia SECUNDARIA en la actividad del usuario. 
 
33..11..  CCOOMMUUNNIICCAACCIIÓÓNN  PPÚÚBBLLIICCAA  EENN  LLAA  MMOODDAALLIIDDAADD  DDEE  TTRRAANNSSMMIISSIIÓÓNN  YY//OO  RREETTRRAANNSSMMIISSIIÓÓNN  DDEE  OOBBRRAASS  AAUUDDIIOOVVIISSUUAALLEESS  RREEAALLIIZZAADDOOSS  EENN  
LLOOSS  EESSTTAABBLLEECCIIMMIIEENNTTOOSS  DDEE  AALLOOJJAAMMIIEENNTTOO  YY  HHOOSSPPEEDDAAJJEE::  
  
DDEEFFIINNIICCIIOONNEESS::  
 
EEssttaabblleecciimmiieennttooss  ddee  aalloojjaammiieennttoo  yy  hhoossppeeddaajjee::  Los que tengan por actividad principal la prestación de servicios de alojamiento 
a huéspedes y viajeros mediante compensación económica. A efectos meramente indicativos y no limitativos, se consideran 
como tales los hoteles, hostales, hosterías, haciendas turísticas, lodges, resorts, campamentos turísticos, casa de huéspedes, 
refugios, pensiones, residenciales, moteles, albergues, balnearios, hoteles rurales, casas rurales, cabañas, paraderos y afines. 
 
CCoommuunniiccaacciióónn  PPúúbblliiccaa::  La realizada por cualquier procedimiento o medio en las dependencias comunes y en las habitaciones de 
los establecimientos de alojamiento y hospedaje, incluido el visionado o consumo unitario, consistente en cada acceso a un 
servicio de pago por visión o sistema análogo, en cuyo caso se cobrara una tarifa adicional correspondiente a los ingresos de 
explotación vinculados, de obras audiovisuales que incorporen interpretaciones fijadas administradas por UNIARTE, realizado 
por los clientes del establecimiento de alojamiento y hospedaje. 
 
Las tarifas resultan de aplicación a la transmisión y/o retransmisión de obras audiovisuales, tanto en las habitaciones de los 
establecimientos de alojamiento y hospedaje, como en sus zonas comunes, y conforme al criterio de ocupación. 
 
Quedan incluidos los actos de transmisión y de retransmisión de obras audiovisuales realizados en el establecimiento hotelero, 
cuando éstos sean efectuados por tercero diferente del titular del establecimiento hotelero mediante contrato con éste o con su 
consentimiento. 
 
VViissiioonnaaddoo  oo  ccoonnssuummoo  uunniittaarriioo  ddee  ggrraabbaacciioonneess  aauuddiioovviissuuaalleess::  cada acceso a un servicio de pago por visión o sistema análogo que 
permita su visión por medio de aparato de televisión de obras audiovisuales en las habitaciones del establecimiento asimilado y 
que sea contratado o solicitado individualmente por los huéspedes de dicho establecimiento. 
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Los empresarios titulares de establecimientos de alojamiento turístico, alojamiento y hospedaje deben satisfacer a UNIARTE, de 
forma separada, independiente y conforme a la tarifa que resulte aplicable, la remuneración correspondiente por los actos de 
Comunicación Pública de obras audiovisuales sujetos a pago por visión mediante actos de consumo unitario en las habitaciones 
de tales establecimientos, pues la naturaleza individualizada de dicho servicio permite su facturación separada e individualizada 
a cada cliente y, por tanto, desglosada del servicio general. 
 
Cabe aclarar que los establecimientos de alojamiento turístico, alojamiento y hospedaje que no comuniquen públicamente obras 
y grabaciones audiovisuales que sean administradas por UNIARTE, no tendrán la obligación de realizar el pago de la tarifa 
correspondiente al presente título, y, consecuentemente, no podrán realizar ningún acto de comunicación pública de dichos 
contenidos, salvo que paguen la tarifa correspondiente por las mismas. 
 
HHaabbiittaacciióónn  ddiissppoonniibbllee  aall  mmeess::  Habitación disponible ofertada por el establecimiento de alojamiento turístico, alojamiento y 
hospedaje que cuente con un aparato de televisión o dispositivo análogo que permita comunicar públicamente el repertorio 
gestionado por UNIARTE. 
  
ZZoonnaass  ccoommuunneess::  Zona de acceso público dentro de un establecimiento de alojamiento turístico, alojamiento y hospedaje que 
cuente con un aparato de televisión o dispositivo análogo que permita comunicar públicamente el repertorio gestionado por 
UNIARTE. 
  
CCaatteeggoorrííaa  ÚÚnniiccaa::  De acuerdo con la normativa vigente en turismo, la categoría única se trata de una excepción a los requisitos 
de categorización en la cual no se aplica el número de estrellas. 
  
EEssttaabblleecciimmiieennttoo  ddee  aalloojjaammiieennttoo  yy  hhoossppeeddaajjee  nnoo  ttuurrííssttiiccoo::  De acuerdo con la normativa vigente expedida por el Ministerio del 
Interior, son establecimientos de alojamiento y hospedaje no turístico, entre otros, los denominados pensiones, residenciales y 
moteles. 
 
33..11..11..  TTAARRIIFFAASS::  
  
33..11..11..11..  PPoorr  aaccttooss  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ppúúbblliiccaa  eenn  llaa  mmooddaalliiddaadd  ddee  ttrraannssmmiissiióónn  yy//oo  rreettrraannssmmiissiióónn  ddee  oobbrraass  aauuddiioovviissuuaalleess  rreeaalliizzaaddooss  
eenn  ZZoonnaass  CCoommuunneess  ddeell  eessttaabblleecciimmiieennttoo  ddee  aalloojjaammiieennttoo  ttuurrííssttiiccoo,,  aalloojjaammiieennttoo  yy  hhoossppeeddaajjee::  
  
La cantidad de 14.25 USD mensuales por cada local o zona común de acceso público con que cuente el establecimiento de 
alojamiento turístico, alojamiento y hospedaje. 
 
33..11..11..11..11..  PPoorr  aaccttooss  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ppúúbblliiccaa  eenn  llaa  mmooddaalliiddaadd  ddee  ttrraannssmmiissiióónn  yy//oo  rreettrraannssmmiissiióónn  ddee  oobbrraass  aauuddiioovviissuuaalleess  rreeaalliizzaaddooss  
eenn  eell  iinntteerriioorr  ddee  llaass  hhaabbiittaacciioonneess  ddeell  eessttaabblleecciimmiieennttoo  ddee  aalloojjaammiieennttoo  ttuurrííssttiiccoo,,  aalloojjaammiieennttoo  yy  hhoossppeeddaajjee  ddee  ddiiffeerreenntteess  ccaatteeggoorrííaass..  
  
Las tarifas generales de UNIARTE para los actos de Comunicación Pública en la modalidad de transmisión y/o retransmisión de 
obras audiovisuales que incorporen interpretaciones fijadas administradas por UNIARTE, realizados tanto en las habitaciones de 
los establecimientos de alojamiento turístico, alojamiento y hospedaje, serán las resultantes de la fórmula siguiente: 
 
TTaarriiffaa  ppoonnddeerraaddaa  ppoorr  hhaabbiittaacciióónn  ddiissppoonniibbllee  aall  mmeess  ((TT))  mmuullttiipplliiccaaddoo  ppoorr  llaa    
TTaassaa  MMeeddiiaa  OOccuuppaacciioonnaall  ddeell  aaññoo  vveenncciiddoo  eenn  llaa  cciiuuddaadd  ccoorrrreessppoonnddiieennttee  ((OOCCCC))  

  

T x OCC 
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33..11..11..22..11..  TTaarriiffaa  ppoonnddeerraaddaa  ppoorr  hhaabbiittaacciióónn  ddiissppoonniibbllee  aall  mmeess  ((TT))::  
  
Tarifa Media ponderada por habitación disponible al mes de las sociedades de gestión colectiva análogas de la región: 
 
Para el establecimiento de la Tarifa de UNIARTE con el debido sustento técnico, se ha llevado a cabo un estudio comparativo con 
las sociedades de gestión análogas de la región y de España, y de la realidad económica del sector hotelero ecuatoriano, para 
establecer una tarifa acorde con la media ponderada de este tipo de sociedades de gestión. 
 
Por lo tanto, la Tarifa media ponderada por habitación disponible al mes (T) de UNIARTE será la reflejada en el siguiente cuadro: 

 
CCaatteeggoorrííaa  EEssttaabblleecciimmiieennttoo  

(Hotel, hostal, hostería, Hacienda 
Turística, 

Lodge y Resort). 

Tarifa ponderada por habitación disponible 
mes 

5* 3,106 USD 
4* 2,45 USD 
3* 2,114 USD 
2* 1,665 USD 
1* 1,51 USD 

 
AA  eeffeeccttooss  ddee  lloo  sseeññaallaaddoo  eenn  llaa  ttaabbllaa,,  ssee  ccoonnssiiddeerraarráá  EEssttaabblleecciimmiieennttoo::  
  
HHootteell,,  hhoossttaall,,  hhoosstteerrííaa,,  hhaacciieennddaa  ttuurrííssttiiccaa,,  llooddggee  yy  rreessoorrtt..  
 
Como la tarifa ponderada por habitación disponible al mes se paga por cada una de las habitaciones, el monto total corresponderá 
a la tasa por el número de habitaciones con que cuente el hotel Establecimiento objeto de la presente tarifa: 
 

tt  ==  ttaarriiffaa  ppoonnddeerraaddaa  ppoorr  hhaabbiittaacciióónn  ddiissppoonniibbllee    
aall  mmeess  nn  ==  nnúúmmeerroo  ddee  hhaabbiittaacciioonneess  

 
33..11..11..22..22..  TTaassaa  mmeeddiiaa  ooccuuppaacciioonnaall  ddeell  aaññoo  vveenncciiddoo  eenn  llaa  cciiuuddaadd  ccoorrrreessppoonnddiieennttee  ((OOCCCC))::    
  
La tasa de ocupación indica el porcentaje de ocupación que registran los establecimientos de alojamiento y/o hospedaje objeto 
de la presente tarifa para cada una de las ciudades del Ecuador de acuerdo con la información que sea proporcionada por el 
Ministerio de Turismo. 
 
33..11..11..22..33..  CCáállccuulloo  ddee  llaa  ttaarriiffaa::  
  
De acuerdo con la fórmula principal, a cada una de las tarifas ponderadas anteriores, se le multiplicará la tasa media ocupacional 
anual del año inmediato anterior de cada una de las categorías de establecimiento, y en cada una de las ciudades del Ecuador, 
en que se encuentre dicho establecimiento, ya que son datos oficiales de carácter público proporcionados por el Ministerio de 
Turismo. 
 
33..11..11..33..  PPoorr  aaccttooss  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ppúúbblliiccaa  eenn  llaa  mmooddaalliiddaadd  ddee  ttrraannssmmiissiióónn  yy//oo  rreettrraannssmmiissiióónn  ddee  oobbrraass  aauuddiioovviissuuaalleess  rreeaalliizzaaddooss  

T = T x n 
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eenn  eell  iinntteerriioorr  ddee  llaass  hhaabbiittaacciioonneess  ddeell  eessttaabblleecciimmiieennttoo  ddee  aalloojjaammiieennttoo  ttuurrííssttiiccoo,,  aalloojjaammiieennttoo  yy  hhoossppeeddaajjee  ddee  CCaatteeggoorrííaass  ÚÚnniiccaass::  
  
Una tarifa de 1.90 USD mensuales por habitación disponible. 
 
De acuerdo con la normativa vigente en materia de alojamiento turístico (Acuerdo Nro. 20150024-A), y normativa expedida por el 
Ministerio del Interior a través de sus Acuerdos Ministeriales, en esta categoría se incluyen establecimientos que ofrecen 
alojamiento, tales como Refugios, Campamentos Turísticos, Casa de Huéspedes, así como establecimientos de alojamiento y 
hospedaje no turísticos como Pensiones, Residenciales y Moteles. 
 
* Criterios complementarios para la aplicación de las anteriores tarifas generales: 
 
1º.- En todos los casos, la tarifa se aplica sin consideración al número o clase de canales (emisiones o transmisiones) recibidos 
y/o retransmitidos. 
 
2º.- Asimismo, en todos los casos en los que la actividad del establecimiento fuera inferior a la fracción mensualmente, las tarifas 
para calcular el importe de los derechos debidos a UNIARTE se aplicarán proporcionalmente al periodo en el que el 
establecimiento haya estado efectivamente abierto al público. 
 
3º.- Las tarifas previstas en los anteriores apartados serán actualizadas, en caso de ser necesario, habiéndose efectuado la 
primera revisión el 1 de enero de 2018 y la segunda revisión el 12 de noviembre de 2024. 
 
4º.- La tarifa media ponderada podrá ser objeto de modificaciones siempre y cuando las tarifas de las sociedades análogas de 
la región varíen sustancialmente. 
 
5º.- La tasa media ocupacional se actualizará anualmente en base a los datos que se vayan obteniendo del Ministerio de Turismo 
por la ocupación hotelera en las distintas ciudades del Ecuador. 
 
6ª.- En caso de que la información no sea proporcionada por el Ministerio de Turismo, se utilizará a tales efectos la última 
información disponible. 
 
7º.- En caso de que la clasificación del sector hotelero se modifique a través de otro tipo de categorización distinta del sistema 
de clasificación por estrellas, las tarifas mantendrán su vigencia en base a la distinción entre diferentes categorías, como por 
ejemplo Lujo, Primera y Segunda Categoría. 
 
33..22..  CCOOMMUUNNIICCAACCIIÓÓNN  PPÚÚBBLLIICCAA  EENN  LLAA  MMOODDAALLIIDDAADD  DDEE  TTRRAANNSSMMIISSIIÓÓNN  YY//OO  RREETTRRAANNSSMMIISSIIÓÓNN  DDEE  OOBBRRAASS  AAUUDDIIOOVVIISSUUAALLEESS  RREEAALLIIZZAADDOOSS  EENN  
LLOOSS  EESSTTAABBLLEECCIIMMIIEENNTTOOSS  AASSIIMMIILLAADDOOSS  AA  LLOOSS  DDEE  AALLOOJJAAMMIIEENNTTOO  YY  HHOOSSPPEEDDAAJJEE::  
  
DDEEFFIINNIICCIIOONNEESS::  
  
Se entenderá por: 
 
EEssttaabblleecciimmiieennttooss  aassiimmiillaaddooss  aa  llooss  ddee  aalloojjaammiieennttoo  yy  hhoossppeeddaajjee::  los que sin tener por actividad principal la prestación de servicios 
de alojamiento a huéspedes y viajeros mediante compensación económica, sin embargo, desarrollan actos de comunicación al 
público para el entretenimiento de las personas que, siquiera temporalmente, habiten o residan en los mismos. A efectos 
meramente indicativos y no limitativos, se consideran establecimientos asimilados a los establecimientos de alojamiento y 
hospedaje: los hospitales, clínicas o sanatorios, las instalaciones y residencias militares, las residencias de la tercera edad, las 
residencias de estudiantes, otras residencias destinadas al alojamiento de colectivos especiales o específicos y clubes sociales 
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con servicio de hospedaje. 
 
CCoommuunniiccaacciióónn  PPúúbblliiccaa  ddee  oobbrraass  aauuddiioovviissuuaalleess  eenn  zzoonnaass  ccoommuunneess::  la realizada por cualquier procedimiento o medio en las 
dependencias comunes de libre acceso para el público en los establecimientos asimilados, tales como bares, cafeterías o salas de 
espera o salones de televisión. 
 
CCoommuunniiccaacciióónn  PPúúbblliiccaa  ddee  oobbrraass  aauuddiioovviissuuaalleess  eenn  eell  iinntteerriioorr  ddee  llaass  hhaabbiittaacciioonneess::  la realizada por cualquier procedimiento o medio 
en cada una de las habitaciones de los establecimientos asimilados que sean de uso exclusivo de cada huésped o persona 
internada, exceptuado el visionado o consumo unitario. Se aclara que las tarifas que se detallan a continuación no serán 
aplicables para aquellos actos de comunicación pública previstos en el Art. 212 No. 22 y 26 del Código Orgánico de la Economía 
Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación-COESCCI. 
 
33..22..11..  TTAARRIIFFAASS::  
  
33..22..11..11..  PPoorr  aaccttooss  ddee  CCoommuunniiccaacciióónn  PPúúbblliiccaa  ddee  oobbrraass  aauuddiioovviissuuaalleess  eenn  zzoonnaass  ccoommuunneess  ddeell  eessttaabblleecciimmiieennttoo  aassiimmiillaaddoo::  
  

TTaarriiffaass  GGeenneerraalleess  
  

PPaarraa  aaccttooss  ddee  eexxpplloottaacciióónn  ddee  oobbrraass  yy  ggrraabbaacciioonneess  aauuddiioovviissuuaalleess  
  

La cantidad de 14.25 USD mensuales por cada local o zona común de acceso público con que cuente el establecimiento asimilado. 
 
Por actos de Comunicación Pública de obras audiovisuales en el interior de las habitaciones del establecimiento asimilado: 
  
Una tarifa de 1.90 USD mensuales al mes por ppllaazzaa  ddiissppoonniibbllee..  
  
CCrriitteerriiooss  ccoommpplleemmeennttaarriiooss  ppaarraa  llaa  aapplliiccaacciióónn  ddee  llaass  aanntteerriioorreess  ttaarriiffaass  ggeenneerraalleess::  
  
1º.- En todos los casos la tarifa se aplica sin consideración al número o clase de canales (emisiones o transmisiones) recibidos 
y/o retransmitidos. 
 
2º.- Asimismo, en todos los casos en los que la actividad del establecimiento fuera inferior a la fracción mensual, las tarifas para 
calcular el importe de los derechos debidos a UNIARTE se aplicarán proporcionalmente al periodo en el que el establecimiento 
haya estado efectivamente abierto al público. 
 
3º.- Quedan incluidos los actos de Comunicación Pública de obras audiovisuales realizados en el establecimiento asimilado, en 
cualquier modalidad de las previstas en las presentes tarifas cuando éstos sean efectuados por tercero diferente del titular del 
establecimiento asimilado mediante contrato con éste o con su consentimiento 
 

LLIIBBRROO  SSEEGGUUNNDDOO  
  

DDEERREECCHHOOSS  PPAATTRRIIMMOONNIIAALLEESS  CCOORRRREESSPPOONNDDIIEENNTTEESS  AA  LLOOSS  AARRTTIISSTTAASS  IINNTTÉÉRRPPRREETTEESS  AAUUDDIIOOVVIISSUUAALLEESS  RREEPPRREESSEENNTTAADDOOSS  PPOORR  UUNNIIAARRTTEE  
  

TTÍÍTTUULLOO  II  
 

TTAARRIIFFAASS  GGEENNEERRAALLEESS  CCOORRRREESSPPOONNDDIIEENNTTEESS  AA  LLOOSS  AARRTTIISSTTAASS  IINNTTÉÉRRPPRREETTEESS  RREEPPRREESSEENNTTAADDOOSS  PPOORR  UUNNIIAARRTTEE  PPOORR  AACCTTOOSS  DDEE  
CCOOMMUUNNIICCAACCIIÓÓNN  PPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  OOBBRRAASS  YY//OO  GGRRAABBAACCIIOONNEESS  AAUUDDIIOOVVIISSUUAALLEESS  QQUUEE  IINNCCOORRPPOORREENN  IINNTTEERRPPRREETTAACCIIOONNEESS  FFIIJJAADDAASS  
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11..  CCOOMMUUNNIICCAACCIIÓÓNN  PPÚÚBBLLIICCAA  MMEEDDIIAANNTTEE  AACCTTOOSS  DDEE  EEXXHHIIBBIICCIIÓÓNN  DDEE  OOBBRRAASS  YY//OO  GGRRAABBAACCIIOONNEESS  AAUUDDIIOOVVIISSUUAALLEESS  EENN  SSAALLAASS  DDEE  EEXXHHIIBBIICCIIÓÓNN  
CCIINNEEMMAATTOOGGRRÁÁFFIICCAA  QQUUEE  IINNCCOORRPPOORREENN  IINNTTEERRPPRREETTAACCIIOONNEESS  FFIIJJAADDAASS  
  
TTiittuullaarreess::  Los artistas intérpretes de la obra audiovisual tal y como vienen señalados en el artículo 223 del Código Orgánico de la 
Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación. 
OObbjjeettoo::  El derecho de los artistas intérpretes a percibir un porcentaje de los ingresos procedentes de la exhibición pública cuando 
la obra y/o grabación audiovisual sea proyectada en lugares públicos mediante el pago de un precio de entrada. 
MMooddaalliiddaadd  ddee  ddeerreecchhoo::  Es un derecho de Comunicación Pública tal y como viene regulado en los artículos 123.2 y 224 del Código 
Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación. 
TTiippoo  ddee  ddeerreecchhoo  ppaattrriimmoonniiaall::  Es un derecho de REMUNERACIÓN regulado en el artículo 225 inciso tercero del Código Orgánico de 
la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación. 
RReelleevvaanncciiaa  ddeell  rreeppeerrttoorriioo  eenn  llaa  aaccttiivviiddaadd  ddeell  uussuuaarriioo::  El acto de explotación del repertorio de los titulares de derechos objeto de 
la presente tarifa tiene una relevancia PRIMARIA en la actividad del usuario. 
 
11..11..  TTAARRIIFFAA::  
El importe de la tarifa correspondiente a este concepto se fija en el 1,25 % de los ingresos obtenidos por taquilla (previa deducción 
del IVA o impuesto al consumo correspondiente), en las salas de exhibición de obras cinematográficas y demás obras 
audiovisuales. 
 
22..  TTAARRIIFFAA  PPOORR  AACCTTOOSS  DDEE  CCOOMMUUNNIICCAACCIIÓÓNN  PPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  OOBBRRAASS  YY//OO  GGRRAABBAACCIIOONNEESS  AAUUDDIIOOVVIISSUUAALLEESS  RREEAALLIIZZAADDOOSS  PPOORR  OOPPEERRAADDOORREESS  DDEE  
TTEELLEEVVIISSIIÓÓNN  ((DDIIFFUUSSIIÓÓNN  PPOORR  OONNDDAASS  TTEERRRREESSTTRREESS,,  RRAADDIIOODDIIFFUUSSIIÓÓNN  TTEELLEEVVIISSIIVVAA  VVÍÍAA  SSAATTÉÉLLIITTEE,,  TTEELLEEVVIISSIIÓÓNN  SSOOBBRREE      IIPP  YY  CCAABBLLEE))  QQUUEE  
IINNCCOORRPPOORREENN  IINNTTEERRPPRREETTAACCIIOONNEESS  FFIIJJAADDAASS  
  
TTiittuullaarreess::  Los artistas intérpretes de la obra audiovisual tal y como vienen señalados en el artículo 223 del Código Orgánico de la 
Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación. 
OObbjjeettoo::  El derecho de los artistas intérpretes a percibir un porcentaje de los ingresos procedentes de la explotación de la obra 
y/o grabación audiovisual realizados por operadores de televisión. 
MMooddaalliiddaadd  ddee  ddeerreecchhoo::  Es un derecho de comunicación pública tal y como viene regulado en los artículos 123.3, 4, 5 y 224 del Código 
Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación 
TTiippoo  ddee  ddeerreecchhoo  ppaattrriimmoonniiaall::  Es un derecho de REMUNERACIÓN regulado en el artículo 225 del Código Orgánico de la Economía 
Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación. 
RReelleevvaanncciiaa  ddeell  rreeppeerrttoorriioo  eenn  llaa  aaccttiivviiddaadd  ddeell  uussuuaarriioo::  El acto de explotación del repertorio de los titulares de derechos objeto de 
la presente tarifa tiene una relevancia PRIMARIA en la actividad del usuario. 
 
DDeeffiinniicciioonneess::  A los efectos del presente epígrafe de las tarifas se entenderá por: 
 
AABBOONNAADDOO  AALL  SSEERRVVIICCIIOO  DDEE  TTEELLEEVVIISSIIÓÓNN  DDEE  PPAAGGOO::  La persona natural o jurídica a la que el operador de televisión de pago proporcione 
el servicio de difusión de televisión mediante la conclusión de un contrato, del tipo que sea, o por mera tolerancia, ya se presten 
los servicios de forma onerosa o gratuita. Queda expresamente excluido de este concepto cualquier abonado que dé al servicio 
o servicios que recibe alguna reutilización comercial o colectiva. 
CCOONNTTEENNIIDDOOSS  BBÁÁSSIICCOOSS  DDEE  TTEELLEEVVIISSIIÓÓNN  DDEE  PPAAGGOO::  Los canales transmitidos o retransmitidos por un operador de pago que formen 
parte de su oferta u ofertas básicas. 
CCOONNTTEENNIIDDOOSS  PPRREEMMIIUUMM  DDEE  TTEELLEEVVIISSIIÓÓNN  DDEE  PPAAGGOO::  Los canales transmitidos o retransmitidos por un operador de pago que formen 
parte de su oferta u ofertas que incluyan interpretaciones fijadas en obras y/o grabaciones audiovisuales que incluyan las de 
especial relevancia o atractivo para el público tales como temáticos de cine, ficción, deportivos, taurino, etc. 
CCUUOOTTAA  DDEE  AABBOONNAADDOO  PPAAQQUUEETTEE::  La contraprestación económica que el consumidor satisface mensualmente al “operador de 
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televisión de pago” por la oferta o paquete de canales a los que se haya suscrito. 
CCUUOOTTAA  DDEE  PPAANNTTAALLLLAA::  La cuota de pantalla de cada canal se calcula respecto al resto de canales emitidos por el operador y expresa 
la cifra que indica el porcentaje de espectadores que están viendo un canal de la plataforma, oferta multicanal, o servicio de 
catálogo de canales emitidos o retransmitidos por el usuario, sobre el total de espectadores que están viendo el conjunto de canales 
o dial emitidos y/o retransmitidos por ese usuario. 
CCUUOOTTAA  DDEE  PPAANNTTAALLLLAA  DDEE  PPAAQQUUEETTEE  DDEE  CCAANNAALLEESS::  Cifra que indica el porcentaje resultante de la suma de los porcentajes de 
espectadores que están viendo el conjunto de canales que integran un paquete u oferta diferenciada de canales ofrecidos a los 
abonados por un operador de televisión de pago. 
DDIIAALL::  Plataforma, oferta multicanal, o servicio de catálogo de canales ofertados por un operador. 
EEMMIISSIIÓÓNN  DDEE  OOBBRRAASS  YY//OO  GGRRAABBAACCIIOONNEESS  AAUUDDIIOOVVIISSUUAALLEESS::  Comunicación al público de signos, sonidos o imágenes mediante su 
radiodifusión o difusión inalámbrica (analógica o digital, incluida la televisión digital terrestre), vía satélite, o mediante su 
transmisión por hilo, cable, fibra óptica u otro procedimiento análogo. Todo ello referido a obras y/o grabaciones audiovisuales 
que contengan interpretaciones fijadas del repertorio administrado por UNIARTE. 
IINNGGRREESSOOSS  DDEE  EEXXPPLLOOTTAACCIIÓÓNN  DDEELL  OOPPEERRAADDOORR  DDEE  TTVV  EENN  AABBIIEERRTTOO::  Con carácter general, se considerarán ingresos de explotación del 
operador de televisión en abierto todos los ingresos obtenidos por el mismo que sean generados por la utilización de obras y/o 
grabaciones audiovisuales de cualquier género (deportes, informativos, ficción, etc.) que incorporen interpretaciones fijadas. 
Sin carácter limitativo, se consideran ingresos de explotación obtenidos por el usuario los siguientes: la publicidad en todas sus 
formas; los ingresos provenientes de los contratos con abonados en todas sus formas; las aportaciones de capital público 
destinadas a cubrir el déficit de explotación en cualquier forma; destinadas a cubrir los costes de explotación de operadores de 
televisión. 
IINNGGRREESSOOSS  DDEE  EEXXPPLLOOTTAACCIIÓÓNN  DDEELL  OOPPEERRAADDOORR  DDEE  TTVV  DDEE  PPAAGGOO::  Con carácter general, se considerarán ingresos de explotación del 
operador de televisión de pago, a título de ejemplo y sin carácter limitativo, los obtenidos por cuotas de abonado por paquete, los 
obtenidos por pago por visión, los de publicidad en todas sus formas, aportaciones de capital público destinadas a cubrir el 
déficit de explotación para cubrir los costes de explotación de los operadores de televisión. 
IINNGGRREESSOOSS  VVIINNCCUULLAADDOOSS::  Son aquellos ingresos de explotación vinculados directamente con la utilización o explotación de las 
obras y/o grabaciones audiovisuales integradas por prestaciones artísticas del repertorio administrado por UNIARTE. Tales 
ingresos serán los que se tengan en cuenta para el cálculo de la remuneración correspondiente, de manera que sobre los mismos 
se aplicará el “Tipo Tarifario” (T) conforme al criterio del uso real establecido por UNIARTE. 
OOPPEERRAADDOORR  MMOONNOOCCAANNAALL::  Es aquella operadora de radiodifusión que emite y/o retransmite señales de un solo canal de televisión, y 
a través del cual se realizan actos de comunicación de obras y/o grabaciones audiovisuales que incorporan interpretaciones 
fijadas. 
OOPPEERRAADDOORR  MMUULLTTIICCAANNAALL::  Es aquella operadora de radiodifusión que emite y/o retransmite señales de dos o más canales de 
televisión y a través del cual se realizan actos de comunicación de obras y/o grabaciones audiovisuales que incorporan 
interpretaciones fijadas. 
OOPPEERRAADDOORR  DDEE  TTEELLEEVVIISSIIÓÓNN  EENN  AABBIIEERRTTOO::  Persona física o jurídica que emite o retransmite obras y/o grabaciones audiovisuales 
que incorporan interpretaciones fijadas, sin percibir contraprestación económica alguna del consumidor. 
OOPPEERRAADDOORR  DDEE  TTEELLEEVVIISSIIÓÓNN  DDEE  PPAAGGOO::  Persona física o jurídica que emite o retransmite obras y/o grabaciones audiovisuales para 
cuya recepción por parte del consumidor se precisa la utilización de un sistema de descodificación, conforme a los términos 
fijados por el operador, a cambio de una contraprestación económica en forma de suscripción, prepago, etc. En concreto quedan 
comprendidos en este concepto los siguientes tipos de operadores: (i) televisión sobre IP, (ii) de cable, (iii) televisión por satélite, 
y (iv) televisión digital terrestre o TDT. 
OOPPEERRAADDOORR  DDEE  TTEELLEEVVIISSIIÓÓNN  DDEE  CCAABBLLEE::  Persona física o jurídica que emite o retransmite obras y/o grabaciones audiovisuales que 
incorporan interpretaciones fijadas, por medio de una red propia de fibra óptica, para cuya recepción por parte del consumidor 
han de ser decodificadas, a cambio de una contraprestación económica en forma de suscripción, prepago, etc. El negocio 
televisivo del operador de cable está vinculado a otras prestaciones incluidas en la denominada Triple Play o triple oferta de 
Internet + Teléfono + Televisión. 
OOPPEERRAADDOORR  DDEE  TTEELLEEVVIISSIIÓÓNN  PPOORR  IIPPTTVV::  Persona física o jurídica que emite o retransmite obras y/o grabaciones audiovisuales que 
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incorporan interpretaciones fijadas por medio de una red de transmisión de datos, para cuya recepción por parte del consumidor 
han de ser decodificadas, a cambio de una contraprestación económica en forma de suscripción, prepago, etc. El negocio 
televisivo de estos operadores está vinculado a otras prestaciones incluidas en la denominada Triple Play o triple oferta de 
Internet + Teléfono + Televisión. 
OOPPEERRAADDOORR  DDEE  TTEELLEEVVIISSIIÓÓNN  PPOORR  SSAATTÉÉLLIITTEE::  Persona física o jurídica que emite o retransmite obras y/o grabaciones audiovisuales 
que incorporan interpretaciones fijadas, por medio de un satélite de comunicaciones, para cuya recepción por parte del 
consumidor han de ser decodificadas, a cambio de una contraprestación económica en forma de suscripción, prepago, etc. La 
televisión por satélite de pago es un método de transmisión televisiva consistente en retransmitir, desde un satélite de 
comunicaciones, una señal de televisión emitida desde un punto de la tierra, de forma que ésta pueda llegar a otras partes de la 
zona de cobertura de dicho satélite, de esta forma es posible la difusión de la señal televisiva a grandes extensiones de terreno, 
independientemente de sus condiciones orográficas. 
OOPPEERRAADDOORR  DDEE  TTEELLEEVVIISSIIÓÓNN  DDIIGGIITTAALL  TTEERRRREESSTTRREE  DDEE  PPAAGGOO::  Persona física o jurídica que emite obras y/o grabaciones audiovisuales 
que incorporan interpretaciones fijadas, por medio de ondas terrenales en formato digital, para cuya recepción y visión por 
parte del consumidor han de ser decodificadas, a cambio de una contraprestación económica en forma de suscripción, prepago, 
etc.  
PPAAGGOO  PPOORR  VVIISSIIÓÓNN::  La Comunicación Pública que se realiza por cada uno de los operadores de televisión de pago de obras y/o 
grabaciones audiovisuales que incorporan interpretaciones fijadas, contenidas en el repertorio de UNIARTE, previa opción o 
petición de los abonados y mediante un pago individualizado de dicho acto de comunicación. 
PPAAQQUUEETTEE  DDEE  CCAANNAALLEESS::  Cada una de las ofertas diferenciadas de canales ofrecidos a sus abonados por un operador de televisión 
de pago. 
PPOORRCCEENNTTAAJJEE  DDEE  PPRROOTTEECCCCIIÓÓNN  DDEE  CCAADDAA  CCAANNAALL::  Cifra que indica el porcentaje de grabaciones audiovisuales que contengan 
interpretaciones artísticas incluidas en el repertorio de UNIARTE, emitidas o retransmitidas por el canal sobre el total de 
grabaciones emitidas o retransmitidas por dicho canal, excluidas las publicitarias. 
PPOORRCCEENNTTAAJJEE  DDEE  PPRROOTTEECCCCIIÓÓNN  DDEE  PPAAQQUUEETTEE  DDEE  CCAANNAALLEESS::  Cifra que indica la suma de los porcentajes de protección de cada canal 
respecto a todos aquellos que integran un paquete u oferta diferenciada de canales ofrecidos a los abonados por un operador de 
televisión de pago. 
PPRREESSTTAACCIIOONNEESS  AARRTTÍÍSSTTIICCAASS::  Actuaciones o interpretaciones artísticas fijadas en una fijación audiovisual. Dichos términos se 
emplean indistintamente. 
RREEMMUUNNEERRAACCIIÓÓNN::  Contraprestación económica que se atribuye por la ley al artista intérprete para satisfacer su derecho a 
participar de los rendimientos económicos que genere la explotación de sus interpretaciones fijadas en obras y/o grabaciones 
audiovisuales. 
RREEPPEERRTTOORRIIOO::  El conjunto de prestaciones artísticas protegidas por la ley, comprendidos en el objeto de gestión de UNIARTE 
atendiendo a los límites administrativos, estatutarios y legales aplicables, y sobre cuyo uso se concreta la tarifa e importe 
resultante del derecho de remuneración por Comunicación Pública. 
RREETTRRAANNSSMMIISSIIÓÓNN  DDEE  OOBBRRAASS  YY//OO  GGRRAABBAACCIIOONNEESS  AAUUDDIIOOVVIISSUUAALLEESS::  La retransmisión de cualesquiera obras y grabaciones 
audiovisuales radiodifundidas al público por una entidad radiodifusora distinta del operador que retransmite dicha señal y que 
sea realizada por hilo, cable, fibra óptica u otro procedimiento análogo, sea o no mediante abono.  
TTIIPPOO  TTAARRIIFFAARRIIOO::  Porcentaje aplicable a los “Ingresos Vinculados” (IV) obtenidos por el usuario e incluidos en la base de aplicación 
de la tarifa, para determinar el derecho de remuneración por Comunicación Pública de las obras y/o grabaciones audiovisuales 
en las que se integran actuaciones o interpretaciones artísticas del repertorio de UNIARTE. 
UUSSUUAARRIIOO::  La persona natural o jurídica que realice cualquiera de los actos de Comunicación Pública comprendidos en los 
conceptos de emisión, retransmisión y Puesta a Disposición de interpretaciones fijadas en obras y/o grabaciones audiovisuales. 
UUTTIILLIIZZAACCIIÓÓNN  RREEAALL  OO  EEFFEECCTTIIVVAA  DDEELL  RREEPPEERRTTOORRIIOO::  La utilización real o efectiva del repertorio administrado por UNIARTE, y 
conforme al cual se devengará la remuneración por Comunicación Pública gestionada por la entidad, atendiendo a la 
proporcionalidad con el uso, y a la relevancia cualitativa y cuantitativa del uso de dicho repertorio para el operador. El sistema 
tarifario de UNIARTE queda definido de la siguiente manera: 
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22..11..  SSIISSTTEEMMAA  DDEE  CCÁÁLLCCUULLOO  DDEE  LLAA  RREEMMUUNNEERRAACCIIÓÓNN::  
  
La determinación de la remuneración equitativa que han satisfacer a UNIARTE los distintos operadores de televisión por la 
Comunicación Pública de las prestaciones artísticas integradas en el repertorio administrado por esta entidad, se hará conforme 
a la siguiente metodología, según el tipo de operador: 
 

1. Determinación de la base de aplicación del tipo tarifario. 
2. Aplicación del “tipo tarifario común” (T). 
3. Determinación de la cuota líquida o importe de la remuneración equitativa. 

 
22..11..11..  DDEETTEERRMMIINNAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  BBAASSEE  SSOOBBRREE  LLAA  QQUUEE  AAPPLLIICCAARR  EELL  TTIIPPOO  TTAARRIIFFAARRIIOO  ((IINNGGRREESSOOSS  VVIINNCCUULLAADDOOSS))::  
  
22..11..11..11..  OOPPEERRAADDOORREESS  DDEE  TTEELLEEVVIISSIIÓÓNN  EENN  AABBIIEERRTTOO::  
  
22..11..11..11..11..  OOppeerraaddoorr  MMoonnooccaannaall::  
  

IEO x %PP = IV 
22..11..11..11..22..  OOppeerraaddoorr  MMuullttiiccaannaall::  
  

  
22..11..11..11..33..  MMeeddiiooss  CCoommuunniittaarriiooss::  
  
Por la comunicación pública en la modalidad de transmisión de medios comunitarios se establecerá un régimen diferenciado en 
función de la cobertura y densidad poblacional, con el siguiente rango de porcentajes de descuento que se muestran en la tabla: 
 

Cobertura poblacional Porcentaje de descuento 

De 1 a 100.000 habitantes 50% 

De 100.001 a 500.000 habitantes 35% 

Más de 500.000 25% 

  
TTaabbllaa  ddee  eeqquuiivvaalleenncciiaass::  

IEO: Ingresos de explotación del operador. 
%PP: Porcentaje de protección de cada canal. 
Cpcanal: Cuota de pantalla de cada canal respecto del dial del operador. La cuota de pantalla será obtenida, 
preferentemente de una empresa especializada y el período de tiempo que se determinará para su cálculo será 
acordado con la usuaria, y en caso de falta de acuerdo, determinado por UNIARTE de acuerdo con la información 
proporcionada por el usuario. 
IV: Ingresos de explotación del operador vinculados a la utilización del repertorio. 

 

[IEO x CPcanal 1 x %Ppcanal1] + [IEO x Cpcanal2 x %Ppcanal2]…[IEO x Cpc "n” x 
%Ppcanal “n”] = IV 
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22..11..11..22..  OOPPEERRAADDOORREESS  DDEE  TTEELLEEVVIISSIIÓÓNN  DDEE  PPAAGGOO::  
  
22..11..11..22..11..  OOppeerraaddoorr  MMuullttiiccaannaall  qquuee  ooffeerrttee  ppaaqquueetteess  ddee  ddiiffeerreenntteess  ccoonntteenniiddooss::  
  

 
Tabla de equivalencias: 
 

CAPq (n): Cuota por Abonado al paquete “n”. 
CPPq(n): Cuota de pantalla de cada canal respecto del dial del operador. La cuota de pantalla será obtenida, 
preferentemente, de una empresa especializada y el período de tiempo que se determinará para su cálculo será 
acordado con la usuaria, y en caso de falta de acuerdo, determinado por UNIARTE de acuerdo a la información 
proporcionada por el usuario. 
%PPq (n): Porcentaje de protección del paquete “n” 
IEppv: Ingresos derivados del pago por visión de obras y grabaciones audiovisuales comprendidas en el repertorio. 
IEpublicidad: Ingresos derivados de la venta de publicidad. 
%PP operador: Porcentaje de protección del operador. Éste es un promedio obtenido de los porcentajes de 
programación del operador de televisión. 
IV: Ingresos de explotación del operador vinculados a la utilización del repertorio de UNIARTE. 
 

22..11..22..  AAPPLLIICCAACCIIÓÓNN  DDEELL  ““TTIIPPOO  TTAARRIIFFAARRIIOO””  CCOOMMÚÚNN  ((TT))::  
  

IV x T = CCBB  
Tabla de equivalencias: 

T: Tipo Tarifario Común. Porcentaje que se aplica sobre los ingresos vinculados a la explotación del repertorio. 
CB: Cuota bruta de la remuneración equitativa (o precio). 

 
22..11..33..  DDEETTEERRMMIINNAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  CCUUOOTTAA  LLÍÍQQUUIIDDAA  OO  IIMMPPOORRTTEE  DDEE  LLAA  RREEMMUUNNEERRAACCIIÓÓNN  EEQQUUIITTAATTIIVVAA::  
  
TTAARRIIFFAA::  
El tipo tarifario se fija en el 1,25% de los ingresos de explotación vinculados a la utilización del repertorio que obtenga 
mensualmente la entidad usuaria (el operador de televisión de difusión por ondas terrestres, el operador de televisión vía satélite, 
el operador de televisión por IPTV o el operador de cable). 
 
II..  AAJJUUSSTTEESS  DDEE  LLAA  TTAARRIIFFAA::  
  
A) Clasificación de obras y demás grabaciones audiovisuales conforme a los códigos aceptados por el sector y establecidos por 
las empresas de medición de audiencias para la clasificación de programas. 
 
Con carácter general, con objeto de determinar el grado de uso del repertorio por parte del usuario, se tomará como referente 
la clasificación de tipos de producción codificada por las empresas de medición de audiencias líderes en el Ecuador, como 
proveedores de referencia en el mercado de datos de programación y audiometría. Atendiendo a los códigos por ellas usados se 
podrá calificar las correspondientes a cualquiera de las producciones que incorporan prestaciones audiovisuales integradas en 
el repertorio administrado por UNIARTE y se podrá determinar (i) el grado de utilización de las mismas en la programación de 

[CAPq1 x CPPq1 x %PPq1] + [CAPq2 x CPPq2 x %PPq2] +… 

[CAPq “n” x CPPq“n” x %PPq “n”] + IEppv + IEpublicidad x %PPoperador = IV 
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contenidos que realice el usuario, y (ii) los indicadores de Comunicación Pública que éstas han presentado (share y audiencia), lo 
que permitirá calcular el grado de contribución de las mismas a los ingresos del usuario. 
 
B) En el caso de que los sistemas de medición de audiencias actuales no ofrezcan datos sobre los actos de Comunicación Pública 
realizados por los operadores se aplicarán los siguientes ajustes: 
 
11..  EEnn  eell  ccaassoo  ddee  ooppeerraaddoorreess  mmuullttiiccaannaalleess  eenn  llooss  qquuee  uunnoo  oo  vvaarriiooss  ddee  llooss  ccaannaalleess  ccoommuunniiccaaddooss  nnoo  sseeaann  oobbjjeettoo  ddee  mmeeddiicciióónn  ppoorr  
ppaarrttee  ddee  tteerrcceerrooss,,  ssee  aapplliiccaarráánn  llooss  ssiigguuiieenntteess  íínnddiicceess::  
  
En cuanto a la cuota de pantalla se aplicará la media de los canales de su categoría (ficción, temáticos documentales, 
generalistas, informativos, deportes y resto) de los que sí consten datos y que formen parte de la plataforma, oferta multicanal, 
o servicio de catálogo de canales del mismo operador, u oferta televisiva, o en caso de no poder realizar esta comparativa con la 
media del sector. 
 
En cuanto al porcentaje de protección, en los términos en que así ha quedado definido anteriormente, se aplicarán los siguientes 
índices: 
 

i. Canales generalistas: 60% 
ii. Canales de informativos y deporte: 0% 
iii. Canales de ficción: 100% 
iv. Canales temáticos documentales: 100% 
v. Resto de canales: 25% 

 
22..  EEnn  eell  ccaassoo  ddee  ooppeerraaddoorreess  ssoobbrree  llooss  qquuee  nnoo  eexxiissttaa  nniinnggúúnn  ttiippoo  ddee  ddaattooss  ddee  mmeeddiicciióónn::  
  
Se les aplicará un sistema de reducción de los ingresos de explotación del operador del 40%, siendo la cifra resultante aquella 
sobre la que se aplicará el tipo tarifario establecido por UNIARTE. No obstante, el operador podrá acogerse a la tarifa general 
ordinaria si facilita los datos necesarios para su aplicación, datos sobre los que, al no tener su origen en terceros, deberá facilitar 
el control de su veracidad por parte de UNIARTE. 
 
33..  PPaarraa  eell  ccoorrrreeccttoo  aajjuussttee  ttaarriiffaarriioo,,  llooss  ooppeerraaddoorreess  ddee  tteelleevviissiióónn  ddee  ppaaggoo  ddeebbeenn  ssuummiinniissttrraarr  aa  UUNNIIAARRTTEE  llaa  ssiigguuiieennttee  iinnffoorrmmaacciióónn::  
  
a. Detalle de las ofertas comerciales con paquetes premium, canales que integran éstos y contenidos adicionales que sean 
adquiridos por los abonados, tales como ofertas individualizadas de canales temáticos o pagos por visión. 
 
b. Distribución de la cartera de clientes entre las diferentes ofertas comerciales ofertadas por el operador. 
c. En el caso de comercialización conjunta con otros servicios (operadores que oferten servicios triples play), y de que éstos lo 
sean bajo la misma oferta, el operador deberá facilitar certificado de auditor independiente que desglose la cuota en función de 
los servicios que se oferte por ese operador. 
 
IIII..  SSIISSTTEEMMAA  SSIIMMPPLLIIFFIICCAADDOO  DDEE  TTAARRIIFFAA::  
  
UNIARTE propone una aplicación simplificada de sus tarifas, al que libremente puede optar cualquier usuario en función de que 
se trate de una televisión en abierto o de un operador de pago. 
 
No obstante, la opción de aplicación del sistema general ordinario o del sistema alternativo simplificado que realicen los 
operadores será por periodos mínimos anuales, coincidiendo con el ejercicio económico del operador. 
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11..  SSIISSTTEEMMAA  SSIIMMPPLLIIFFIICCAADDOO  PPAARRAA  OOPPEERRAADDOORREESS  DDEE  TTEELLEEVVIISSIIÓÓNN::  
  
Cualquier operador de televisión, independientemente de su ámbito de difusión y de la información que sobre sus actividades 
esté disponible en el mercado, podrá optar libremente y por periodos anuales por una aplicación simplificada de la tarifa general 
de UNIARTE, que consistirá en aplicar una reducción de los ingresos de explotación del operador del 40%, siendo la cifra 
resultante sobre la que se aplicará el tipo tarifario establecido por UNIARTE. 
No obstante, se liquidarán por parte del usuario los ingresos obtenidos por pay per view o pago por visión de obras y/o grabaciones 
audiovisuales que incorporen interpretaciones fijadas, comprendidas en el repertorio de UNIARTE, que se liquidarán al tipo 
tarifario general de forma separada. 
 
22..  AACCTTOOSS  DDEE  CCOOMMUUNNIICCAACCIIÓÓNN  PPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  OOBBRRAASS  YY//OO  GGRRAABBAACCIIOONNEESS  AAUUDDIIOOVVIISSUUAALLEESS  RREEAALLIIZZAADDOOSS  PPOORR  EEMMPPRREESSAASS  DDEE  TTRRAANNSSPPOORRTTEE  
CCOOLLEECCTTIIVVOO  DDEE  VVIIAAJJEERROOSS  QQUUEE  IINNCCOORRPPOORREENN  IINNTTEERRPPRREETTAACCIIOONNEESS  FFIIJJAADDAASS..  
  
Titulares: Los artistas intérpretes de la obra audiovisual tal y como vienen señalados en el artículo 223 del Código Orgánico de la 
Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación. 
Objeto: El derecho de los artistas intérpretes a percibir una remuneración por los actos de comunicación realizados en los 
desplazamientos operados por empresas de transporte colectivo de viajeros, y que consistan en la comunicación al público de 
obras y/o grabaciones audiovisuales que incorporen interpretaciones fijadas, mediante el uso de un aparato reproductor, 
analógico o digital o mediante otro dispositivo similar. 
La comunicación al público de obras y/o grabaciones audiovisuales que incorporen interpretaciones fijadas, del repertorio que 
gestiona UNIARTE supone el pago de las tarifas generales que se detallan en función del medio de transporte en el que se realiza 
dicha comunicación. 
Modalidad de derecho: Es un derecho de Comunicación Pública tal y como viene regulado en los artículos 123 en los apartados 2, 
5 y 6, y 224 del Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación. 
Tipo de derecho patrimonial: Es un derecho DE REMUNERACIÓN regulado en el artículo 225 del Código Orgánico de la Economía 
Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación. 
Relevancia del repertorio en la actividad del usuario: El acto de explotación del repertorio de los titulares de derechos objeto de 
la presente tarifa tiene una relevancia SECUNDARIA en la actividad del usuario. 
 
22..11..  CCOOMMPPAAÑÑÍÍAASS  AAÉÉRREEAASS::  
  
Por la utilización del repertorio administrado por UNIARTE, cada avión en servicio deberá abonar la cantidad mensualmente 
resultante de la siguiente operación: 
 
Número de plazas del avión x 1,50 USD 
 
Se deja aclarado que las empresas de transporte aéreo de pasajeros que no realicen la comunicación pública de obras y 
grabaciones audiovisuales gestionadas por UNIARTE, no tendrán la obligación de pagar la tarifa señalada anteriormente, sin 
embargo, quedarán impedidas de realizar cualquier tipo de comunicación pública de dichos contenidos. 
 
22..22..  CCOOMMPPAAÑÑÍÍAASS  MMAARRÍÍTTIIMMAASS::  
A los efectos de la aplicación de las tarifas del presente título, se entenderá por: 
 
22..22..11..  IITTIINNEERRAARRIIOO  RREEGGUULLAARR::  Aquellos barcos que tienen definida una ruta periódica y constante de acuerdo a un cronograma 
previamente establecido por la empresa de navío. 
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22..22..22..  CCRRUUCCEERROOSS  TTUURRÍÍSSTTIICCOOSS::  Aquellos barcos de pasajeros acondicionados para realizar viajes brindando servicios similares a los 
de un hotel o resort. 
Por la utilización del repertorio administrado por UNIARTE: 
Por cada buque destinado en itinerarios regulares: 250 USD Mes. 
Por cada buque destinado a cruceros turísticos: 300 USD por trayecto. 
 
22..33..  CCOOMMPPAAÑÑÍÍAASS  DDEE  TTRRAANNSSPPOORRTTEE  PPOORR  CCAARRRREETTEERRAA  
  
Por la utilización del repertorio administrado por UNIARTE, por cada vehículo en servicio deberá abonar la cantidad mensual de 
10 USD. 
 
La mencionada tarifa no será aplicada a aquellas unidades de transporte previstas en el Art. 212, numeral 27, del Código Orgánico 
de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación. 
 
33..  CCOOMMUUNNIICCAACCIIÓÓNN  PPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  OOBBRRAASS  YY//OO  GGRRAABBAACCIIOONNEESS  AAUUDDIIOOVVIISSUUAALLEESS  EENN  LLUUGGAARREESS  AACCCCEESSIIBBLLEESS  AALL  PPÚÚBBLLIICCOO  QQUUEE  IINNCCOORRPPOORREENN  
IINNTTEERRPPRREETTAACCIIOONNEESS  FFIIJJAADDAASS::  
  
Titulares: Los artistas intérpretes de la obra audiovisual tal y como vienen señalados en el artículo 223 del Código Orgánico de la 
Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación. 
Objeto: El derecho de los artistas intérpretes a percibir una remuneración por los actos de comunicación pública (transmisión y 
retransmisión) de sus interpretaciones fijadas, realizados en lugares accesibles al público. 
Modalidad de derecho: Es un derecho de comunicación pública tal y como viene regulado en los artículos 123 en los apartados 2, 
5 y 6, y 224 del Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación 
Tipo de derecho patrimonial: Es un derecho de REMUNERACIÓN regulado en el artículo 225 del Código Orgánico de la Economía 
Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación. 
Relevancia del repertorio en la actividad del usuario: El acto de explotación del repertorio de los titulares de derechos objeto de 
la presente tarifa tiene una relevancia SECUNDARIA en la actividad del usuario. 
 
33..11..  CCOOMMUUNNIICCAACCIIÓÓNN  PPÚÚBBLLIICCAA  EENN  LLAA  MMOODDAALLIIDDAADD  DDEE  TTRRAANNSSMMIISSIIÓÓNN  YY//OO  RREETTRRAANNSSMMIISSIIÓÓNN  DDEE  GGRRAABBAACCIIOONNEESS  AAUUDDIIOOVVIISSUUAALLEESS  EENN  LLOOSS  
EESSTTAABBLLEECCIIMMIIEENNTTOOSS  DDEE  AALLOOJJAAMMIIEENNTTOO  TTUURRIISSTTIICCOO,,  AALLOOJJAAMMIIEENNTTOO  YY  HHOOSSPPEEDDAAJJEE,,  QQUUEE  IINNCCOORRPPOORREENN  IINNTTEERRPPRREETTAACCIIOONNEESS  FFIIJJAADDAASS::  
  
DDEEFFIINNIICCIIOONNEESS..  
  
EEssttaabblleecciimmiieennttooss  ddee  aalloojjaammiieennttoo  ttuurrííssttiiccoo,,  aalloojjaammiieennttoo  yy  hhoossppeeddaajjee::  los que tengan por actividad principal la prestación de 
servicios de alojamiento a huéspedes y viajeros mediante compensación económica. A efectos meramente indicativos y no 
limitativos, se consideran como tales los hoteles, hostales, hosterías, haciendas turísticas, lodges, resorts, campamentos 
turísticos, casa de huéspedes, refugios, pensiones, residenciales, moteles, albergues, balnearios, hoteles rurales, casas rurales, 
cabañas, paraderos y afines. 
CCoommuunniiccaacciióónn  PPúúbblliiccaa::  la realizada por cualquier procedimiento o medio en las dependencias comunes y en las habitaciones de 
los establecimientos de alojamiento y hospedaje, incluido el visionado o consumo unitario, consistente en cada acceso a un 
servicio de pago por visión o sistema análogo, en cuyo caso se cobrará una tarifa adicional correspondiente a los ingresos de 
explotación vinculados, de obras audiovisuales que incorporen interpretaciones fijadas administradas por UNIARTE, realizado 
por los clientes del establecimiento de alojamiento y hospedaje. 
Las tarifas resultan de aplicación a la transmisión y/o retransmisión de obras audiovisuales, tanto en las habitaciones de los 
establecimientos de alojamiento y hospedaje, como en sus zonas comunes, y conforme al criterio de ocupación. 
Quedan incluidos los actos de transmisión y de retransmisión de obras audiovisuales realizados en el establecimiento hotelero, 
cuando éstos sean efectuados por tercero diferente del titular del establecimiento hotelero mediante contrato con éste o con su 
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consentimiento. 
VViissiioonnaaddoo  oo  ccoonnssuummoo  uunniittaarriioo  ddee  ggrraabbaacciioonneess  aauuddiioovviissuuaalleess::  cada acceso a un servicio de pago por visión o sistema análogo que 
permita su visión por medio de aparato de televisión de obras audiovisuales en las habitaciones del establecimiento asimilado y 
que sea contratado o solicitado individualmente por los huéspedes de dicho establecimiento. 
Los empresarios titulares de establecimientos de alojamiento turístico, alojamiento y hospedaje deben satisfacer a UNIARTE, de 
forma separada, independiente y conforme a la tarifa que resulte aplicable, la remuneración correspondiente por los actos de 
Comunicación Pública de obras audiovisuales sujetos a pago por visión mediante actos de consumo unitario en las habitaciones 
de tales establecimientos, pues la naturaleza individualizada de dicho servicio permite su facturación separada e individualizada 
a cada cliente y, por tanto, desglosada del servicio general. 
Cabe aclarar que los establecimientos de alojamiento turístico, alojamiento y hospedaje que no comuniquen públicamente obras 
y grabaciones audiovisuales que sean administradas por UNIARTE, no tendrán la obligación de realizar el pago de la tarifa 
correspondiente al presente título, y, consecuentemente, no podrán realizar ningún acto de comunicación público de dichos 
contenidos, salvo que paguen la tarifa correspondiente por las mismas. 
HHaabbiittaacciióónn  ddiissppoonniibbllee  aall  mmeess::  Habitación disponible ofertada por el establecimiento de alojamiento turístico, alojamiento y 
hospedaje que cuente con un aparato de televisión o dispositivo análogo que permita comunicar públicamente el repertorio 
gestionado por UNIARTE. 
ZZoonnaass  ccoommuunneess::  Zona de acceso público dentro de un establecimiento de alojamiento turístico, alojamiento y hospedaje que 
cuente con un aparato de televisión o dispositivo análogo que permita comunicar públicamente el repertorio gestionado por 
UNIARTE. 
CCaatteeggoorrííaa  ÚÚnniiccaa::  De acuerdo con la normativa vigente en turismo, la categoría única se trata de una excepción a los requisitos 
de categorización en la cual no se aplica el número de estrellas. 
EEssttaabblleecciimmiieennttoo  ddee  aalloojjaammiieennttoo  yy  hhoossppeeddaajjee  nnoo  ttuurrííssttiiccoo::  De acuerdo con la normativa vigente expedida por el Ministerio del 
Interior, son establecimientos de alojamiento y hospedaje no turístico, entre otros, los denominados pensiones, residenciales y 
moteles. 
 
33..11..11..  TTAARRIIFFAASS::  
  
33..11..11..11..  PPoorr  aaccttooss  ddee  CCoommuunniiccaacciióónn  PPúúbblliiccaa  ddee  oobbrraass  yy//oo  ggrraabbaacciioonneess  aauuddiioovviissuuaalleess  qquuee  iinnccoorrppoorreenn  iinntteerrpprreettaacciioonneess  ffiijjaaddaass,,  eenn  
ZZoonnaass  CCoommuunneess  ddeell  eessttaabblleecciimmiieennttoo  ddee  aalloojjaammiieennttoo  ttuurrííssttiiccoo,,  aalloojjaammiieennttoo  yy  hhoossppeeddaajjee::  
  
La cantidad de 14.25 USD mensuales por cada local o zona común de acceso público con que cuente el establecimiento de 
alojamiento turístico, alojamiento y hospedaje. 
 
33..11..11..22..  PPoorr  aaccttooss  ddee  CCoommuunniiccaacciióónn  PPúúbblliiccaa  ddee  oobbrraass  yy//oo  ggrraabbaacciioonneess  aauuddiioovviissuuaalleess  qquuee  iinnccoorrppoorreenn  iinntteerrpprreettaacciioonneess  ffiijjaaddaass,,  eenn  
eell  iinntteerriioorr  ddee  llaass  hhaabbiittaacciioonneess  ddeell  eessttaabblleecciimmiieennttoo  ddee  aalloojjaammiieennttoo  ttuurrííssttiiccoo,,  aalloojjaammiieennttoo  yy  hhoossppeeddaajjee  ddee  ddiiffeerreenntteess  ccaatteeggoorrííaass..  
  
Las tarifas generales de UNIARTE para los actos de Comunicación Pública en la modalidad de transmisión y/o retransmisión de 
obras audiovisuales que incorporen interpretaciones fijadas administradas por UNIARTE, realizados tanto en las habitaciones de 
los establecimientos de alojamiento turístico, alojamiento y hospedaje, serán las resultantes de la fórmula siguiente: 
 

TTaarriiffaa  ppoonnddeerraaddaa  ppoorr  hhaabbiittaacciióónn  ddiissppoonniibbllee  aall  mmeess  ((TT))  mmuullttiipplliiccaaddoo  ppoorr  llaa  
TTaassaa  MMeeddiiaa  OOccuuppaacciioonnaall  ddeell  aaññoo  vveenncciiddoo  eenn  llaa  cciiuuddaadd  ccoorrrreessppoonnddiieennttee  ((OOCCCC))  

33..11..11..22..11..  TTaarriiffaa  ppoonnddeerraaddaa  ppoorr  hhaabbiittaacciióónn  ddiissppoonniibbllee  aall  mmeess  ((TT))::  

T x OCC 
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Tarifa Media ponderada por habitación disponible al mes de las sociedades de gestión colectiva análogas de la región: 
 
Para el establecimiento de la Tarifa de UNIARTE con el debido sustento técnico, se ha llevado a cabo un estudio comparativo con 
las sociedades de gestión análogas de la región y de España, para establecer una tarifa acorde con la media ponderada de este 
tipo de sociedades de gestión. 
 
PPoorr  lloo  ttaannttoo,,  llaa  TTaarriiffaa  mmeeddiiaa  ppoonnddeerraaddaa  ppoorr  hhaabbiittaacciióónn  ddiissppoonniibbllee  aall  mmeess  ((TT))  ddee  UUNNIIAARRTTEE  sseerráá  llaa  rreefflleejjaaddaa  eenn  eell  ssiigguuiieennttee  ccuuaaddrroo::  
  

  
5* 3,106 USD 

4* 2,45 USD 

3* 2,114 USD 

2* 1,665 USD 

1* 1,51 USD 

  
AA  eeffeeccttooss  ddee  lloo  sseeññaallaaddoo  eenn  llaa  ttaabbllaa,,  ssee  ccoonnssiiddeerraarráá  EEssttaabblleecciimmiieennttoo::  HHootteell,,  hhoossttaall,,  hhoosstteerrííaa,,  hhaacciieennddaa  ttuurrííssttiiccaa,,  llooddggee  yy  rreessoorrtt..  
Como la tarifa ponderada por habitación disponible al mes se paga por cada una de las habitaciones, el monto total corresponderá 
a la tasa por el número de habitaciones con que cuente el Establecimiento objeto de la presente tarifa: 

tt  ==  ttaarriiffaa  ppoonnddeerraaddaa  ppoorr  hhaabbiittaacciióónn  ddiissppoonniibbllee  aall    

mmeess  nn  ==  nnúúmmeerroo  ddee  hhaabbiittaacciioonneess  
  
33..11..11..22..22..  TTaassaa  mmeeddiiaa  ooccuuppaacciioonnaall  ddeell  aaññoo  vveenncciiddoo  eenn  llaa  cciiuuddaadd  ccoorrrreessppoonnddiieennttee  ((OOCCCC))::  
  
La tasa de ocupación indica el porcentaje de ocupación que registran los establecimientos de alojamiento y/o hospedaje objeto 
de la presente tarifa para cada una de las ciudades del Ecuador de acuerdo con la información que sea proporcionada por el 
Ministerio de Turismo. 
 
33..11..11..22..33..  CCáállccuulloo  ddee  llaa  TTaarriiffaa::  
 
De acuerdo con la fórmula principal, a cada una de las tarifas ponderadas anteriores, se le multiplicará la tasa media ocupacional 
anual del año inmediato anterior de cada una de las categorías de establecimiento, y en cada una de las ciudades del Ecuador, 
en que se encuentre dicho establecimiento, ya que son datos oficiales de carácter público proporcionados por el Ministerio de 
Turismo. 
 
33..11..11..33..  PPoorr  aaccttooss  ddee  CCoommuunniiccaacciióónn  PPúúbblliiccaa  ddee  oobbrraass  yy//oo  ggrraabbaacciioonneess  aauuddiioovviissuuaalleess  qquuee  iinnccoorrppoorreenn  iinntteerrpprreettaacciioonneess  ffiijjaaddaass,,  eenn  
eell  iinntteerriioorr  ddee  llaass  hhaabbiittaacciioonneess  ddeell  eessttaabblleecciimmiieennttoo  ddee  aalloojjaammiieennttoo  ttuurrííssttiiccoo,,  aalloojjaammiieennttoo  yy  hhoossppeeddaajjee  ddee  CCaatteeggoorrííaass  ÚÚnniiccaass::  
  

 
Tarifa ponderada por habitación  

disponible mes 

Categoría Establecimiento 
 (Hotel, hostal, hostería, 

Hacienda Turística, Lodge y 
Resort). 

T = t x n 
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Una tarifa de 1,90 USD mensuales por habitación disponible. 
 
De acuerdo con la normativa vigente en materia de alojamiento turístico, y normativa expedida por el Ministerio del Interior a 
través de sus Acuerdos Ministeriales, en esta categoría se incluyen establecimientos que ofrecen alojamiento, tales como 
Refugios, Campamentos Turísticos, Casa de Huéspedes, así como establecimientos de alojamiento y hospedaje no turísticos como 
Pensiones, Residenciales y Moteles. 
 
CCrriitteerriiooss  ccoommpplleemmeennttaarriiooss  ppaarraa  llaa  aapplliiccaacciióónn  ddee  llaass  aanntteerriioorreess  ttaarriiffaass  ggeenneerraalleess::  
  
1º.- En todos los casos, la tarifa se aplica sin consideración al número o clase de canales (emisiones o transmisiones) recibidos 
y/o retransmitidos. 
2º.- Asimismo, en todos los casos en los que la actividad del establecimiento fuera inferior a la fracción mensualmente, las tarifas 
para calcular el importe de los derechos debidos a UNIARTE se aplicarán proporcionalmente al periodo en el que el 
establecimiento haya estado efectivamente abierto al público. 
3º.- Las tarifas previstas en los anteriores apartados serán actualizadas, en caso de ser necesario, habiéndose efectuado la 
primera revisión el 1 de enero de 2018. 
4º.- La tarifa media ponderada podrá ser objeto de modificaciones siempre y cuando las tarifas de las sociedades análogas de 
la región varíen sustancialmente. 
5º.- La tasa media ocupacional se actualizará anualmente en base a los datos que se vayan obteniendo del Ministerio de Turismo 
por la ocupación hotelera en las distintas ciudades del Ecuador. 
6ª.- En caso de que la información no sea proporcionada por el Ministerio de Turismo, se utilizará, a tales efectos, la última 
información disponible al respecto. 
7º.- En caso de que la clasificación del sector hotelero se modifique a través de otro tipo de categorización distinta del sistema 
de clasificación por estrellas, las tarifas mantendrán su vigencia en base a la distinción entre diferentes categorías, como por 
ejemplo Lujo, Primera y Segunda Categoría. 
 
33..22..  CCOOMMUUNNIICCAACCIIÓÓNN  PPÚÚBBLLIICCAA  EENN  LLAA  MMOODDAALLIIDDAADD  DDEE  TTRRAANNSSMMIISSIIÓÓNN  YY//OO  RREETTRRAANNSSMMIISSIIÓÓNN  DDEE  OOBBRRAASS  YY//OO  GGRRAABBAACCIIOONNEESS  AAUUDDIIOOVVIISSUUAALLEESS  
QQUUEE  IINNCCOORRPPOORREENN  IINNTTEERRPPRREETTAACCIIOONNEESS  FFIIJJAADDAASS,,  RREEAALLIIZZAADDOOSS  EENN  LLOOSS  EESSTTAABBLLEECCIIMMIIEENNTTOOSS  AASSIIMMIILLAADDOOSS  AA  LLOOSS  DDEE  AALLOOJJAAMMIIEENNTTOO  YY  
HHOOSSPPEEDDAAJJEE::  
  
DDEEFFIINNIICCIIOONNEESS::  
  
Se entenderá por: 
 
EEssttaabblleecciimmiieennttooss  aassiimmiillaaddooss  aa  llooss  ddee  aalloojjaammiieennttoo  yy  hhoossppeeddaajjee::  Los que sin tener por actividad principal la prestación de servicios 
de alojamiento a huéspedes y viajeros mediante compensación económica, sin embargo, desarrollan actos de comunicación al 
público de interpretaciones fijadas, para el entretenimiento de las personas que, siquiera temporalmente, habiten o residan en 
los mismos. A efectos meramente indicativos y no limitativos, se consideran establecimientos asimilados a los establecimientos 
de alojamiento y hospedaje: los hospitales, clínicas o sanatorios, las instalaciones y residencias militares, las residencias de la 
tercera edad, las residencias de estudiantes, otras residencias destinadas al alojamiento de colectivos especiales o específicos 
y clubes sociales con servicio de hospedaje. 
CCoommuunniiccaacciióónn  PPúúbblliiccaa  ddee  iinntteerrpprreettaacciioonneess  ffiijjaaddaass  eenn  oobbrraass  aauuddiioovviissuuaalleess  eenn  zzoonnaass  ccoommuunneess::  La realizada por cualquier 
procedimiento o medio en las dependencias comunes de libre acceso para el público en los establecimientos asimilados, tales 
como bares, cafeterías o salas de espera o salones de televisión. 
CCoommuunniiccaacciióónn  PPúúbblliiccaa  ddee  iinntteerrpprreettaacciioonneess  ffiijjaaddaass  eenn  oobbrraass  aauuddiioovviissuuaalleess  eenn  eell  iinntteerriioorr  ddee  llaass  hhaabbiittaacciioonneess::  La realizada por 
cualquier procedimiento o medio en cada una de las habitaciones de los establecimientos asimilados que sean de uso exclusivo 
de cada huésped o persona internada, exceptuado el visionado o consumo unitario. 
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Se aclara que las tarifas que se detallan a continuación no serán aplicables para aquellos actos de comunicación pública 
previstos en el Art. 212, numeral 22 y 26, del Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e 
Innovación. 
 
33..22..11..  TTAARRIIFFAASS..  
  
33..22..11..11..  PPoorr  aaccttooss  ddee  CCoommuunniiccaacciióónn  PPúúbblliiccaa  ddee  oobbrraass  yy//oo  ggrraabbaacciioonneess  aauuddiioovviissuuaalleess  qquuee  iinnccoorrppoorreenn  iinntteerrpprreettaacciioonneess  ffiijjaaddaass,,  eenn  
zzoonnaass  ccoommuunneess  ddeell  eessttaabblleecciimmiieennttoo  aassiimmiillaaddoo::  
  
La cantidad de 14.25 USD mensuales por cada local o zona común de acceso público con que cuente el establecimiento asimilado. 
 
33..22..11..22..  PPoorr  aaccttooss  ddee  CCoommuunniiccaacciióónn  PPúúbblliiccaa  ddee  oobbrraass  yy//oo  ggrraabbaacciioonneess  aauuddiioovviissuuaalleess  qquuee  iinnccoorrppoorreenn  iinntteerrpprreettaacciioonneess  ffiijjaaddaass,,  eenn  
eell  iinntteerriioorr  ddee  llaass  hhaabbiittaacciioonneess  ddeell  eessttaabblleecciimmiieennttoo  aassiimmiillaaddoo::  
  
Una tarifa de 1,90 USD mensuales al mes por plaza disponible. 
 
* Criterios complementarios para la aplicación de las anteriores tarifas generales: 
 
1º.- En todos los casos la tarifa se aplica sin consideración al número o clase de canales (emisiones o transmisiones) recibidos 
y/o retransmitidos. 
2º.- Asimismo, en todos los casos en los que la actividad del establecimiento fuera inferior a la fracción mensual, las tarifas para 
calcular el importe de los derechos debidos a UNIARTE se aplicarán proporcionalmente al periodo en el que el establecimiento 
haya estado efectivamente abierto al público. 
3º.- Quedan incluidos los actos de Comunicación Pública de obras audiovisuales de interpretaciones fijadas, realizados en el 
establecimiento asimilado, en cualquier modalidad de las previstas en las presentes tarifas cuando éstos sean efectuados por 
tercero diferente del titular del establecimiento asimilado mediante contrato con éste o con su consentimiento. 
 
44..  CCOOMMUUNNIICCAACCIIÓÓNN  PPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  OOBBRRAASS  YY  GGRRAABBAACCIIOONNEESS  AAUUDDIIOOVVIISSUUAALLEESS  RREEAALLIIZZAADDAASS  EENN  RREEDDEESS  DDIIGGIITTAALLEESS  TTIIPPOO  IINNTTEERRNNEETT::  
  
Titulares: Los artistas intérpretes de la obra audiovisual tal y como vienen señalados en el artículo 223 del Código Orgánico de 
la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación. 
Objeto: El derecho de los artistas intérpretes a percibir un porcentaje de los ingresos procedentes de la exhibición pública 
cuando la obra y/o grabación audiovisual realizados en redes digitales tipo internet o de telefonía móvil. 
Modalidad de derecho: Es un derecho de Comunicación Pública tal y como viene regulado en los artículos 123.2 y 224 del Código 
Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación. 
Tipo de derecho patrimonial: Es un derecho de REMUNERACIÓN regulado en el artículo 225 inciso tercero del Código Orgánico de 
la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación. 
Relevancia del repertorio en la actividad del usuario: El acto de explotación del repertorio de los titulares de derechos objeto de 
la presente tarifa tiene una relevancia PRIMARIA en la actividad del usuario. 
 
44..11..  AACCTTOOSS  DDEE  CCOOMMUUNNIICCAACCIIÓÓNN  PPÚÚBBLLIICCAA  EENN  RREEDDEESS  DDIIGGIITTAALLEESS  TTIIPPOO  IINNTTEERRNNEETT::  
  
DDEEFFIINNIICCIIOONNEESS::  
  
CCoommuunniiccaacciióónn  ppúúbblliiccaa  mmeeddiiaannttee  ppuueessttaa  aa  ddiissppoossiicciióónn::  la puesta a disposición del público de obras y/o grabaciones 
audiovisuales, por procedimientos alámbricos o inalámbricos, de tal forma que cualquier persona pueda acceder a ellas desde 
el lugar y en el momento que elija. 
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CCoommuunniiccaacciióónn  ppúúbblliiccaa  ddee  sseeññaalleess  ddee  tteelleevviissiióónn  eenn  rreeddeess  ddiiggiittaalleess::  la que permite a las personas conectadas a la red acceder a 
las emisiones de programas de televisión, ya sea por transmisión de programas propios o ajenos o sea mediante la retransmisión 
de señales de otros operadores de televisión. 
RReessppoonnssaabbllee  ddee  llaa  ccoommuunniiccaacciióónn  ppúúbblliiccaa  eenn  rreeddeess  ddiiggiittaalleess::  la persona natural o jurídica o, en su caso, su representante en 
Ecuador, que realice actividades (o que sea el responsable directo o indirecto de las mismas) de comunicación pública de señales 
de televisión en redes digitales o de puesta a disposición de obras y/o grabaciones audiovisuales siendo esta actividad la 
principal de su negocio o el único acto de comunicación pública de grabaciones audiovisuales que realice en su actividad 
comercial. 
 
44..11..11..  TTAARRIIFFAASS::  
  
44..11..11..11..  PPaarraa  llooss  aaccttooss  ddee  ppuueessttaa  aa  ddiissppoossiicciióónn::  
  
El responsable de la comunicación pública en la red digital deberá pagar a UNIARTE un 11,,2255%%  ddee  ssuuss  iinnggrreessooss  ttoottaalleess  
vviinnccuullaaddooss  aa  llaa  eexxpplloottaacciióónn  por esta actividad. 
 
44..11..11..22..  PPaarraa  llooss  aaccttooss  ddee  CCoommuunniiccaacciióónn  ppúúbblliiccaa  ddee  sseeññaalleess  ddee  tteelleevviissiióónn::  
  
El responsable de la comunicación pública en la red digital deberá pagar a UNIARTE un 11,,2255%%  ddee  ssuuss  iinnggrreessooss  ttoottaalleess  
vviinnccuullaaddooss  aa  llaa  eexxpplloottaacciióónn  por esta actividad.” 

  
SSEEGGUUNNDDOO::  DDIISSPPOONNEERR a la Unión de Artistas y Autores Audiovisuales del Ecuador "UNIARTE” que, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 45 literal h) de la Decisión 351 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena, publique en un medio 
de amplia circulación nacional las tarifas generales por el uso de los derechos que representa. 
 
TTEERRCCEERROO::  DDIISSPPOONNEERR a la Unión de Artistas y Autores Audiovisuales del Ecuador "UNIARTE” que, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 252 del COESCCI, pongan a disposición de los usuarios, gremios o asociaciones, alternativas para 
la celebración de contratos que establezcan valores particulares para el uso del repertorio representado, pudiendo los 
interesados acogerse a dichos valores si así solicitan por escrito a la entidad, garantizando, en todo momento, la 
recaudación de los derechos privados que representa la Sociedad de Gestión Colectiva.  
  
CCUUAARRTTOO::  DDIISSPPOONNEERR la publicación de la presente resolución en el Registro Oficial. La Unidad de Comunicación Social del 
Servicio Nacional de Derechos Intelectuales deberá difundir la presente resolución en la página web institucional, así 
como en la Gaceta de la Propiedad Intelectual. 
 

DDIISSPPOOSSIICCIIÓÓNN  GGEENNEERRAALL::  
 

ÚÚNNIICCAA:: La Sociedad de Gestión Colectiva considerará la posibilidad de ofrecer y aplicar descuentos por pronto pago y 
facilidades de pago de los valores tarifados a usuarios de los sectores que constan en el pliego autorizado.  
 

DDIISSPPOOSSIICCIIÓÓNN  DDEERROOGGAATTOORRIIAA::  
 

ÚÚNNIICCAA:: En concordancia con la disposición transitoria octava de la LOFAFTE, deróguese la Resolución No. SENADI-DNDA-
GSOCG-2019-004-R, donde se expiden las tarifas de la Sociedad de Gestión Colectiva Unión de Artistas y Autores 
Audiovisuales del Ecuador – “UNIARTE” y la Resolución No. SENADI-DNDA-GSOCG-2021-002-R que autoriza las tarifas de 
la Unión de Artistas y Autores Audiovisuales del Ecuador "UNIARTE”, así como toda tarifa contraria al régimen de tarifas 
aprobado en esta resolución.  
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DDIISSPPOOSSIICCIIÓÓNN  FFIINNAALL::  

 
ÚÚNNIICCAA:: La presente resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en el 
Registro Oficial.  

 
Dado en la ciudad de Quito, D. M., a los treinta y un días del mes de diciembre de 2024.  
 
Comuníquese y publíquese. - 
 
 
 

 
Mgs. Andrea Bettina Mena 

DIRECTORA GENERAL 
SERVICIO NACIONAL DE DERECHOS INTELECTUALES SENADI

Firmado electrónicamente por:

ANDREA BETTINA MENA
SANCHEZ
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Acción Nombre y Apellido Firma Fecha 

Elaborado por: Abg. Antonio Noboa  
 

31-12-2024  

Autorizado por: Lic. Edison Zurita  31-12-2024 

Aprobado por: Mgs. Bettina Mena  31-12-2024 

 

Firmado electrónicamente por:

ANTONIO JOSE NOBOA
GONZALEZ

Firmado electrónicamente por:

EDISON FERNANDO
ZURITA CASTILLO

Firmado electrónicamente por:

ANDREA BETTINA MENA
SANCHEZ
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RREESSOOLLUUCCIIÓÓNN  NNoo..  004455--22002244--DDGG--SSEENNAADDII  

LLAA  DDIIRREECCTTOORRAA  GGEENNEERRAALL    

DDEELL  SSEERRVVIICCIIOO  NNAACCIIOONNAALL  DDEE  DDEERREECCHHOOSS  IINNTTEELLEECCTTUUAALLEESS  

CCOONNSSIIDDEERRAANNDDOO::  

  

QQuuee,, de conformidad con la Constitución de la República del Ecuador, artículos 1, 3, 11, 22, 76, 82, 225, 227, 314, 322, 417, 
425 y 427, los actos de la administración pública se sujetarán a lo previsto en el régimen constitucional y legal, 
debiéndose aplicar los principios pro homine, de no restricción de derechos humanos y no regresividad, la aplicabilidad 
directa y la cláusula abierta;  

 

QQuuee,, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe que las “Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley …”; 

 

QQuuee,, la Decisión 351 del Acuerdo de Cartagena, en su artículo 49, y la Sentencia de Interpretación Prejudicial del Tribunal 
de Justicia de la Comunidad Andina No. 519-IP-2016, del 7 de julio de 2017, reconocen que las Sociedades de Gestión 
Colectiva estarán legitimadas, en los términos que resulten de sus propios estatutos y de los contratos que celebren 
con entidades extranjeras, para ejercer los derechos confiados a su administración y hacerlos valer en toda clase de 
procedimientos administrativos y judiciales, lo que implica que el legislador andino confirió a las Sociedades de Gestión 
Colectiva la legitimidad para obrar activa bajo dos supuestos: a) con base a los términos de sus propios estatutos, y b) 
bajo los contratos celebrados con entidades de gestión colectiva extranjeras, para el ejercicio de los derechos 
encomendados a ellas para su administración y hacerlos valer en todo procedimiento;  

 

QQuuee,,  el Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación (en adelante COESCCI), en 
su artículo 238, prescribe que: “Son sociedades de gestión colectiva las personas jurídicas sin fines de lucro, cuyo objeto 
social es la gestión colectiva de derechos patrimoniales de autor o derechos conexos, o de ambos.” 

 

QQuuee,, el Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación (en adelante COESCCI), en 
su artículo 239, establece que las Sociedades de Gestión Colectiva de derechos patrimoniales privados, deben estar 
autorizados por autoridad competente, y obligadas a administrar los derechos que le son confiados. Para el efecto, 
están legitimadas en los términos previstos en sus propios estatutos y conforme a Ley, así como en los mandatos que 
se les hubieren otorgado en los contratos que hubieren celebrado con entidades extranjeras. Sin perjuicio de las 
acciones que correspondan por cobro injustificado, dichas entidades sin fines de lucro gozarán de presunción de 
representación para la recaudación de valores por derechos patrimoniales derivados de los derechos de autor y conexos, 
y, únicamente para el ejercicio de acciones de observancia, deberán aportar a la autoridad copia de sus estatutos y de 
la autorización para actuar como entidad de gestión, así como acreditar la calidad de representantes, mandatarias o 
apoderadas del titular de los derechos a nombre de quién comparecen en el respectivo proceso o procedimiento;  
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QQuuee,, los artículos al 101 al 105 del COESCCI, en concordancia con los artículos 22 y 322 de la Constitución de la República, 
establecen el régimen de adquisición y ejercicio de los derechos intelectuales de autor, conexos y sus prestaciones, 
destacando la característica de que aquellos no están sometidos a registro o depósito, ni al cumplimiento de formalidad 
alguna, para su reconocimiento, siendo independientes de la propiedad del objeto material en el cual está incorporada 
la obra o prestación. Tales derechos, por tanto, nacen y se protegen por el solo hecho de la creación de la obra, sin 
consideración del género, mérito, finalidad, destino o modo de expresión, quedando exclusivamente protegida la forma 
mediante la cual las ideas del autor son descritas, explicadas, ilustradas o incorporadas en las obras, sin que por ello se 
protejan ideas, contenidos ideológicos o técnicos, ni su aprovechamiento industrial o comercial, como tampoco son 
protegibles procedimientos, métodos de operación o conceptos matemáticos, siendo el Derecho de autor independiente 
y compatible con otros derechos intelectuales, protegiéndose, además, las obras derivadas y otras modalidades del 
régimen;  

 

QQuuee,, el COESCCI reconoce, concede y protege los derechos de los autores y los derechos de los demás titulares sobre 
sus obras, así como los derechos de los artistas, intérpretes o ejecutantes, productores de fonogramas y organismos de 
radiodifusión, de conformidad con su artículo 100, concordantes con los artículos 22 y 322 de la Constitución de la 
República del Ecuador;  

 

QQuuee,, mediante Resolución No. 004, de 22 de diciembre de 1999, la Dirección Nacional de Derecho de Autor y Derechos 
Conexos del entonces Instituto Ecuatoriano de Propiedad Intelectual -IEPI, hoy SENADI, autorizó el funcionamiento de la 
Sociedad de Gestión Colectiva Sociedad General de Autores y Compositores Ecuatorianos - SAYCE; 

 

QQuuee,, mediante el Segundo Suplemento No. 194 del Registro Oficial, de fecha 22 de noviembre de 2022, fueron publicadas 
las resoluciones No. SENADI-DNDA-GSOCG-2021-001-R y No. SENADI-DNDA-2022-0005-R donde se autorizan las tarifas 
de la Sociedad de Gestión Colectiva Sociedad General de Autores y Compositores Ecuatorianos - SAYCE; 

 

QQuuee,, mediante Suplemento del Registro Oficial No. 525 de 25 de marzo 2024, se publicó la Ley Orgánica de 
Fortalecimiento de las Actividades Turísticas y Fomento del Empleo, que en su artículo 20 reforma al artículo 251 del 
Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación, en lo referente a las tarifas de 
las Sociedades de Gestión Colectiva. Esta ley en su artículo 19 agrega los numerales 14, 15 y 16 al artículo 11 del Código 
Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación, otorgando al Servicio Nacional de 
Derechos Intelectuales varias atribuciones, entre ellas la de aprobar las tarifas dispuestas por el artículo 251 de dicho 
cuerpo legal; 

 

QQuuee,, el Código Orgánico Administrativo, en sus artículos 2, 3 y 14, prevé los principios generales del ejercicio de la 
administración pública sometida a los reconocimientos constitucionales, a los instrumentos internacionales ratificados 
por el Ecuador, y establece, además, en sus artículos 16, 17 y 22, que las decisiones administrativas deban adecuarse al 
fin del ordenamiento jurídico, debiendo ser adoptadas en un marco del justo equilibrio entre intereses, sin que por ello 
se limite el ejercicio de los derechos de las personas por la imposición de cargas o gravámenes desmedidos, en relación 
con el objetivo del orden jurídico, manteniendo la presunción de que las servidoras y los servidores públicos, así como 
las personas en general, mantienen un comportamiento legal y adecuado en el ejercicio de sus competencias, derechos 
y deberes;  
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QQuuee,, el 15 de julio de 2024 se publicó en el Tercer Suplemento del Registro Oficial No. 600 del Ecuador el Decreto Ejecutivo 
No. 333, mediante el cual se expidió el Reglamento General de Aplicación a la Ley Orgánica para el Fortalecimiento de 
las Actividades Turísticas y Fomento del Empleo, reformando la Sección Octava del Reglamento de Gestión de los 
Conocimientos e introduciendo en sus artículos 113 y 114 el régimen de tarifas a ser elaborado de forma coordinada entre 
el Servicio Nacional de Derechos Intelectuales y las Sociedades de Gestión Colectiva, tomando en consideración que las 
tarifas a ser modificadas corresponden al sector de turismo en virtud del artículo 115 de dicho reglamento; 

 

QQuuee,, a través de la resolución Nro. 036-2024-DG-SENADI de fecha 25 de noviembre de 2024, el Servicio Nacional de 
Derechos Intelectuales expidió el Reglamento de Régimen de Tarifas para las Sociedades de Gestión Colectiva, 
ejerciendo la atribución otorgada por el artículo 113 del Reglamento de Gestión de los Conocimientos.  Esta resolución 
fue modificada parcialmente el 26 de noviembre de 2024 en cuanto a la Unidad Íntegra de Negocios mediante la 
resolución No. 037-2024-DG-SENADI; 

 

QQuuee,, en cumplimiento con en el artículo 114 del Reglamento de Gestión de los Conocimientos, el Servicio Nacional de 
Derechos Intelectuales ha mantenido diversas reuniones con varios sectores, usuarios internos y externos, la academia, 
sociedades de gestión colectiva y el Ministerio de Turismo; 

 

QQuuee,,  de conformidad con el artículo 115 del Reglamento de Gestión de los Conocimientos, el 25 de noviembre de 2024 la 
Autoridad Nacional de Turismo remitió el Informe que contiene los criterios técnicos obligatorios para la fijación de las 
tarifas en los establecimientos turísticos, mediante Oficio Nro. MT-MT-2024-1082-OF; 

 

Que, con sustento en el informe técnico No. SENADI-DNDA-DTSGC-2024-013-INF emitido por la de la Sociedad General 
de Autores y Compositores Ecuatorianos - SAYCE, conforme el ordenamiento jurídico vigente y las atribuciones 
conferidas por ley, en relación a los derechos privados de gestión colectiva de Derechos Patrimoniales de Productores 
Audiovisuales, y una vez analizado el nuevo pliego tarifario en base en variables relacionadas a índices inflacionarios, 
estudios econométricos de tarifarios comparados, tarifas regionales cotejadas, en cumplimiento con la Ley Orgánica 
para el Fortalecimiento de las Actividades Turísticas y Fomento del Empleo y su Reglamento, aplicando criterios de 
razonabilidad, equidad y proporcionalidad, de acuerdo a los Arts. 48 de la Decisión 351 sobre el Régimen Común sobre 
Derecho de Autor y Derechos Conexos de la Comisión de la Comunidad Andina, el artículo 251 del Código Orgánico de la 
Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación (COESCCI), 112 a 114 del Reglamento de Gestión de los 
Conocimientos, y en concordancia con los principios del Art. 11 de la Constitución de la República del Ecuador, y la 
Resolución Nro. 036-2024-DG-SENADI, en concordancia con la Resolución Nro. 037-2024-DG-SENADI, ha considerado que 
las tarifas establecidas en coordinación con esta Sociedad de Gestión Colectiva cumple con los criterios técnicos y 
objetivos comprendidos en el Reglamento del Régimen de Tarifas y demás instrumentos jurídicos especializados y 
aplicables para su aprobación; 
 

QQuuee,, el 01 de agosto de 2024 mediante Acuerdo Nro. SENESCYT-SENESCYT-2024-0033-AC el Magíster César Augusto 
Vásquez Moncayo en su calidad de Secretario de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación designó a la 
Magíster Andrea Bettina Mena Sánchez como Directora General del Servicio Nacional de Derechos Intelectuales; 
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QQuuee,, la Ley Orgánica para el Fortalecimiento de las Actividades Turísticas y Fomento del Empleo en su disposición 
transitoria octava establece como plazo máximo el 31 de diciembre de 2024 para la emisión del nuevo régimen de tarifas 
en coordinación con las Sociedades de Gestión Colectiva; 

 
QQuuee, considerando los antecedentes, competencia y análisis técnico-jurídico realizado, es procedente aprobar el pliego 
tarifario establecido en coordinación y presentado ;  la SOCIEDAD GENERAL DE AUTORES Y COMPOSITORES ECUATORIANOS 
- SAYCE; en virtud de los criterios de razonabilidad, equidad y proporcionalidad, de conformidad con la normativa legal 
vigente, constante en el INFORME No. SENADI-DNDA-DTSGC-2024-013-INF expuesto para el efecto;     
 
En ejercicio de sus atribuciones: 
 

RREESSUUEELLVVEE::  
  

PPRRIIMMEERROO::  AAPPRROOBBAARR la totalidad de las tarifas establecidas en coordinación con la SOCIEDAD GENERAL DE AUTORES Y 
COMPOSITORES ECUATORIANOS - SAYCE toda vez que cumplen con los principios de proporcionalidad, equidad y 
razonabilidad del artículo 251 del COESCCI y se adecúan a los criterios estipulados dentro del artículo 112 del Reglamento 
de Gestión de los Conocimientos. 
 

TTAARRIIFFAARRIIOO  DDEE  SSAAYYCCEE  
  

TTaabbllaa  ddee  ÍÍnnddiiccee  EEccoonnóómmiiccoo  SSoocciiaall  CCaannttoonnaall  ((TTIIEESSCC))::  Con el objetivo de ajustar las tarifas a la realidad de los distintos cantones del país, la Sociedad General de 
Autores y Compositores Ecuatorianos SAYCE ha desarrollado la denominada “Tabla de Índice Económico Social Cantonal (TIESC)”, considerando información del 
Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC) y otras fuentes.  
  
Para la aplicación de la Tabla de Índice Económico Social Cantonal (TIESC), se considerará la ubicación de la matriz según conste en el Registro Único de 
Contribuyentes (RUC) y será aplicable únicamente para los usuarios determinados en la TABLA 1 que se expone a continuación.   

  
Excepcionalmente, para el caso del Sector Espectáculos Públicos determinado en la TABLA 1, se tomará en cuenta el lugar donde se va a realizar el espectáculo 
para la aplicación de la Tabla de Índice Económico Social Cantonal (TIESC).  
  

FFÓÓRRMMUULLAA  PPAARRAA  AAPPLLIICCAACCIIÓÓNN  YY  CCÁÁLLCCUULLOO  

TTAARRIIFFAA  FFIINNAALL  ==  TTAARRIIFFAA  CCAALLCCUULLAADDAA  SSEEGGÚÚNN  SSEECCTTOORREESS  ((TTAABBLLAA  11))  XX  FFAACCTTOORR  AA  AAPPLLIICCAARR  ((TTAABBLLAA  TTIIEESSCC))  

 
Como se ilustra en el cuadro adjunto, Tabla de Índice Económico Social Cantonal (TIESC) es un factor de descuento que se multiplica sobre la tarifa final obtenida 
según cada actividad comercial, el porcentaje a aplicarse resultante del cálculo final no está concatenado al SBU. La incorporación del TIESC es ajustar las 
tarifas a la realidad de los distintos cantones del país.   
  

TTAABBLLAA  11  

SSEECCTTOORR  NNUUMMEERRAALLEESS  RREEGGLLAAMMEENNTTOO  TTAARRIIFFAASS  

Sector Comercial y de Servicios no Turísticos I  1, 2, 3 y 4  

Sector de Hospedaje y Transporte Turístico  5, 6, 7 y 8  

Alimentos y Bebidas  9 y 10  

Sector Comercial y de Servicios no Turísticos II  11, 12, 13 y 14  

Sector Salud  15  

Sector Deportes, Ejercicio y Actividad Física  16  
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Sector Transporte  17  

Sector Espectáculos Públicos  19 y 21  

  
 

TTAABBLLAA  TTIIEESSCC    

((TTAABBLLAA  DDEE  ÍÍNNDDIICCEE  EECCOONNÓÓMMIICCOO  SSOOCCIIAALL  CCAANNTTOONNAALL  GGRRUUPPOOSS  DDEELL  11  AALL  1100))    

  

GGRRUUPPOO  11  

PPRROOVVIINNCCIIAA  CCAANNTTÓÓNN  FFAACCTTOORR  AA  AAPPLLIICCAARR  AA  LLAA  TTAARRIIFFAA  IINNIICCIIAALLMMEENNTTEE  
OOBBTTEENNIIDDAA  

ESMERALDAS  
MUISNE  

0.65  

RIOVERDE  

GUAYAS  
ALFREDO BAQUERIZO MORENO (JUJÁN)  

LOMAS DE SARGENTILLO  

MANABÍ  JARAMIJÓ  

  

GGRRUUPPOO  22  

PPRROOVVIINNCCIIAA  CCAANNTTÓÓNN  FFAACCTTOORR  AA  AAPPLLIICCAARR  AA  LLAA  TTAARRIIFFAA  IINNIICCIIAALLMMEENNTTEE  
OOBBTTEENNIIDDAA  

EL ORO  HUAQUILLAS  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

0.69  

ESMERALDAS  
LA CONCORDIA  

ELOY ALFARO (VALDEZ - LIMONES)  

GUAYAS  

BALAO  

BALZAR  

COLIMES  

EL SALITRE (LAS RAMAS)  

EL TRIUNFO  

ISIDRO AYORA  

NOBOL  

PALESTINA  

PEDRO CARBO  

SANTA LUCÍA  

SIMÓN BOLÍVAR  

VELASCO IBARRA (EL EMPALME)  
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LOS RÍOS  

BABA  

MOCACHE  

PALENQUE  

QUINSALOMA  

SAN JACINTO DE BUENA FÉ  

VALENCIA  

MANABÍ  

FLAVIO ALFARO  

MONTECRISTI  

OLMEDO  

PAJÁN  

PEDERNALES  

PUERTO LÓPEZ  

SAN VICENTE  

SANTA ELENA  LA LIBERTAD  

  

  

GGRRUUPPOO  33  

PPRROOVVIINNCCIIAA  CCAANNTTÓÓNN  FFAACCTTOORR  AA  AAPPLLIICCAARR  AA  LLAA  TTAARRIIFFAA  IINNIICCIIAALLMMEENNTTEE  
OOBBTTEENNIIDDAA  

AZUAY  

CAMILO PONCE ENRÍQUEZ  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

PUCARÁ  

SAN FELIPE DE OÑA - CABECERA CANTONAL (OÑA)  

BOLÍVAR  LAS NAVES  

CAÑAR  LA TRONCAL  

CARCHI  HUACA  

CHIMBORAZO  PALLATANGA  

COTOPAXI  
LA MANÁ  

SIGCHOS  

EL ORO  

ARENILLAS  

CHILLA  

EL GUABO  

ESMERALDAS  
ATACAMES  

ROSA ZÁRATE (QUININDÉ)  
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SAN LORENZO    

  

  

  

  

0.73  

GUAYAS  

GENERAL VILLAMIL (PLAYAS)  

MILAGRO  

NARANJAL  

NARANJITO  

SAN JACINTO DE YAGUACHI  

IMBABURA  PIMAMPIRO  

LOS RÍOS  

MONTALVO  

PUEBLOVIEJO  

QUEVEDO  

URDANETA  

VENTANAS  

VINCES  

MANABÍ  

24 DE MAYO  

BOLÍVAR  

EL CARMEN  

JAMA  

JIPIJAPA  

PICHINCHA  

SUCRE  

TOSAGUA  

MORONA SANTIAGO  
TIWINTZA  

TAISHA  

ORELLANA  AGUARICO  

PASTAZA  ARAJUNO  

PICHINCHA  PUERTO QUITO  

SANTA ELENA  SANTA ELENA  

SUCUMBÍOS  

PUERTO EL CARMEN DEL PUTUMAYO  

SHUSHUFINDI  

CUYABENO  

TUNGURAHUA  TISALEO  

ZAMORA CHINCHIPE  28 DE MAYO (SAN JOSÉ DE YACUAMBI)  
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PALANDA  

PAQUISHA  

  

GGRRUUPPOO  44  

PPRROOVVIINNCCIIAA  CCAANNTTÓÓNN  FFAACCTTOORR  AA  AAPPLLIICCAARR  AA  LLAA  TTAARRIIFFAA  IINNIICCIIAALLMMEENNTTEE  
OOBBTTEENNIIDDAA  

AZUAY  

CHORDELEG  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

GIRÓN  

GUACHAPALA  

NABÓN  

SAN FERNANDO  

SANTA ISABEL (CHAGUARURCO)  

BOLÍVAR  
CHILLANES  

ECHEANDÍA  

CAÑAR  

DÉLEG  

EL TAMBO  

SUSCAL  

CHIMBORAZO   

CHAMBO  

COLTA  

CUMANDÁ  

GUAMOTE  

GUANO  

COTOPAXI  
PANGUA  

SAQUISILÍ  

EL ORO  

BALSAS  

LAS LAJAS  

MARCABELÍ  

PASAJE  

PORTOVELO  

SANTA ROSA  

GUAYAS  
ELOY ALFARO (DURÁN)  

GENERAL ANTONIO ELIZALDE (BUCAY)  

IMBABURA  URCUQUÍ CABECERA CANTONAL  
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LOJA  

CATAMAYO (LA TOMA)  0.77  

  

  

  

  

  

  

CHAGUARPAMBA  

ESPÍNDOLA  

MACARÁ  

PINDAL  

PUYANGO  

ZAPOTILLO  

LOS RÍOS  BABAHOYO  

MANABÍ  

CHONE  

JUNÍN  

ROCAFUERTE  

SANTA ANA DE VUELTA LARGA  

MORONA SANTIAGO  

GENERAL LEONIDAS PLAZA GUTIÉRREZ (LIMÓN)  

HUAMBOYA  

LOGROÑO  

SAN JUAN BOSCO  

NAPO  CARLOS JULIO AROSEMENA TOLA  

ORELLANA  

LA JOYA DE LOS SACHAS  

LORETO  

PUERTO FRANCISCO DE ORELLANA (EL COCA)  

PASTAZA  SANTA CLARA  

PICHINCHA  

PEDRO VICENTE MALDONADO  

SAN MIGUEL DE LOS BANCOS  

PEDRO MONCAYO  

SANTA ELENA  SALINAS  

SUCUMBÍOS  

GONZALO PIZARRO  

SUCUMBÍOS  

LAGO AGRIO  

TUNGURAHUA  
MOCHA  

QUERO  

ZAMORA CHINCHIPE  
CENTINELA DEL CÓNDOR  

EL PANGUI  
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NANGARITZA  

YANTZAZA (YANZATZA)  

CHINCHIPE  

  

   

  

GGRRUUPPOO  55  

PPRROOVVIINNCCIIAA  CCAANNTTÓÓNN  FFAACCTTOORR  AA  AAPPLLIICCAARR  AA  LLAA  TTAARRIIFFAA  
IINNIICCIIAALLMMEENNTTEE  OOBBTTEENNIIDDAA  

AZUAY  

EL PAN  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

0.81  

GUALACEO  

PAUTE  

SEVILLA DE ORO  

SIGSIG  

BOLÍVAR  
CALUMA  

SAN JOSÉ DE CHIMBO  

CAÑAR  BIBLIÁN  

CARCHI  

ESPEJO  

MIRA (CHONTAHUASI)  

MONTÚFAR  

CHIMBORAZO  

ALAUSÍ  

CHUNCHI  

PENIPE  

EL ORO  
MACHALA  

ATAHUALPA  

  PIÑAS  

ESMERALDAS  ESMERALDAS  

GALÁPAGOS  ISABELA  

GUAYAS  
CORONEL MARCELINO MARIDUEÑA (SAN CARLOS)  

DAULE  

IMBABURA  ANTONIO ANTE  

LOJA  
CALVAS  

PALTAS  
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CELICA  

GONZANAMÁ  

OLMEDO  

QUILANGA  

SARAGURO  

SOZORANGA  

MANABÍ  PORTOVIEJO  

MORONA SANTIAGO  

GUALAQUIZA  

MORONA  

PABLO SEXTO  

PALORA (METZERA)  

SANTIAGO DE MÉNDEZ  

SUCÚA  

NAPO  

ARCHIDONA  

EL CHACO  

QUIJOS  

TENA  

PASTAZA  MERA  

SANTO DOMINGO DE LOS 
TSÁCHILAS  SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS  

SUCUMBÍOS  EL DORADO DE CASCALES  

TUNGURAHUA  
CEVALLOS  

PELILEO  

  

GGRRUUPPOO  66  

PPRROOVVIINNCCIIAA  CCAANNTTÓÓNN  FFAACCTTOORR  AA  AAPPLLIICCAARR  AA  LLAA  TTAARRIIFFAA  
IINNIICCIIAALLMMEENNTTEE  OOBBTTEENNIIDDAA  

BOLÍVAR  
GUARANDA  

0.85  

SAN MIGUEL  

CAÑAR  CAÑAR  

CARCHI  TULCÁN  

COTOPAXI  
PUJILÍ  

SALCEDO  

EL ORO  ZARUMA  
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GALÁPAGOS  
SAN CRISTOBAL  

SANTA CRUZ  

IMBABURA  
COTACACHI  

OTAVALO  

MANABÍ  MANTA  

PASTAZA  PASTAZA  

PICHINCHA  
CAYAMBE  

MEJÍA  

TUNGURAHUA  

BAÑOS DE AGUA SANTA  

PATATE  

PÍLLARO  

ZAMORA CHINCHIPE  ZAMORA  

  

GGRRUUPPOO  77  

PPRROOVVIINNCCIIAA  CCAANNTTÓÓNN  FFAACCTTOORR  AA  AAPPLLIICCAARR  AA  LLAA  TTAARRIIFFAA  
IINNIICCIIAALLMMEENNTTEE  OOBBTTEENNIIDDAA  

CAÑAR  AZOGUES  
0.91  

LOJA  LOJA  

  

GGRRUUPPOO  88  

PPRROOVVIINNCCIIAA  CCAANNTTÓÓNN  FFAACCTTOORR  AA  AAPPLLIICCAARR  AA  LLAA  TTAARRIIFFAA  
IINNIICCIIAALLMMEENNTTEE  OOBBTTEENNIIDDAA  

NO APLICA  NO APLICA  0.94  

  

GGRRUUPPOO  99  

PPRROOVVIINNCCIIAA  CCAANNTTÓÓNN  FFAACCTTOORR  AA  AAPPLLIICCAARR  AA  LLAA  TTAARRIIFFAA  
IINNIICCIIAALLMMEENNTTEE  OOBBTTEENNIIDDAA  

CHIMBORAZO  RIOBAMBA  

  

0.97  

COTOPAXI  LATACUNGA  

GUAYAS  SAMBORONDÓN  

IMBABURA  SAN MIGUEL DE IBARRA  

 

   

GGRRUUPPOO  1100  
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PPRROOVVIINNCCIIAA  CCAANNTTÓÓNN  FFAACCTTOORR  AA  AAPPLLIICCAARR  AA  LLAA  TTAARRIIFFAA  
IINNIICCIIAALLMMEENNTTEE  OOBBTTEENNIIDDAA  

AZUAY  CUENCA  

1  

GUAYAS  GUAYAQUIL  

PICHINCHA  
QUITO DISTRITO METROPOLITANO  

RUMIÑAHUI  

TUNGURAHUA  AMBATO  

 
La declaración del porcentaje anual de uso de música para radios y canales de televisión podrá ser entregado por los medios con un sustento técnico aplicando 
el siguiente criterio (total de horas de uso de música anual dividido para el total de horas de programación anual, cuyo resultado será expresado 
porcentualmente).  
 
Para calcular el total de horas de uso de música se tomará en cuenta toda la música contenida en: audiovisuales (películas, series, novelas, dibujos animados, y 
similares); programas en general (musicales, de variedades, de entretenimiento, noticieros, deportivos y similares); y, los spots publicitarios.  
SAYCE se reserva el derecho de pedir los sustentos técnicos utilizados para la determinación del porcentaje de música. En caso de no tenerlo se sujetarán al 
porcentaje de uso musical calculado por SAYCE. 
 

  CCaatteeggoorrííaa  ddee  llaa  TTaarriiffaa  
SSEECCTTOORR  CCOOMMEERRCCIIAALL  YY  DDEE  SSEERRVVIICCIIOOSS  NNOO  TTUURRIISSTTIICCOOSS  PPAARRTTEE  II  

    
NNoommbbrree  ddee  llaa  ttaarriiffaa::  

  
CCOOMMUUNNIICCAACCIIÓÓNN  PPUUBBLLIICCAA  EENN  EESSTTAABBLLEECCIIMMIIEENNTTOOSS  DDEE  SSEECCTTOORR  CCOOMMEERRCCIIAALL  YY  DDEE  SSEERRVVIICCIIOOSS  NNOO  TTUURRIISSTTIICCOOSS  
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TTAARRIIFFAA  11  
Discotecas, bares, disco bares, karaokes, peñas, centro de tolerancia, clubes nocturnos, cabarets, prostíbulos, night clubes, casas de citas y similares 
 

Por comunicación pública de obras administradas por SAYCE pagarán anualmente de acuerdo con el siguiente detalle: Tarifa según categoría (TSC) x Salario 
Básico Unificado (en adelante, SBU) x Número de Establecimientos (NDE). 

 

DDIISSCCOOTTEECCAASS,,  BBAARREESS  YY  SSIIMMIILLAARREESS  

CCAATTEEGGOORRIIAA  LLUUJJOO  YY  11EERRAA  22DDAA  33EERRAA  44TTAA  

33  CCOOPPAASS    22CCOOPPAASS  11  CCOOPPAA      

Capacidad mayor 251 personas 1,73 SBU 1,6 SBU 1,44 SBU 1,2 SBU 

Capacidad de 151 a 250 personas 1,48 SBU 1,32 SBU 1,22 SBU 1,02 SBU 

Capacidad de 51 a 150 personas 1,25 SBU 1,12 SBU 0,88 SBU 0,69 SBU 

Capacidad de 1 a 50 personas 1,07 SBU 0,88 SBU 0,66 SBU 0,38 SBU 
 
 

PPEEÑÑAASS,,  DDIISSCCOOSS,,  BBAARREESS,,  DDIISSCCOO  PPEEÑÑAASS,,  KKAARRAAOOKKEESS,,  CCLLUUBBEESS  NNOOCCTTUURRNNOOSS,,  CCAABBAARREETTEESS,,  PPRROOSSTTÍÍBBUULLOOSS  NNIIGGHHTT  CCLLUUBBEESS,,  CCAASSAASS  DDEE  CCIITTAASS  

CCAATTEEGGOORRIIAA  LLUUJJOO  YY  11EERRAA  22DDAA  33EERRAA  44TTAA  

33  CCOOPPAASS    22CCOOPPAASS  11  CCOOPPAA      

Capacidad mayor a 251 personas 0,69 SBU 0,62 SBU 0,55 SBU 0,43 SBU 

Capacidad de 151 a 250 personas 0,66 SBU 0,60 SBU 0,53 SBU 0,42 SBU 

Capacidad de 51 a 150 personas 0,63 SBU 0,57 SBU 0,50 SBU 0,39 SBU 

Capacidad de 1 a 50 personas 0,60 SBU 0,54 SBU 0,48 SBU 0,38 SBU 
 

  
La categorización “Copas” es utilizado para los establecimientos registrados en el catastro de turismo. 
Capacidad se obtiene del permiso de bomberos establecido por cada institución en cada cantón o ciudad. 
Categorías Lujo, 1ra, 2da, 3ra, y 4ta, se aplicarán a establecimientos no que estén registrados en catastro de turismo para lo cual se utilizará la 
categoría dada en los permisos de funcionamiento según la ordenanza municipal. 

 
De acuerdo a la información analizada de la base de datos de SAYCE, el 76% de establecimientos se encuentran en las categorías “segunda / 2 
copas” y “tercera / 1 copa”, tarifas que, para la mayoría de usuarios sufren un decrecimiento. 

 
Otro factor importante a considerar es la aplicación del descuento contemplado en la Tabla de Índice Económico Social Cantonal TIESC, cuyos 
descuentos van del 35% al 3% de la tarifa calculada dependiendo del cantón en donde se encuentre el establecimiento. 

 
Con esta licencia, el usuario puede tener acceso ilimitado al repertorio de SAYCE, el cual está conformado por millones de obras musicales. Al 
cumplir con el pago de la licencia, puede realizar la comunicación pública de obras musicales a través de cualquier tipo de dispositivos o medios 
conocidos o por conocerse (radio, televisores, computadores, plataformas digitales, etc.) y presentaciones en vivo, siempre y cuando el valor del 
ingreso, precio de entrada, cover, consumo mínimo u otro, no varíe del precio habitual, caso contrario se cobrarán de acuerdo a la tarifa establecida 
para Espectáculos Públicos según corresponda.  

 
Finalmente, se otorga un descuento adicional del 10% con el objetivo de incentivar las presentaciones de artistas en vivo en este tipo de establecimientos, que 
realicen como mínimo dos presentaciones artísticas al año. El propósito es que estas presentaciones sean reportadas a SAYCE con el fin de mejorar la 
distribución de eventos en vivo. 
  

  

  CCaatteeggoorrííaa  ddee  llaa  ttaarriiffaa  
SSEECCTTOORR  CCOOMMEERRCCIIAALL  YY  DDEE  SSEERRVVIICCIIOOSS  NNOO  TTUURRIISSTTIICCOOSS  PPAARRTTEE  II  

  NNoommbbrree  ddee  llaa  ttaarriiffaa  
  

CCOOMMUUNNIICCAACCIIÓÓNN  PPUUBBLLIICCAA  EENN  EESSTTAABBLLEECCIIMMIIEENNTTOOSS  SSEECCTTOORR  CCOOMMEERRCCIIAALL  YY  DDEE  SSEERRVVIICCIIOOSS  NNOO  TTUURRIISSTTIICCOOSS  
  

  
TTAARRIIFFAA  22  

 

Cervecerías, cerveceros, covachas, cantinas, rockolas, juegos de mesa y billares, y similares 

 
 



Tercer Suplemento Nº 730 - Registro Oficial

90 

Lunes 27 de enero de 2025 Servicio Nacional de 
Derechos Intelectuales 

Dirección: Av. República E7-197 y Diego de Almagro – Edificio FORUM 300 
Código postal: 170518 / Quito – Ecuador 
Teléfono: +539-2 394 0000 
www.derechosintelectuales.gob.ec 

 

 

 
1. Cálculo: 

 
Por comunicación pública de obras administradas por SAYCE, pagarán anualmente de acuerdo al siguiente detalle: Tarifa según categoría x Salario 
Básico Unificado (SBU) x Número de establecimientos. 

 

CATEGORIA TARIFA 2 

De primera 0,4 SBU 

De segunda 0,3 SBU 

De tercera 0,2 SBU 

Única 0,1 SBU 

 

Categorías 1ra, 2da, 3ra, se aplicarán a establecimientos que no estén registrados en catastro de turismo para lo cual se utilizará la categoría dada en los 
permisos de funcionamiento según la ordenanza municipal. 
Se aplicará Categoría Única a los establecimientos que no cuenten con una categoría definida de: primera, segunda o tercera. 
 
 

Con esta licencia, el usuario puede tener acceso ilimitado al repertorio de SAYCE, el cual está conformado por millones de obras musicales. Al cumplir con el 
pago de la licencia, puede realizar la comunicación pública de obras musicales a través de cualquier tipo de dispositivos o medios conocidos o por conocerse 
(radio, televisores, computadores, plataformas digitales, etc.) y presentaciones en vivo, siempre y cuando el valor del ingreso, precio de entrada, cover, consumo 
mínimo u otro, no varíe del precio habitual, caso contrario se cobrarán de acuerdo a la tarifa establecida para Espectáculos Públicos según corresponda. 

 

  
  CCaatteeggoorrííaa  ddee  llaa  ttaarriiffaa  

SSEECCTTOORR  CCOOMMEERRCCIIAALL  YY  DDEE  SSEERRVVIICCIIOOSS  NNOO  TTUURRIISSTTIICCOOSS  PPAARRTTEE  II  
  NNoommbbrree  ddee  llaa  ttaarriiffaa  

  
SSEECCTTOORR  CCOOMMEERRCCIIAALL  YY  DDEE  SSEERRVVIICCIIOOSS  NNOO  TTUURRIISSTTIICCOOSS  

TTAARRIIFFAA  33  Cines, autocines o locales similares. 
 
 
 

  
1) Cálculo: 

 
Por comunicación pública de obras administradas por SAYCE pagarán anualmente de acuerdo al siguiente detalle: Tarifa según categoría (TSC) x 
Salario Básico Unificado (SBU) x Número de Salas (NDE). 

 
CATEGORIA (CAT) TARIFA SEGÚN CATEGORIA (TSC) 

Única 1,5 Salarios Básicos por cada sala de cine o sala de teatro 
 
 

Este pago incluye las presentaciones de artistas en vivo siempre y cuando el valor de su ingreso, precio de entrada, cover, consumo mínimo u otro, no 
varíe del precio habitual, caso contrario se cobrarán de acuerdo a la tarifa establecida en los informes Técnico Fáctico de Espectáculos Públicos. 

 
  CCaatteeggoorrííaa  ddee  llaa  ttaarriiffaa  

SSEECCTTOORR  CCOOMMEERRCCIIAALL  YY  DDEE  SSEERRVVIICCIIOOSS  NNOO  TTUURRIISSTTIICCOOSS  PPAARRTTEE  II  
  NNoommbbrree  ddee  llaa  ttaarriiffaa  

SSEECCTTOORR  CCOOMMEERRCCIIAALL  YY  DDEE  SSEERRVVIICCIIOOSS  NNOO  TTUURRIISSTTIICCOOSS  
TTAARRIIFFAA  44    

  Salas de bingos o locales similares. 

  
 

1. Cálculo: 
 

Por comunicación pública de obras administradas por SAYCE pagarán anualmente de acuerdo al siguiente detalle: Tarifa según categoría (TSC) 
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x Salario Básico Unificado (SBU) x Número de establecimientos (NDE): 
 

TARIFA SEGÚN CATEGORIA (TSC) 

AFORO LUJO 1RA 2DA 3RA 4TA  

Capacidad mayor a 300 personas 2 SBU 1,80 SBU 1,60 SBU 1,40 SBU 1,20 SBU  

Capacidad de 300 a 151 personas 1,80 SBU 1,60 SBU 1,40 SBU 1,20 SBU 1 SBU  

Capacidad de 150 a 101 personas 1,60 SBU 1,40 SBU 1,20 SBU 1 SBU 0,80 SBU  

Capacidad de 100 a 51 personas 1,40 SBU 1,20 SBU 1 SBU 0,80 SBU 0,60 SBU  

Capacidad de 50 a 1 persona 1,20 SBU 1 SBU 0,80 SBU 0,60 SBU 0,40 SBU  

 

Para el caso de este tipo de establecimientos que no cuenten con una categoría, se aplicará la tarifa más baja (4ta) y se aplicará únicamente en 
base a la capacidad/aforo. 
 
Este pago no incluye la presentación de artistas en vivo; los eventos se cobrarán de acuerdo a la tarifa establecida para Espectáculos Públicos 
según corresponda. 

  
  CCaatteeggoorrííaa  ddee  llaa  ttaarriiffaa 

SSEECCTTOORR  DDEE  HHOOSSPPEEDDAAJJEE,,  TTRRAANNSSPPOORRTTEE  TTUURRIISSTTIICCOOSS  YY  OOTTRROOSS  SSEERRVVIICCIIOOSS  
  

  NNoommbbrree  ddee  llaa  ttaarriiffaa 
 

SSEECCTTOORR  DDEE  HHOOSSPPEEDDAAJJEE,,  TTRRAANNSSPPOORRTTEE  TTUURRIISSTTIICCOOSS  YY  OOTTRROOSS  SSEERRVVIICCIIOOSS  
  

TTAARRIIFFAA  55  Hoteles, hostales, hoteles apartamentos (apart hotel), cabañas, refugios, resorts, hostería, haciendas, lodge, Casa de Huéspedes, residencias, pensiones. 
 

SSEECCTTOORR  DDEE  HHOOSSPPEEDDAAJJEE  

TTAARRIIFFAA  SSEEGGÚÚNN  CCAATTEEGGOORRÍÍAA    

HHOOTTEELL  

55  EESSTTRREELLLLAASS  44  EESSTTRREELLLLAASS  33  EESSTTRREELLLLAASS  22  EESSTTRREELLLLAASS  

LLUUJJOO  PPRRIIMMEERRAA  SSEEGGUUNNDDAA  TTEERRCCEERRAA//  CCUUAARRTTAA  

POR HABITACIÓN $3,03 $2,17 $1,30 $0,87 

      
SSEECCTTOORR  DDEE  HHOOSSPPEEDDAAJJEE  

TTAARRIIFFAA  SSEEGGÚÚNN  CCAATTEEGGOORRÍÍAA    

HHOOSSTTAALL  
33  EESSTTRREELLLLAASS  22  EESSTTRREELLLLAASS  11  EESSTTRREELLLLAASS  

LLUUJJOO//PPRRIIMMEERRAA  SSEEGGUUNNDDAA  TTEERRCCEERRAA  

POR HABITACIÓN $2,16 $1,30 $0,87 

     
SSEECCTTOORR  DDEE  HHOOSSPPEEDDAAJJEE  

TTAARRIIFFAA  SSEEGGÚÚNN  CCAATTEEGGOORRÍÍAA    

CCAASSAA  DDEE  HHUUEESSPPEEDDEESS  LLUUJJOO//PPRRIIMMEERRAA 

POR HABITACIÓN $0,87 
 

Para el caso de establecimientos de alojamiento que no cuenten con una categoría definida (número de estrellas), se aplicará la tarifa mínima según el tipo 
de alojamiento que corresponda de acuerdo a los cuadros arriba detallados. 

 
La tarifa por habitación cubre además la música ambiental en espacios como pasillos, baños, parqueaderos, lobby y jardines. 
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Unidad Íntegra de Negocio: Se entiende por Unidad Íntegra de Negocio a la prestación de una o varias actividades turísticas determinadas en la Ley de Turismo 
siempre que:  
i) Sean realizadas dentro del mismo establecimiento de alojamiento turístico (que se realicen en el mismo predio); ii) Que hayan obtenido un solo Registro de 
Turismo y Licencia Única Anual de Funcionamiento para la Unidad Íntegra de Negocio; y, 
iii) Que el prestador de todos los servicios sea el titular o propietario de todas las actividades que formen parte de la Unidad Íntegra de Negocio. 
 

Para el cálculo de las tarifas por habitaciones, no aplica la tabla del TIESC puesto que se están manteniendo. 
  

Los establecimientos de alojamiento que realicen espectáculos públicos dentro de sus instalaciones en calidad de organizadores, con cobro de entrada, 
cover, consumo mínimo o cualquier otro tipo de condición de ingreso, cancelarán el 5% del total de la taquilla, admisión o en su defecto del ingreso 
económico bruto total del espectáculo; en caso de otro tipo de eventos, se cobrarán de acuerdo a la tarifa establecida para Espectáculos Públicos según 
corresponda.  
 
De conformidad con el artículo 5 del Reglamento de Régimen de Tarifas para las Sociedades de Gestión Colectiva, este pago no incluye las presentaciones 
de artistas en vivo, los establecimientos de alojamiento que realicen espectáculos públicos dentro de sus instalaciones en calidad de organizadores, con 
cobro de entrada, cover, consumo mínimo o cualquier otro tipo de condición de ingreso, cancelarán el 5% del total de la taquilla, admisión o en su defecto 
del ingreso económico bruto total del espectáculo, y, en caso de otro tipo de eventos, se recaudaría conforme la tarifa que corresponde a “Espectáculos 
Públicos”. Dichas presentaciones deberán ser reportadas a SAYCE indicando los artistas o intérpretes a presentarse y el repertorio. 

 
  

  CCaatteeggoorrííaa  ddee  llaa  ttaarriiffaa  
HHOOSSPPEEDDAAJJEE,,  TTRRAANNSSPPOORRTTEE  TTUURRIISSTTIICCOO  YY  OOTTRROOSS  SSEERRVVIICCIIOOSS  

  NNoommbbrree  ddee  llaa  ttaarriiffaa  
  

CCOOMMUUNNIICCAACCIIÓÓNN  PPUUBBLLIICCAA  EENN  AALLOOJJAAMMIIEENNTTOO  NNOO  TTUURRIISSTTIICCOO  
  

TTAARRIIFFAA  66  Moteles, hoteles de paso, hoteles de carretera y similares establecimientos que otorguen el hospedaje por horas y que no sean estadías prolongadas. 
 
 

1. Cálculo: 
 

Por difusión pública de obras administradas por SAYCE, abonarán anualmente, el resultado de multiplicar: Tarifa según categoría (TSC) x 
Salario Básico Unificado (SBU) x Número de establecimientos, de acuerdo al cuadro detallado a continuación: 

 

CATEGORIA (CAT) TARIFA SEGÚN CATEGORIA (TSC) 

De lujo / 3 estrellas 1,25 SBU 

De primera categoría / 2 estrellas 1 SBU 

De segunda categoría / 1 estrellas 0,75 SBU 

De tercera y cuarta categoría* 0,50 SBU 
 
*La tarifa de tercera y cuarta categoría, será utilizada para casos en los que este tipo de establecimientos no cuenten con categorías definidas 
según normativa vigente. 

 
Este pago no incluye la presentación de artistas en vivo; los eventos se cobrarán de acuerdo a la tarifa establecida para Espectáculos Públicos según 
corresponda. 
  

  CCaatteeggoorrííaa  ddee  llaa  ttaarriiffaa  
HHOOSSPPEEDDAAJJEE,,  TTRRAANNSSPPOORRTTEE  TTUURRIISSTTIICCOO  YY  OOTTRROOSS  SSEERRVVIICCIIOOSS  

  NNoommbbrree  ddee  llaa  ttaarriiffaa  
  

COMUNICACIÓN PUBLICA EN SECTOR TRANSPORTE TURISTICO  
TTAARRIIFFAA  77  Compañías de Transporte Turístico (Furgonetas, Vans, Minivans, Buses, Busetas y similares). 

 
  
22) Cálculo: 
 
Por comunicación pública de obras musicales administradas por SAYCE, pagarán anualmente por cada unidad de transporte, estación, parada o terminal, en 
base al siguiente cuadro 
  

CCoommppaaññííaass  ddee  TTrraannssppoorrttee  TTuurrííssttiiccoo  ((FFuurrggoonneettaass,,  VVaannss,,  MMiinniivvaannss,,  BBuusseess,,  BBuusseettaass  yy  ssiimmiillaarreess))  
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Compañías de Transporte Turístico (Furgonetas, Vans, Minivans, Buses, Busetas y 
similares) $ 184 por cada unidad 

  
  

 
  CCaatteeggoorrííaa  ddee  llaa  ttaarriiffaa  

HHOOSSPPEEDDAAJJEE,,  TTRRAANNSSPPOORRTTEE  TTUURRIISSTTIICCOO  YY  OOTTRROOSS  SSEERRVVIICCIIOOSS..  
  

  NNoommbbrree  ddee  llaa  ttaarriiffaa  
CCOOMMUUNNIICCAACCIIÓÓNN  PPUUBBLLIICCAA  EENN  EESSTTAABBLLEECCIIMMIIEENNTTOOSS  DDEE  HHOOSSPPEEDDAAJJEE,,  TTRRAANNSSPPOORRTTEE  TTUURRIISSTTIICCOO  YY  OOTTRROOSS  SSEERRVVIICCIIOOSS..  

  
TTAARRIIFFAA  88  Cálculo: 

 
Por comunicación pública de obras administradas por SAYCE pagarán anualmente de acuerdo al siguiente detalle: Tarifa según categoría (TSC) x 
Número de Salas (NDS). 

  
 

TTAARRIIFFAA  33  
SSAALLAASS  DDEE  FFIIEESSTTAA,,  SSAALLAASS  DDEE  RREECCEEPPCCIIOONNEESS,,  SSAALLAASS  PPAARRAA  EEVVEENNTTOOSS,,  SSAALLAASS  DDEE  

CCOONNVVEENNCCIIOONNEESS  YY  SSIIMMIILLAARREESS  

AAFFOORROO  

LLUUJJOO  11RRAA  22DDAA  33EERRAA  44TTAA    
Capacidad mayor a 300 

personas $361 $350 $331 $265 $162 
 

Capacidad de 300 a 151 
personas $324 $313 $298 $236 $155 

 

Capacidad de 150 a 101 
personas $298 $291 $276 $217 $147 

 

Capacidad de 100 a 51 
personas $239 $232 $221 $184 $140 

 

Capacidad de 50 a 1 
persona $217 $210 $199 $147 $85 

 

  
De acuerdo a la información analizada de la base de datos de SAYCE, el 79% de establecimientos se encuentran en segunda categoría, es decir que, la 
mayoría de usuarios cancelarán una tarifa menor a la tarifa actual.  
 
Otro factor importante a considerar es la aplicación del descuento contemplado en la Tabla de Índice Económico Social Cantonal TIESC, cuyos descuentos 
van del 35% al 3% de la tarifa calculada dependiendo del cantón en donde se encuentre el establecimiento. 
 
Este pago no incluye la presentación de artistas en vivo; los eventos se cobrarán de acuerdo a la tarifa establecida para Espectáculos Públicos según 
corresponda. 
  

  CCaatteeggoorrííaa  ddee  llaa  ttaarriiffaa  

AALLIIMMEENNTTOOSS  YY  BBEEBBIIDDAASS  
  NNoommbbrree  ddee  llaa  ttaarriiffaa  

  

CCOOMMUUNNIICCAACCIIÓÓNN  PPUUBBLLIICCAA  EENN  EESSTTAABBLLEECCIIMMIIEENNTTOOSS  DDEE  AALLIIMMEENNTTOOSS  YY  BBEEBBIIDDAASS  
TTAARRIIFFAA  99  Restaurantes, cevicherías, picanterías, grilles y similares. 

 

 
Cálculo: 
 
Por comunicación pública de obras administradas por SAYCE, pagarán anualmente, de acuerdo al siguiente cuadro 
 

 

TTAARRIIFFAA  88  
RREESSTTAAUURRAANNTTEESS,,  CCEEVVIICCHHEERRÍÍAASS,,  PPIICCAANNTTEERRÍÍAASS,,  GGRRIILLLLEESS  YY  SSIIMMIILLAARREESS  

LLUUJJOO  PPRRIIMMEERRAA  SSEEGGUUNNDDAA  TTEERRCCEERRAA  CCUUAARRTTAA  
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55  TTEENNEEDDOORREESS  44  TTEENNEEDDOORREESS  33  TTEENNEEDDOORREESS  22  TTEENNEEDDOORREESS  11  TTEENNEEDDOORR  

$166 $133 $99 $66 $63 

 
Con esta licencia, el usuario puede tener acceso ilimitado al repertorio de SAYCE, el cual está conformado por millones de obras musicales. Al cumplir con 
el pago de la licencia, puede realizar la comunicación pública de obras musicales a través de cualquier tipo de dispositivos o medios conocidos o por 
conocerse (radio, televisores, computadores, plataformas digitales, etc.) y presentaciones en vivo, siempre y cuando el valor del ingreso, precio de entrada, 
cover, consumo mínimo u otro, no varíe del precio habitual, caso contrario se cobrarán de acuerdo a la tarifa establecida para Espectáculos Públicos según 
corresponda. Dichas presentaciones deberán ser reportadas a SAYCE indicando los artistas o intérpretes a presentarse y el repertorio. 
 
Para el cálculo de las tarifas en este tipo de establecimientos, no aplica la tabla del TIESC debido a que estas se mantienen. 
  

  CCaatteeggoorrííaa  ddee  llaa  ttaarriiffaa  
AALLIIMMEENNTTOOSS  YY  BBEEBBIIDDAASS  

  NNoommbbrree  ddee  llaa  ttaarriiffaa  
  

CCOOMMUUNNIICCAACCIIÓÓNN  PPUUBBLLIICCAA  EENN  EESSTTAABBLLEECCIIMMIIEENNTTOOSS  DDEE  AALLIIMMEENNTTOOSS  YY  BBEEBBIIDDAASS  
  

TTAARRIIFFAA  1100  Fuentes de soda, cafeterías, heladerías, puestos de comida al paso y similares. 
  
Cálculo: 
 
Por comunicación pública de obras administradas por SAYCE, pagaran anualmente por cada establecimiento, de acuerdo al siguiente cuadro: 
 
 

  

  

  

  

  

  

  
  
LLaass  ttaarriiffaass  ppaarraa  llaass  ccaatteeggoorrííaass  ddee  sseegguunnddaa  aa  ccuuaarrttaa  ssee  aapplliiccaarráánn  ccuuaannddoo  eessttee  ttiippoo  ddee  eessttaabblleecciimmiieennttooss  nnoo  hhaayyaann  ssiiddoo  ccaatteeggoorriizzaaddooss  
sseeggúúnn  eell  RReeggllaammeennttoo  ddee  AAlliimmeennttooss  yy  BBeebbiiddaass  ddeell  MMIINNTTUURR.. 
 

Con esta licencia, el usuario puede tener acceso ilimitado al repertorio de SAYCE, el cual está conformado por millones de obras musicales. 
Al cumplir con el pago de la licencia, puede realizar la comunicación pública de obras musicales a través de cualquier tipo de dispositivos 
o medios conocidos o por conocerse (radio, televisores, computadores, plataformas digitales, etc.) y presentaciones en vivo, siempre y 
cuando el valor del ingreso, precio de entrada, cover, consumo mínimo u otro, no varíe del precio habitual, caso contrario se cobrarán de 
acuerdo a la tarifa establecida para Espectáculos Públicos según corresponda.  

 
  

FFUUEENNTTEESS  DDEE  SSOODDAA,,  CCAAFFEETTEERRÍÍAASS,,  HHEELLAADDEERRÍÍAASS,,  PPUUEESSTTOOSS  DDEE  CCOOMMIIDDAA  AALL  PPAASSOO  YY  SSIIMMIILLAARREESS  

CCAATTEEGGOORRÍÍAA  TTAARRIIFFAA  NNUUEEVVAA    

De lujo / 2 tazas  $ 92  

De primera categoría / 1 taza  $ 74  

De segunda categoría*  $ 59  

De tercera categoría*  $ 48  

De cuarta categoría*  $ 37  

Puesto de comida al paso / establecimiento móvil  $19  

  CCaatteeggoorrííaa  ddee  llaa  ttaarriiffaa  
SSEECCTTOORR  CCOOMMEERRCCIIAALL  YY  DDEE  SSEERRVVIICCIIOOSS  NNOO  TTUURRÍÍSSTTIICCOOSS  PPAARRTTEE  IIII  

  NNoommbbrree  ddee  llaa  ttaarriiffaa  
  

CCOOMMUUNNIICCAACCIIÓÓNN  PPUUBBLLIICCAA  EENN  EESSTTAABBLLEECCIIMMIIEENNTTOOSS  CCOOMMEERRCCIIAALLEESS  YY  DDEE  SSEERRVVIICCIIOOSS  NNOO  TTUURRÍÍSSTTIICCOOSS  
  

TTAARRIIFFAA  1111  Almacenes de tipo comercial o de servicios en general, almacenes de ropa, almacenes de electrodomésticos, almacenes de venta de discos, bancos, 
cooperativas de ahorro y crédito, empresas públicas, empresas privadas o establecimientos similares 
 
Cálculo: 

 
Por comunicación pública de obras administradas por SAYCE, pagarán anualmente de acuerdo al siguiente cuadro: 
 

 
TARIFA SEGÚN CATEGORIA (TSC) 
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CATEGORIA TARIFA A PAGAR 
Hasta 5 almacenes 0,15 SBU por cada almacén 

Más de 5 almacenes 0,30 SBU por cada almacén 
  

  CCaatteeggoorrííaa  ddee  llaa  ttaarriiffaa  
SSEECCTTOORR  CCOOMMEERRCCIIAALL  YY  DDEE  SSEERRVVIICCIIOOSS  NNOO  TTUURRÍÍSSTTIICCOOSS  PPAARRTTEE  IIII 

  NNoommbbrree  ddee  llaa  ttaarriiffaa  
CCOOMMUUNNIICCAACCIIÓÓNN  PPUUBBLLIICCAA  EENN  EESSTTAABBLLEECCIIMMIIEENNTTOOSS  CCOOMMEERRCCIIAALLEESS  YY  DDEE  SSEERRVVIICCIIOOSS  NNOO  TTUURRÍÍSSTTIICCOOSS 

TTAARRIIFFAA  1122  Centros comerciales, plazas comerciales, plazas de comidas o locales similares. 
 
Cálculo: 

 
Por comunicación pública de obras administradas por SAYCE, en sus espacios comunales (corredores, patios de comida, parqueaderos, jardines, etc.), 
pagarán anualmente de acuerdo al siguiente cuadro: 
 

CATEGORIA (CAT) TARIFA SEGÚN CATEGORIA (TSC) 
Más de 300 locales e islas comerciales 4 SBU 

De 251 hasta 300 locales e islas comerciales 3,5 SBU 
De 201 hasta 250 locales e islas comerciales 3 SBU 
De 151 hasta 200 locales e islas comerciales 2,5 SBU 
De 101 hasta 150 locales e islas comerciales 2 SBU 
De 51 hasta 100 locales e islas comerciales 1,5 SBU 

De 1 a 50 locales e islas comerciales 1 SBU 
 

Este pago incluye las presentaciones de artistas en vivo siempre y cuando sean eventos realizados en las instalaciones del centro comercial y no requieran del 
permiso de la Intendencia General de Policía, caso contrario, se cobrarán de acuerdo a la tarifa establecida en los informes de espectáculos públicos según 
corresponda. 

  
  CCaatteeggoorrííaa  ddee  llaa  ttaarriiffaa  

SSEECCTTOORR  CCOOMMEERRCCIIAALL  YY  DDEE  SSEERRVVIICCIIOOSS  NNOO  TTUURRÍÍSSTTIICCOOSS  PPAARRTTEE  IIII  
  NNoommbbrree  ddee  llaa  ttaarriiffaa  

  
CCOOMMUUNNIICCAACCIIÓÓNN  PPUUBBLLIICCAA  EENN  EESSTTAABBLLEECCIIMMIIEENNTTOOSS  CCOOMMEERRCCIIAALLEESS  YY  DDEE  SSEERRVVIICCIIOOSS  NNOO  TTUURRÍÍSSTTIICCOOSS  

  
TTAARRIIFFAA  1133  Supermercados, automercado, supermarket, autoservicios y similares  

 
Cálculo: 

 
Por comunicación pública de obras administradas por SAYCE, pagarán anualmente de acuerdo al siguiente cuadro: 
 

 

CATEGORIA TARIFA SEGÚN CATEGORIA (TSC) 

De 1 a 5 cajas 0,25 SBU 

De 6 a 10 cajas 0,35 SBU 

Más de 10 cajas 0,45 SBU 
  
  

  CCaatteeggoorrííaa  ddee  llaa  ttaarriiffaa  
SSEECCTTOORR  CCOOMMEERRCCIIAALL  YY  DDEE  SSEERRVVIICCIIOOSS  NNOO  TTUURRÍÍSSTTIICCOOSS  PPAARRTTEE  IIII  

  NNoommbbrree  ddee  llaa  ttaarriiffaa  
  

CCOOMMUUNNIICCAACCIIÓÓNN  PPUUBBLLIICCAA  EENN  EESSTTAABBLLEECCIIMMIIEENNTTOOSS  CCOOMMEERRCCIIAALLEESS,,  AALLMMAACCEENNEESS  EENN  GGEENNEERRAALL  YY  DDEE  SSEERRVVIICCIIOOSS  NNOO  TTUURRÍÍSSTTIICCOOSS  
  

TTAARRIIFFAA  
1144  

Establecimientos pequeños como licorerías, establecimientos de venta de bebidas alcohólicas, tiendas de abarrotes, bodegas, depósitos, 
micromercados con una caja, despensas, abacerías, cybernet, cybercafé, bazares, florerías, panaderías, pastelerías, peluquerías, barberías, salones 
de belleza, makeup, nail spa, operadoras de turismo, agencias de viajes y similares 
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PPoorr  ccoommuunniiccaacciióónn  ppúúbblliiccaa  ddee  oobbrraass  aaddmmiinniissttrraaddaass  ppoorr  SSAAYYCCEE,,  ppaaggaarráánn  aannuuaallmmeennttee  ddee  aaccuueerrddoo  aall  ssiigguuiieennttee  ccuuaaddrroo::  
 

TTAARRIIFFAA  SSEEGGÚÚNN  CCAATTEEGGOORRÍÍAA  ((TTSSCC))  

CATEGORÍA TARIFA A PAGAR  

1 establecimiento 0,10 SBU por cada establecimiento 

De 2 a 4 establecimientos 0,15 SBU por cada establecimiento 

Más de 4 establecimientos 0,20 SBU por cada establecimiento 

 

 
  

  CCaatteeggoorrííaa  ddee  llaa  ttaarriiffaa  
SSAALLUUDD  

  NNoommbbrree  ddee  llaa  ttaarriiffaa  
CCOOMMUUNNIICCAACCIIÓÓNN  PPUUBBLLIICCAA  EENN  SSEECCTTOORR  SSAALLUUDD  

TTAARRIIFFAA  1155  Hospitales, clínicas médicas, clínicas dentales, clínicas veterinarias, policlínicos, consultorios médicos, consultorios odontológicos, laboratorios, veterinarias y 
similares 
  
  
Por comunicación pública de obras musicales administradas por SAYCE, pagaran anualmente el resultado de multiplicar: la Tarifa Según Categoría según tipo 
establecimiento x Salario Básico Unificado vigente x número de establecimientos + IVA 
 
 

TARIFAS SEGÚN CATEGORIA (TSC) SECTOR SALUD 

Hospitales en general 1 SBU por establecimiento 

Clínicas en General y similares 1 SBU por establecimiento 

Clínica veterinarias en General y similares 0,30 SBU por establecimiento 

Clínicas Dentales, Policlínicos en General y similares 0,30 SBU por establecimiento 

Laboratorios con más de 2 sucursales 0,30 SBU por establecimiento 

Laboratorios hasta 2 sucursales 0,20 SBU por establecimiento 

Veterinarias en General 0,10 SBU por establecimiento 

Consultorios Médicos, Consultorios Odontológicos y similares 0,10 SBU por establecimiento 

 
  

  CCaatteeggoorrííaa  ddee  llaa  ttaarriiffaa  
SSEECCTTOORR  DDEE  DDEEPPOORRTTEESS,,  EEJJEERRCCIICCIIOO  YY  AACCTTIIVVIIDDAADD  FFÍÍSSIICCAA  

  NNoommbbrree  ddee  llaa  ttaarriiffaa  
CCOOMMUUNNIICCAACCIIÓÓNN  PPUUBBLLIICCAA  EENN  SSEECCTTOORR  DDEEPPOORRTTEE,,  EEJJEERRCCIICCIIOO  YY  AACCTTIIVVIIDDAADD  FFÍÍSSIICCAA  

TTAARRIIFFAA  1166  Saunas, hidromasajes, academias deportivas, gimnasios, escuelas de baile, escuelas de danza, escuelas ballet, balnearios, complejos deportivos, centros de 
recreación, sedes gremiales, sociales, profesionales, educativas, culturales, deportivas, clubes particulares; y, similares 
 
Por comunicación pública de obras musicales administradas por SAYCE, pagaran anualmente en base al siguiente cuadro: 
  

  

SSAAUUNNAA,,  HHIIDDRROOMMAASSAAJJEESS,,  AACCAADDEEMMIIAASS  DDEEPPOORRTTIIVVAASS,,  GGIIMMNNAASSIIOOSS,,  EESSCCUUEELLAASS  DDEE  BBAAIILLEE,,  EESSCCUUEELLAASS  DDEE  DDAANNZZAA,,  EESSCCUUEELLAASS  DDEE  BBAALLLLEETT,,  YY  SSIIMMIILLAARREESS  

SSEECCTTOORR  DDEEPPOORRTTEE    VVAALLOORR  

Sauna, hidromasajes, academias deportivas y similares 0,16 SBU por establecimiento 

Escuelas de baile, escuelas de danza, escuelas de ballet y similares 0,4 SBU por establecimiento 
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Gimnasios con un solo local y con un solo ambiente funcional 0,2 SBU por establecimiento 

Gimnasios con 2 locales o más 0,4 SBU por establecimiento 

Gimnasios que disponen de varios ambientes y/o áreas funcionales 0,4 SBU por establecimiento 

Sedes gremiales, sociales, profesionales, educativas, culturales, deportivas, clubes 
particulares, complejos deportivos. 0,75 SBU por establecimiento 

  
  

  

BBAALLNNEEAARRIIOOSS,,  CCEENNTTRROOSS  DDEE  RREECCRREEAACCIIÓÓNN  TTUURRIISSTTIICCAA,,  YY  SSIIMMIILLAARREESS..  

TTCCSS  SSEECCTTOORR  VVAALLOORR  

Balnearios, centros de recreación turística.  

$276,00 por establecimiento 

  
  

  CCaatteeggoorrííaa  ddee  llaa  ttaarriiffaa  
TTRRAANNSSPPOORRTTEE  

  NNoommbbrree  ddee  llaa  ttaarriiffaa  
  

CCOOMMUUNNIICCAACCIIÓÓNN  PPUUBBLLIICCAA  EENN  SSEECCTTOORR  TTRRAANNSSPPOORRTTEE  
TTAARRIIFFAA  1177  Compañías aéreas, marítimas, fluviales, terrestres interprovinciales, intercantonales, terrestres urbanos, buses, busetas, taxis, terminales terrestres, marítimos, 

fluviales, aeropuertos, estaciones y/o paradas de todo tipo de transporte marítimo, fluviales, terrestres; incluso el sistema integrado, trolebús, tranvía, metro vía, 
aerovía, metro y/o subterráneo(subway), ecológico y/o ecovía, buses articulados, flota de buses, alimentadores y similares 
 
Por comunicación pública de obras musicales administradas por SAYCE, pagarán anualmente por cada unidad de transporte, estación, parada o terminal, en 
base al siguiente cuadro 
 

  
CCOOMMPPAAÑÑÍÍAASS  AAÉÉRREEAASS,,  MMAARRÍÍTTIIMMAASS,,  FFLLUUVVIIAALLEESS,,  TTEERRRREESSTTRREESS  IINNTTEERRPPRROOVVIINNCCIIAALLEESS,,  IINNTTEERRCCAANNTTOONNAALLEESS,,  TTEERRRREESSTTRREESS  UURRBBAANNOOSS,,  BBUUSSEESS,,  BBUUSSEETTAASS,,  TTAAXXIISS,,  
TTEERRMMIINNAALLEESS  TTEERREESSTTRREESS,,  MMAARRÍÍTTIIMMOOSS,,  FFLLUUVVIIAALLEESS,,  AAEERROOPPUUEERRTTOOSS,,  EESSTTAACCIIOONNEESS  YY//OO  PPAARRAADDAASS  DDEE  TTOODDOO  TTIIPPOO  DDEE  TTRRAANNSSPPOORRTTEE  MMAARRÍÍTTIIMMOO,,  FFLLUUVVIIAALLEESS,,  

TTEERRRREESSTTRREESS;;  IINNCCLLUUSSOO  EELL  SSIISSTTEEMMAA  IINNTTEEGGRRAADDOO,,  TTRROOLLEEBBÚÚSS,,  TTRRAANNVVÍÍAA,,  MMEETTRROO  VVÍÍAA,,  AAEERROOVVÍÍAA,,  MMEETTRROO  YY//OO  
SSUUBBTTEERRRRÁÁNNEEOO  ((SSUUBBWWAAYY)),,  EECCOOLLÓÓGGIICCOO  YY//OO  EECCOOVVÍÍAA,,  BBUUSSEESS  AARRTTIICCUULLAADDOOSS,,  FFLLOOTTAA  DDEE  BBUUSSEESS,,  AALLIIMMEENNTTAADDOORREESS  YY  SSIIMMIILLAARREESS..  --  

TTSSCC  SSEECCTTOORR  TTRRAANNSSPPOORRTTEE  YY  CCOOMMUUNNIICCIIÓÓNN  
Compañías aéreas, cuando el puerto de embarque sea Ecuador, cualquiera sea su 
frecuencia. 

0,55 SBU por 
cada unidad 

Compañías marítimas, cuando el puerto 
de embarque sea Ecuador, cualquiera sea su frecuencia. 0,43 SBU por cada unidad 

Transporte de compañías fluviales 0,15 SBU por cada unidad 

Terrestre interprovincial 0,10 SBU por cada unidad 

Terrestre intercantonales 0,06 SBU por cada unidad 

Terrestre urbano, buses, busetas y taxis 0,05 SBU por cada unidad 
Estaciones de todo tipo de transporte marítimo, fluviales, terrestres; incluso el 
sistema integrado trolebús, tranvía, metrovía, aerovía, metro y/o subterráneo, 
(subway), ecológico y/o ecovía, buses articulados, flota de buses, alimentadores y 
similares.  0,4 SBU por cada unidad 
Paradas de todo tipo de transporte marítimo, fluviales, terrestres; incluso el sistema 
integrado trolebus, tranvía, metrovía, aerovía, metro y/o subterráneo, (subway), 
ecológico y/o ecovía, buses articulados, flota de buses, alimentadores y similares.  0,04 SBU por cada unidad 
Las terminales aéreas (aeropuertos), terminales terrestres, terminales marítimas y 
terminales fluviales y similares  0,8 SBU por cada unidad 

Buses, Chivas y similares; adecuados para funcionar como discotecas, bares o 
karaokes rodantes. 0,28 SBU por cada unidad 
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  CCaatteeggoorrííaa  ddee  llaa  ttaarriiffaa  
EEssppeeccttááccuullooss  PPúúbblliiccooss  

  NNoommbbrree  ddee  llaa  ttaarriiffaa  
EESSPPEECCTTÁÁCCUULLOOSS  PPÚÚBBLLIICCOOSS  ((CCOONNCCIIEERRTTOOSS))  CCOONN  AARRTTIISSTTAASS  NNAACCIIOONNAALLEESS  YY  EEXXTTRRAANNJJEERROOSS  CCOONN  CCOOBBRROO  DDEE  EENNTTRRAADDAA  ((MMÚÚSSIICCAA  EESSEENNCCIIAALL))  

TTAARRIIFFAA  1188  Espectáculos públicos (conciertos) con artistas nacionales y extranjeros gratuitos 
  
Toda empresa o empresario responsable, organizador o auspiciante de espectáculos públicos (conciertos de música con costo de entrada). 
 
Cálculo de la tarifa 
 
Por comunicación pública de obras musicales en espectáculos públicos con pago de entrada, o en casos en los cuales para obtener la entrada se exija canje 
por compra de productos, canje por puntos, cumplimiento de metas de ventas u otros mecanismos similares, toda empresa o empresario responsable, 
organizador o auspiciante de espectáculos públicos, en los que se ejecuten obras administradas por SAYCE, ya sea con orquestas, intérpretes, cantantes 
individuales, dúos, tríos, coros, conjuntos, disc jockey, con o sin acompañamiento instrumental utilizando discos, cintas magnéticas, fonogramas, filmes o 
videos sonoros u otros medios electrofonomecánicos o digitales, conocidos o por conocerse, sea presencial o no, siendo esta descripción enunciativa y no 
limitativa, pagarán el 8% de la taquilla del ingreso económico bruto total, en el caso de canje, cumplimiento de metas u otros mecanismos similares pagarán 
el 8% del ingreso económico bruto obtenido por estos mecanismos. 

 
Música Esencial: El uso de la música constituye la razón de los ingresos del espectáculo público. Sin el uso de la música no es posible realizar el espectáculo. 
  

  CCaatteeggoorrííaa  ddee  llaa  ttaarriiffaa  
EESSPPEECCTTÁÁCCUULLOOSS  PPÚÚBBLLIICCOOSS  

  NNoommbbrree  ddee  llaa  ttaarriiffaa  
EESSPPEECCTTÁÁCCUULLOOSS  PPÚÚBBLLIICCOOSS  ((CCOONNCCIIEERRTTOOSS))  CCOONN  AARRTTIISSTTAASS  NNAACCIIOONNAALLEESS  YY  EEXXTTRRAANNJJEERROOSS  CCOONN  CCOOBBRROO  DDEE  EENNTTRRAADDAA  ((MMÚÚSSIICCAA  CCOOMMPPLLEEMMEENNTTAARRIIAA))..  

  
TTAARRIIFFAA  1199  Toda empresa o empresario responsable, organizador o auspiciante de espectáculos públicos con artistas nacionales y extranjeros sin cobro de entrada que 

realice espectáculos de magia, circos, parques de atracciones, ferias, desfiles de moda, elecciones de reina, exposiciones, kermeses, rodeos, eventos taurinos, 
eventos hípicos, obras de teatro con contenido musical y similares. 
 

Por comunicación pública de obras musicales en espectáculos públicos con pago de entrada, o en casos en los cuales para obtener 
la entrada se exija canje por compra de productos, canje por puntos, cumplimiento de metas de ventas u otros mecanismos similares, 
toda empresa o empresario responsable, organizador o auspiciante de espectáculos públicos, en los que se ejecuten obras 
administradas por SAYCE, ya sea con orquestas, intérpretes, cantantes individuales, dúos, tríos, coros, conjuntos, disc jockey, con o 
sin acompañamiento instrumental utilizando discos, cintas magnéticas, fonogramas, filmes o videos sonoros u otros medios 
electrofonomecánicos o digitales, conocidos o por conocerse, sea presencial o no, siendo esta descripción enunciativa y no limitativa, 
pagarán el 4% de la taquilla del ingreso económico bruto total, en el caso de canje, cumplimiento de metas u otros mecanismos 
similares pagarán el 4% del ingreso económico bruto obtenido por estos mecanismos. 

 
      Definiciones: 

 
 
Música Complementaria: Es cuando la música constituye parte importante del espectáculo público brindándole un plus o un valor 
agregado. 
 

 
           *Tarifa aplica por cada presentación cuando se realizan en lugares y/o días distintos. 

  CCaatteeggoorrííaa  ddee  llaa  ttaarriiffaa  
EESSPPEECCTTÁÁCCUULLOOSS  PPÚÚBBLLIICCOOSS  

  NNoommbbrree  ddee  llaa  ttaarriiffaa  
EESSPPEECCTTÁÁCCUULLOOSS  PPÚÚBBLLIICCOOSS  ((CCOONNCCIIEERRTTOOSS))  CCOONN  AARRTTIISSTTAASS  NNAACCIIOONNAALLEESS  YY  EEXXTTRRAANNJJEERROOSS  GGRRAATTUUIITTOOSS  ((MMUUSSIICCAA  EESSEENNCCIIAALL))  

TTAARRIIFFAA  2200  Toda empresa o empresario responsable, organizador o auspiciante de espectáculos públicos (conciertos de música sin costo de entrada). 
  

Cálculo de la tarifa 
 

Por comunicación pública de obras en espectáculos públicos sin pago de entrada, toda empresa o empresario responsable, organizador o 
auspiciante de espectáculos públicos, en los que se ejecuten obras administradas por SAYCE sin pago de entrada, ya sea con orquestas, 
intérpretes, cantantes individuales, dúos, tríos, coros, conjuntos, disc jockey, con o sin acompañamiento instrumental utilizando discos, 
cintas magnéticas, fonogramas, filmes o videos sonoros u otros medios electrofonomecánicos o digitales, conocidos o por conocerse, sea 
presencial o no, siendo esta descripción enunciativa y no limitativa, pagarán a SAYCE en base al siguiente cuadro: 

  
 

TTAARRIIFFAA  SSEEGGÚÚNN  CCAATTEEGGOORRIIAA  ((TTSSCC)) 
AAFFOORROO  ((NNÚÚMMEERROO  DDEE  PPEERRSSOONNAASS)) TTAARRIIFFAA  AA  PPAAGGAARR  XX  CCAADDAA  PPRREESSEENNTTAACCIIOONN** 
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DDEESSDDEE HHAASSTTAA 

1 500 0,75 SBU 

501 3.000 1,75 SBU 
3001 5.000 3 SBU 

5001 o más 5 SBU 
 

*Tarifa aplica por cada presentación cuando se realizan en lugares y/o días distintos. 
  
  

  CCaatteeggoorrííaa  ddee  llaa  ttaarriiffaa  
EESSPPEECCTTÁÁCCUULLOOSS  PPÚÚBBLLIICCOOSS  

  NNoommbbrree  ddee  llaa  ttaarriiffaa  
EESSPPEECCTTÁÁCCUULLOOSS  PPÚÚBBLLIICCOOSS  CCOONN  AARRTTIISSTTAASS  NNAACCIIOONNAALLEESS  YY  EEXXTTRRAANNJJEERROOSS  GGRRAATTUUIITTOOSS  ((MMÚÚSSIICCAA  CCOOMMPPLLEEMMEENNTTAARRIIAA))..  

  
TTAARRIIFFAA  2211  Toda empresa o empresario responsable, organizador o auspiciante de espectáculos públicos con artistas nacionales y extranjeros sin cobro de entrada 

que realice espectáculos de magia, circos, parques de atracciones, ferias, desfiles de moda, elecciones de reina, exposiciones, kermeses, rodeos, eventos 
taurinos, eventos hípicos, obras de teatro con contenido musical y similares. 

Por comunicación pública de obras en espectáculos públicos sin pago de entrada; toda empresa o empresario responsable, organizador o auspiciante de 
espectáculos públicos, en los que se ejecuten obras administradas por SAYCE sin pago de entrada, ya sea con orquestas, intérpretes, cantantes individuales, 
dúos, tríos, coros, conjuntos, disc jockey, con o sin acompañamiento instrumental utilizando discos, cintas magnéticas, fonogramas, filmes o videos sonoros u 
otros medios electrofonomecánicos o digitales, conocidos o por conocerse, sea presencial o no, siendo esta descripción enunciativa y no limitativa, pagarán a 
SAYCE en base al siguiente cuadro: 
 
 

 
TTAARRIIFFAA  SSEEGGÚÚNN  CCAATTEEGGOORRIIAA  ((TTSSCC))  

AAFFOORROO  TTAARRIIFFAA  AA  PPAAGGAARR  XX  CCAADDAA  
PPRREESSEENNTTAACCIIOONN**  

DDEESSDDEE  HHAASSTTAA  
1 500 0,25 SBU 

501 3.000 0,5 SBU 
3001 5.000 1 SBU 
5001 o más 2 SBU 

 

*Tarifa aplica por cada presentación cuando se realizan en lugares y/o días distintos. 
  

  CCaatteeggoorrííaa  ddee  llaa  ttaarriiffaa  
SSEECCTTOORR  AAUUDDIIOO  YY  VVIIDDEEOO  PPOORR  SSUUSSCCRRIIPPCCIIÓÓNN,,  RRAADDIIOO  YY  TTEELLEEVVIISSIIÓÓNN  ((RRAADDIIOO  YY  TTEELLEEVVIISSIIÓÓNN  PPOORR  CCAABBLLEE))  

  NNoommbbrree  ddee  llaa  ttaarriiffaa  
  

CCOOMMUUNNIICCAACCIIÓÓNN  PPUUBBLLIICCAA  EENN  TTEELLEEVVIISSIIÓÓNN  PPOORR  CCAABBLLEE  FFÍÍSSIICCOO  YY  TTEELLEEVVIISSIIÓÓNN  CCOODDIIFFIICCAADDAA  TTEERRRREESSTTRREE  
  

TTAARRIIFFAA  2222  
  

OPERADORAS Y/O EMPRESAS DE AUDIO Y VIDEO POR SUSCRIPCIÓN 
  
Por comunicación pública de obras musicales administradas por SAYCE, pagarán el 1.25% de los ingresos brutos anuales provenientes de publicidad y cuotas 
por suscripción.  
 
Se entenderá por suscriptores a toda persona natural o jurídica que contrate el servicio de televisión por cable físico y televisión codificada terrestre. 
  

  CCaatteeggoorrííaa  ddee  llaa  ttaarriiffaa  
SSEECCTTOORR  AAUUDDIIOO  YY  VVIIDDEEOO  PPOORR  SSUUSSCCRRIIPPCCIIÓÓNN,,  RRAADDIIOO  YY  TTEELLEEVVIISSIIÓÓNN  ((RRAADDIIOO  YY  TTEELLEEVVIISSIIÓÓNN  PPOORR  SSAATTÉÉLLIITTEE))  

  NNoommbbrree  ddee  llaa  ttaarriiffaa  
CCOOMMUUNNIICCAACCIIÓÓNN  PPUUBBLLIICCAA  EENN  TTEELLEEVVIISSIIÓÓNN  CCOODDIIFFIICCAADDAA  SSAATTEELLIITTAALL  

TTAARRIIFFAA  2233  OPERADORAS Y/O EMPRESAS DE AUDIO Y VIDEO POR SUSCRIPCIÓN   
  
Por la comunicación pública de obras musicales administradas por SAYCE, pagarán el 1.25% de los ingresos brutos anuales provenientes de publicidad y 
cuotas por suscripción. 
 
Se entenderá por suscriptores a toda persona natural o jurídica que contrate el servicio de televisión codificada satelital. 
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  CCaatteeggoorrííaa  ddee  llaa  ttaarriiffaa  

SSEECCTTOORR  AAUUDDIIOO  YY  VVIIDDEEOO  PPOORR  SSUUSSCCRRIIPPCCIIÓÓNN,,  RRAADDIIOO  YY  TTEELLEEVVIISSIIÓÓNN  ((RRAADDIIOO  YY  TTEELLEEVVIISSIIÓÓNN))  
  NNoommbbrree  ddee  llaa  ttaarriiffaa  

CCOOMMUUNNIICCAACCIIÓÓNN  PPUUBBLLIICCAA  EENN  CCAANNAALLEESS  DDEE  TTEELLEEVVIISSIIÓÓNN  PPRRIIVVAADDOOSS..  
TTAARRIIFFAA  2244  CANALES DE TELEVISIÓN PRIVADOS 

 
Por comunicación pública de obras musicales administradas por SAYCE, pagarán anualmente de la siguiente manera: 
 
 

CUADRO No. 1: TARIFA SEGÚN CATEGORIA (TSC) 

CATEGORIA PORCENTAJE DE USO MUSICAL 
ANUAL TARIFA A PAGAR  

A 91% al 100% 1,30 de los ingresos brutos por concepto de 
publicidad  

B 71% al 90 % 1,20 de los ingresos brutos por concepto de 
publicidad  

C 51% al 70% 0,99 de los ingresos brutos por concepto de 
publicidad  

D 31% al 50% 0,89 de los ingresos brutos por concepto de 
publicidad  

E 1% al 30% 0,79 de los ingresos brutos por concepto de 
publicidad  

 

La tarifa mínima a cancelar será de un Salario Básico Unificado, misma que aplicará si al realizar el cálculo indicado en el cuadro No. 1, el resultado 
es menor al mínimo establecido. 
 
El canal de televisión deberá proporcionar el porcentaje de uso de música en su programación basándose en los registros de utilización de obras 
musicales conforme a lo establecido en la normativa vigente, información que podrá ser validada por SAYCE. 
 
En el caso de que el canal de televisión no facilite la información del porcentaje de uso de música en su programación, SAYCE podrá facilitar esta 
información según el sistema de monitoreo contratado; y, en caso de que no se cuente con ninguna de estas 2 fuentes de información, se aplicará 
las tarifas definidas de la categoría B de los cuadros 1 o 2, según corresponda. 

  
  CCaatteeggoorrííaa  ddee  llaa  ttaarriiffaa  

SSEECCTTOORR  AAUUDDIIOO  YY  VVIIDDEEOO  PPOORR  SSUUSSCCRRIIPPCCIIÓÓNN,,  RRAADDIIOO  YY  TTEELLEEVVIISSIIÓÓNN  ((RRAADDIIOO  YY  TTEELLEEVVIISSIIÓÓNN))  
  NNoommbbrree  ddee  llaa  ttaarriiffaa  

CCOOMMUUNNIICCAACCIIÓÓNN  PPUUBBLLIICCAA  EENN  CCAANNAALLEESS  DDEE  TTEELLEEVVIISSIIÓÓNN  PPRRIIVVAADDOOSS  SSIINN  FFIINNEESS  DDEE  LLUUCCRROO  YY  SSIINN  PPAAUUTTAA  PPUUBBLLIICCIITTAARRIIAA..  
TTAARRIIFFAA  2255  Empresas de canales de televisión privadas sin fines de lucro y sin pauta publicitaria. 

 
Por comunicación pública de obras musicales administradas por SAYCE, pagarán anualmente de acuerdo al siguiente cuadro 
 
 

TARIFA SEGÚN CATEGORIA (TSC) 

TIPO DE CANAL TARIFA A PAGAR  

Canal con cobertura Local. 1 SBU  

Canal con cobertura Regional. 1.5 SBU  

Canal con cobertura Nacional. 2 SBU  

 
 
  

  CCaatteeggoorrííaa  ddee  llaa  ttaarriiffaa  
SSEECCTTOORR  AAUUDDIIOO  YY  VVIIDDEEOO  PPOORR  SSUUSSCCRRIIPPCCIIÓÓNN,,  RRAADDIIOO  YY  TTEELLEEVVIISSIIÓÓNN  ((RRAADDIIOO  YY  TTEELLEEVVIISSIIÓÓNN))  

  NNoommbbrree  ddee  llaa  ttaarriiffaa  
CCOOMMUUNNIICCAACCIIÓÓNN  PPUUBBLLIICCAA  EENN  CCAANNAALLEESS  DDEE  TTEELLEEVVIISSIIÓÓNN  PPÚÚBBLLIICCAA,,  CCAANNAALLEESS  DDEE  TTEELLEEVVIISSIIÓÓNN  EESSTTAATTAALLEESS,,  CCAANNAALLEESS  DDEE  LLOOSS  GGOOBBIIEERRNNOOSS  AAUUTTÓÓNNOOMMOOSS  

DDEESSCCEENNTTRRAALLIIZZAADDOOSS  YY  SSIIMMIILLAARREESS..  
TTAARRIIFFAA  2266  Empresas de canales de televisión pública, canales de televisión estatales, canales de televisión de los gobiernos autónomos descentralizados y similares 
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Por comunicación pública de obras musicales administradas por SAYCE, pagarán anualmente el 1% de la partida presupuestaria asignada para la 
producción de la programación del canal. (En caso de no existir partida en específico se aplicará a la partida que a criterio de SAYCE se adecue). 
 
La tarifa mínima anual a cancelar será de un Salario Básico Unificado, misma que será aplicable a los canales que luego de realizar el cálculo indicado 
en el párrafo anterior, el resultado sea menor al mínimo establecido. 
  
  

  CCaatteeggoorrííaa  ddee  llaa  ttaarriiffaa  
SSEECCTTOORR  AAUUDDIIOO  YY  VVIIDDEEOO  PPOORR  SSUUSSCCRRIIPPCCIIÓÓNN,,  RRAADDIIOO  YY  TTEELLEEVVIISSIIÓÓNN  ((RRAADDIIOO  YY  TTEELLEEVVIISSIIÓÓNN))  

  NNoommbbrree  ddee  llaa  ttaarriiffaa  
  

CCOOMMUUNNIICCAACCIIÓÓNN  PPUUBBLLIICCAA  EENN  RRAADDIIOODDIIFFUUSSOORRAASS  PPRRIIVVAADDAASS  
TTAARRIIFFAA  2277  Radiodifusoras privadas 

 
Por comunicación pública de obras musicales administradas por SAYCE, pagarán anualmente de la siguiente manera: 
 
 

TARIFA SEGÚN CATEGORIA (TSC) No.1 

CATEGORIA PORCENTAJE DE USO MUSICAL 
ANUAL TARIFA A PAGAR 

A 91% al 100% 1,60 de los ingresos brutos por concepto de 
publicidad  

B 71% al 90 % 1,10 de los ingresos brutos por concepto de 
publicidad  

C 51% a 70% 0,90 de los ingresos brutos por concepto de 
publicidad  

D 31% al 50% 0,70 de los ingresos brutos por concepto de 
publicidad  

E 1% al 30% 0,60 de los ingresos brutos por concepto de 
publicidad  

 
La tarifa mínima a cancelar será de un Salario Básico Unificado, misma que aplicará si al realizar el cálculo indicado en el cuadro No. 1, el resultado es 
menor al mínimo establecido. 

  
  CCaatteeggoorrííaa  ddee  llaa  ttaarriiffaa  

SSEECCTTOORR  AAUUDDIIOO  YY  VVIIDDEEOO  PPOORR  SSUUSSCCRRIIPPCCIIÓÓNN,,  RRAADDIIOO  YY  TTEELLEEVVIISSIIÓÓNN  ((RRAADDIIOO  YY  TTEELLEEVVIISSIIÓÓNN))  
  NNoommbbrree  ddee  llaa  ttaarriiffaa  

CCOOMMUUNNIICCAACCIIÓÓNN  PPÚÚBBLLIICCAA  EENN  RRAADDIIOODDIIFFUUSSOORRAASS  PPRRIIVVAADDAASS  SSIINN  FFIINNEESS  DDEE  LLUUCCRROO  YY  SSIINN  PPAAUUTTAA  PPUUBBLLIICCIITTAARRIIAA  
TTAARRIIFFAA  2288  Radiodifusoras privadas sin fines de lucro y sin pauta publicitaria 

 
Por comunicación pública de obras musicales administradas por SAYCE, pagarán anualmente de acuerdo siguiente cuadro: 
 
 

TTAARRIIFFAA  SSEEGGÚÚNN  CCAATTEEGGOORRIIAA  ((TTSSCC)) 
PPOORRCCEENNTTAAJJEE  DDEE  UUSSOO  MMUUSSIICCAALL  AANNUUAALL TTAARRIIFFAA  AA  PPAAGGAARR 

1% al 25% 0.25 SBU  
26% al 50 % 0.50 SBU  
51% al 75% 0.75 SBU  

76% al 100% 1 SBU  
  
  

  CCaatteeggoorrííaa  ddee  llaa  ttaarriiffaa  
SSEECCTTOORR  AAUUDDIIOO  YY  VVIIDDEEOO  PPOORR  SSUUSSCCRRIIPPCCIIÓÓNN,,  RRAADDIIOO  YY  TTEELLEEVVIISSIIÓÓNN  ((RRAADDIIOO  YY  TTEELLEEVVIISSIIÓÓNN))  

  NNoommbbrree  ddee  llaa  ttaarriiffaa  
CCOOMMUUNNIICCAACCIIÓÓNN  PPUUBBLLIICCAA  EENN  RRAADDIIOODDIIFFUUSSOORRAASS  PPÚÚBBLLIICCAASS,,  EESSTTAATTAALLEESS,,  RRAADDIIOODDIIFFUUSSOORRAASS  DDEE  LLOOSS  GGOOBBIIEERRNNOOSS  AAUUTTÓÓNNOOMMOOSS  DDEESSCCEENNTTRRAALLIIZZAADDOOSS  YY  SSIIMMIILLAARREESS..  

TTAARRIIFFAA  2299  RADIODIFUSORAS PÚBLICAS, ESTATALES, RADIODIFUSORAS DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS Y SIMILARES. 
 

Por comunicación pública de obras musicales administradas por SAYCE, pagarán anualmente de acuerdo al siguiente cuadro: 
 

TARIFA SEGÚN CATEGORIA (TSC) No 1 
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PORCENTAJE DE USO 
MUSICAL ANUAL TARIFA A PAGAR 

1% al 50% 0.75% de la partida presupuestaria asignada para la producción 
de la programación de la radiodifusora. 

51% al 100 % 1% de la partida presupuestaria asignada para la producción de 
la programación de la radiodifusora. 

 
La tarifa mínima a cancelar será de un Salario Básico Unificado, tarifa que se aplicará si al realizar el cálculo indicado en el cuadro No. 1, el resultado 
es menor al mínimo establecido. (En caso de no existir partida en específico, SAYCE aplicará a la partida que en su criterio más se adecue). 

 
 

  CCaatteeggoorrííaa  ddee  llaa  ttaarriiffaa  
RREEPPRROODDUUCCCCIIÓÓNN  YY  DDIISSTTRRIIBBUUCCIIÓÓNN  

  NNoommbbrree  ddee  llaa  ttaarriiffaa  
RReepprroodduucccciióónn  yy  ddiissttrriibbuucciióónn  eenn  CCDD  RROOMM  

TTAARRIIFFAA  3300  Productores, artistas, autores, entidades públicas o privadas y demás usuarios de la música que requieran grabar una o varias obras preexistentes en un 
CD Rom, acetatos y/o similares, sin que estas sufran modificaciones que atenten contra los derechos morales de los autores y compositores. 

  
1) Cálculo tarifa regular  

 
Por reproducción y distribución de obras musicales administradas por SAYCE, abonarán el resultado de multiplicar: ((PVP x el 7%) x ND). Esta 
tarifa aplicará hasta un máximo de 12 obras por disco. 
 
Si el disco excediera las 12 obras, el valor a cancelar por cada obra adicional se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula: ((PVP x el 7%) / 12 x 
ND). 
 
 
PVP = Precio de venta al público de cada disco sin impuesto al valor agregado (en adelante, IVA) 
ND   = Número de discos 
IVA = Impuesto al valor agregado 
 
El número de discos mínimos a licenciar bajo esta tarifa será de 500 discos.  

 
2) Cálculo tarifa mínima 

 
La tarifa mínima a cancelar por cada disco será de 0,50ctvs, misma que será aplicable cuando luego de realizar el cálculo indicado en el párrafo 
anterior (tarifa anterior – tarifa regular -), el resultado sea menor al mínimo establecido y en los casos en que los discos no estén disponibles 
para la venta; aplicando la fórmula de la siguiente manera: (0,50 x ND). 
 
ND   = Número de discos 
IVA = Impuesto al valor agregado 

  
  

  CCaatteeggoorrííaa  ddee  llaa  ttaarriiffaa  
TTAARRIIFFAASS  PPAARRAA  EELL  EENNTTOORRNNOO  YY  RREEDDEESS  DDIIGGIITTAALLEESS  

  NNoommbbrree  ddee  llaa  ttaarriiffaa  
RReepprroodduucccciióónn  yy  CCoommuunniiccaacciióónn  PPúúbblliiccaa  eenn  aammbbiieennttaacciióónn  ddee  ppáággiinnaass  oo  ssiittiiooss  wweebb  ccoommeerrcciiaalleess  yy  nnoo  ccoommeerrcciiaalleess  

TTAARRIIFFAA  3311  1. Cálculo tarifa sitios web comerciales 
 
SBU = Salario Básico Unificado 
NOA = Número de obras adicionales 

 
Por reproducción y comunicación pública de hasta 5 obras o fracciones de ellas, cancelarán anualmente un Salario Básico Unificado. 

 
Si excediera las 5 obras o fracciones de ellas, el valor a cancelar por cada obra adicional se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula: ((Un SBU 
x 10%) x NOA) 

  
2. Cálculo tarifa sitios web no comerciales 

 
SBU= Salario Básico Unificado 
NOA = Número de obras adicionales 
 
Por reproducción y comunicación pública de hasta 5 obras o fracciones de ellas, cancelarán anualmente 0,50SBU. 

 



Registro Oficial - Tercer Suplemento Nº 730

103 

Lunes 27 de enero de 2025Servicio Nacional de 
Derechos Intelectuales 

Dirección: Av. República E7-197 y Diego de Almagro – Edificio FORUM 300 
Código postal: 170518 / Quito – Ecuador 
Teléfono: +539-2 394 0000 
www.derechosintelectuales.gob.ec 

 

 

Si excediera las 5 obras o fracciones de ellas, el valor a cancelar por cada obra adicional se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula: ((Un SBU 
x 10%) x NOA) 
 
Página web comercial son aquellas a través de las cuales se publicita un producto o servicio. En caso de no contar con información acerca del 
listado de obras musicales que se utilizarán como ambientación de la página o sitio web, cancelarán el equivalente a 1 SBU por año 

  
  

  CCAATTEEGGOORRÍÍAA  DDEE  LLAA  TTAARRIIFFAA  
TTAARRIIFFAASS  PPAARRAA  EELL  EENNTTOORRNNOO  YY  RREEDDEESS  DDIIGGIITTAALLEESS  

  NNOOMMBBRREE  DDEE  LLAA  TTAARRIIFFAA  
RREEPPRROODDUUCCCCIIÓÓNN  YY  CCOOMMUUNNIICCAACCIIÓÓNN  PPÚÚBBLLIICCAA  EENN  MMÚÚSSIICCAA  AA  LLAA  CCAARRTTAA  

TTAARRIIFFAA  3322  Proveedores de servicios de streaming interactivo en redes digitales tipo internet, sitios web, aplicaciones móviles o cualquier tipo de medio que implique 
tecnología y similares en donde las obras musicales sean puestas a disposición de los usuarios para las siguientes operaciones:  
 

• Streaming: Servicio que permite difundir obras musicales y audiovisuales desde una fuente de generación a fin de que los usuarios puedan 
acceder a ellas y reproducirlas en línea sin necesidad de descargarlas, desde un sitio web o similares.  

• Uploading: Grabación y/o almacenamiento de obras musicales en un archivo digital con la finalidad de ser copiadas o trasladadas a un sitio web 
para estar puestas a disposición de los usuarios.   

• Downloading: Descarga permanente y temporal de obras musicales desde un servidor o sitio web. 
  
  

1. Cálculo tarifa por reproducción/uploading, downloading y comunicación pública/streaming: 
 

VRCP = Valor por reproducción y comunicación pública  
VD = Valor por descarga 

SBU = Salario básico unificado 
 

El proveedor del servicio cancelará el resultado de sumar: (VRCP + VD) de acuerdo al siguiente cuadro: 
 

Valor por reproducción y comunicación pública 
VRCP 

Valor por descarga 
VD 

Número de 
obras 

Valor mensual 
por obra 

Valor anual 
por obra 

Valor Mínimo 
Anual 

Valor por obra 
descargada 

Valor mínimo por obra 
descargada 

Hasta 1000 
obras $0.05 $0.60 

15% del SBU 10% del valor neto de 
la descarga 

0,10 ctvs. del costo de 
la descarga 

De 1001 a 5000 
obras $0.04 $0.48 

De 5001 a 
10000 obras $0.03 $0.36 

Más de 10001 
obras $0.02 $0.24 

  
  

  CCAATTEEGGOORRÍÍAA  DDEE  LLAA  TTAARRIIFFAA  
TTAARRIIFFAASS  PPAARRAA  EELL  EENNTTOORRNNOO  YY  RREEDDEESS  DDIIGGIITTAALLEESS  

  NNOOMMBBRREE  DDEE  LLAA  TTAARRIIFFAA  
RREEPPRROODDUUCCCCIIÓÓNN  YY  CCOOMMUUNNIICCAACCIIÓÓNN  PPÚÚBBLLIICCAA  EENN  AAUUDDIIOOVVIISSUUAALLEESS  AA  LLAA  CCAARRTTAA  

TTAARRIIFFAA  3333  Proveedores de servicios de streaming interactivo en redes digitales tipo internet y similares en donde todo tipo de audiovisuales sean puestos a disposición 
de los usuarios a través de sitios web, aplicaciones móviles o cualquier tipo de medio que implique tecnología:  
 

• Streaming: Servicio que permite difundir obras musicales y audiovisuales desde una fuente de generación a fin de que los usuarios puedan 
acceder a ellas y reproducirlas en línea sin necesidad de descargarlas, desde un sitio web o similares.  

• Uploading: Grabación y/o almacenamiento de obras musicales en un archivo digital con la finalidad de ser copiadas o trasladadas a un sitio web 
para estar puestas a disposición de los usuarios.   

• Downloading: Descarga permanente y temporal de obras musicales desde un servidor o sitio web. 
  

Cálculo tarifa por reproducción/uploading y comunicación pública/streaming: 
 

Por comunicación pública y reproducción de obras musicales administradas por SAYCE, pagarán el 2% de los ingresos brutos anuales 
provenientes de publicidad y cuotas por suscripción.  

 
La tarifa mínima a cancelar será de un Salario Básico Unificado, misma que aplicará si al realizar el cálculo indicado en el párrafo anterior, el 
resultado es menor al mínimo establecido 
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Se entenderá por suscriptores a toda persona natural o jurídica que contrate este servicio. 

  
  
  

  CCAATTEEGGOORRÍÍAA  DDEE  LLAA  TTAARRIIFFAA  
TTAARRIIFFAASS  PPAARRAA  EELL  EENNTTOORRNNOO  YY  RREEDDEESS  DDIIGGIITTAALLEESS  

  NNOOMMBBRREE  DDEE  LLAA  TTAARRIIFFAA  
CCOOMMUUNNIICCAACCIIÓÓNN  PPÚÚBBLLIICCAA  EENN  PPRROOGGRRAAMMAACCIIÓÓNN  TTEELLEEVVIISSIIVVAA  EENN  LLÍÍNNEEAA  

TTAARRIIFFAA  3344   
Proveedores de servicio de streaming interactivo en redes digitales tipo internet y similares que realicen Simulcasting (reproducción simultánea a la emisión 
primaria) de canales de televisión nacionales e internacionales para ser puestos a disposición de los usuarios; y, para aquellos que realicen Webcasting: 

• Simulcasting: Transmisión por redes digitales del tipo internet de forma simultánea, inalterada e íntegra, de la programación de la 
emisión primaria radiofónica o televisiva. 

• Webcasting: Diseño de transmisión tipo radiofónica a través de internet (emisión primaria).   
  

Cálculo de la tarifa por reproducción/uploading y comunicación pública/streaming para servicios similares a televisión por cable pero a través de 
internet: 

 
Por comunicación pública y reproducción de obras musicales administradas por SAYCE, pagarán el 1,25% de los ingresos brutos anuales 
provenientes de publicidad y cuotas por suscripción.  

 
La tarifa mínima a cancelar será de un Salario Básico Unificado, misma que aplicará si al realizar el cálculo indicado en el párrafo anterior, el 
resultado es menor al mínimo establecido 

 
Se entenderá por suscriptores a toda persona natural o jurídica que contrate este servicio.  

  CCAATTEEGGOORRÍÍAA  DDEE  LLAA  TTAARRIIFFAA  
TTAARRIIFFAASS  PPAARRAA  EELL  EENNTTOORRNNOO  YY  RREEDDEESS  DDIIGGIITTAALLEESS  

  NNOOMMBBRREE  DDEE  LLAA  TTAARRIIFFAA  
CCOOMMUUNNIICCAACCIIÓÓNN  PPÚÚBBLLIICCAA  EENN  PPRROOGGRRAAMMAACCIIÓÓNN  TTIIPPOO  RRAADDIIOOFFÓÓNNIICCAA  

TTAARRIIFFAA  3355  Simulcasting o Webcasting de radiodifusoras (radio), canales de televisión, a través de internet u otro medio similar.  

Simulcasting: Transmisión por redes digitales del tipo internet de forma simultánea, inalterada e íntegra, de la programación de la emisión 
primaria radiofónica o televisiva. 
Webcasting: Diseño de transmisión tipo radiofónica a través de internet (emisión primaria).   
 
El proveedor del servicio cancelará anualmente el 1% de los ingresos brutos anuales provenientes de publicidad y cuotas por suscripción. Se 
entenderá por suscriptores a toda persona natural o jurídica que contrate este servicio. 
 
La tarifa mínima a cancelar será de un Salario Básico Unificado, misma que aplicará si al realizar el cálculo indicado en el párrafo anterior, el 
resultado es menor al mínimo establecido. 
 
Cuando a través de una misma página web se transmitan simultáneamente más de una radiodifusora o canal de televisión, la tarifa anual a 
cancelar será de medio Salario Básico Unificado por cada una de ellas, abonando anualmente el resultado de multiplicar: (Número de 
Emisiones x 0,5 Salario Básico Unificado). 
  

  CCAATTEEGGOORRÍÍAA  DDEE  LLAA  TTAARRIIFFAA  
TTAARRIIFFAASS  PPAARRAA  EELL  EENNTTOORRNNOO  YY  RREEDDEESS  DDIIGGIITTAALLEESS 

  NNOOMMBBRREE  DDEE  LLAA  TTAARRIIFFAA  
RREEPPRROODDUUCCCCIIÓÓNN  YY  CCOOMMUUNNIICCAACCIIÓÓNN  PPÚÚBBLLIICCAA  EENN  SSEERRVVIICCIIOOSS  DDEE  TTEELLEEFFOONNÍÍAA  MMÓÓVVIILL 

TTAARRIIFFAA  3366  Usuarios de telefonía móvil quienes deseen almacenar en sus dispositivos móviles obras musicales del repertorio de SAYCE como música accesoria, 
pudiendo reproducirse en forma de:  

 
• Ring tones: Tono de llamada en la cual se activan una o varias tonadas e instrumentos que logran un sonido similar al de una canción original. 
• Real tones: Un fragmento de la canción original es la que se escucha como tono de llamada. 
• Full track: Descarga y almacenamiento en el dispositivo de una obra musical completa. 

Back tones: Tono de espera mientras el usuario del teléfono móvil contesta la llamada es decir que, quien realiza la llamada en vez de escuchar el tono de 
espera tradicional escuchará la obra musical original 
 
 

1. Cálculo tarifa por reproducción/uploading, downloading y comunicación pública. 
 

El proveedor de contenidos, pagará a SAYCE por concepto de derechos de autor que genere la puesta a disposición de las obras en la base de 
datos (reproducción/uploading y comunicación pública), mediante las que se comercializan los Ringtones, Realtones, Full Tracks y Backtones, de 
acuerdo al siguiente cuadro:  
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VRCP = Valor por reproducción y comunicación pública  

VD = Valor por descarga 
SBU = Salario básico unificado 

NO = Número de obras 
NO = Número de obras descargadas 

VAO = Valor Anual por Obra 
VCD = Valor de Cada Descarga 

 
(VRCP + VD) 

 
Valor por reproducción y comunicación pública 

VRCP 
Valor por descarga 

VD 

Número de 
obras 

Valor 
mensual por 

obra 

Valor 
anual por 

obra 

Valor 
Mínimo 
Anual 

Valor por obra 
descargada 

Valor mínimo por 
obra descargada 

Hasta 1000 
obras $0.05 $0.60 15% del 

SBU 
10% del valor neto 

de la descarga 
0,10 ctvs. del costo 

de la descarga 
 
 

  
SSEEGGUUNNDDOO::  DDIISSPPOONNEERR a la Sociedad de Gestión Colectiva Sociedad General de Autores y Compositores Ecuatorianos - 
SAYCE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 45 literal h) de la Decisión 351 de la Comisión del Acuerdo 
de Cartagena, publique en un medio de amplia circulación nacional las tarifas generales por el uso de los derechos que 
representa. 
 
TTEERRCCEERROO::  DDIISSPPOONNEERR a la Sociedad de Gestión Colectiva Sociedad General de Autores y Compositores Ecuatorianos - 
SAYCE que, de conformidad con lo previsto en el artículo 252 del COESCCI, pongan a disposición de los usuarios, gremios 
o asociaciones, alternativas para la celebración de contratos que establezcan valores particulares para el uso del 
repertorio representado, pudiendo los interesados acogerse a dichos valores si así solicitan por escrito a la entidad, 
garantizando, en todo momento, la recaudación de los derechos privados que representa la Sociedad de Gestión 
Colectiva.  
  
CCUUAARRTTOO::  DDIISSPPOONNEERR la publicación de la presente resolución en el Registro Oficial. La Unidad de Comunicación Social del 
Servicio Nacional de Derechos Intelectuales deberá difundir la presente resolución en la página web institucional, así 
como en la Gaceta de la Propiedad Intelectual. 
 

DDIISSPPOOSSIICCIIÓÓNN  GGEENNEERRAALL::  
 

ÚÚNNIICCAA:: La Sociedad de Gestión Colectiva considerará la posibilidad de ofrecer y aplicar descuentos por pronto pago y 
facilidades de pago de los valores tarifados a usuarios de los sectores que constan en el pliego autorizado.  
 

DDIISSPPOOSSIICCIIÓÓNN  DDEERROOGGAATTOORRIIAA::  
 

ÚÚNNIICCAA:: En concordancia con la disposición transitoria octava de la LOFAFTE, deróguese las resoluciones No. SENADI-
DNDA-GSOCG-2021-001-R y No. SENADI-DNDA-2022-0005-R que autorizan las tarifas de la Sociedad de Gestión Colectiva 
Sociedad General de Autores y Compositores Ecuatorianos - SAYCE, así como toda tarifa contraria al régimen de tarifas 
aprobado en esta resolución.  

 
DDIISSPPOOSSIICCIIÓÓNN  FFIINNAALL::  

 
ÚÚNNIICCAA:: La presente resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en el 
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Registro Oficial.  
 
Dado en la ciudad de Quito, D. M., a los treinta y un días del mes de diciembre de 2024.  
 
Comuníquese y publíquese. - 
 
 
 

 
Mgs. Andrea Bettina Mena 

DDIIRREECCTTOORRAA  GGEENNEERRAALL  
SSEERRVVIICCIIOO  NNAACCIIOONNAALL  DDEE  DDEERREECCHHOOSS  IINNTTEELLEECCTTUUAALLEESS  SSEENNAADDII  

  
  
  
  
  
  
  

Acción Nombre y Apellido Firma Fecha 

Elaborado por: Abg. Antonio Noboa  
 

31-12-2024 

Autorizado por: Lic. Edison Zurita  31-12-2024 

Aprobado por: Mgs. Bettina Mena  31-12-2024 

Firmado electrónicamente por:

ANTONIO JOSE NOBOA
GONZALEZ

Firmado electrónicamente por:

EDISON FERNANDO
ZURITA CASTILLO

Firmado electrónicamente por:

ANDREA BETTINA MENA
SANCHEZ

Firmado electrónicamente por:

ANDREA BETTINA MENA
SANCHEZ
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RREESSOOLLUUCCIIÓÓNN  NNoo..  004466--22002244--DDGG--SSEENNAADDII  

LLAA  DDIIRREECCTTOORRAA  GGEENNEERRAALL    

DDEELL  SSEERRVVIICCIIOO  NNAACCIIOONNAALL  DDEE  DDEERREECCHHOOSS  IINNTTEELLEECCTTUUAALLEESS  

CCOONNSSIIDDEERRAANNDDOO::  

  

QQuuee,, de conformidad con la Constitución de la República del Ecuador, artículos 1, 3, 11, 22, 76, 82, 225, 227, 314, 322, 417, 
425 y 427, los actos de la administración pública se sujetarán a lo previsto en el régimen constitucional y legal, 
debiéndose aplicar los principios pro homine, de no restricción de derechos humanos y no regresividad, la aplicabilidad 
directa y la cláusula abierta;  

 

QQuuee,, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe que “Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley …”; 

 

QQuuee,, la Decisión 351 del Acuerdo de Cartagena, en su artículo 49, y la Sentencia de Interpretación Prejudicial del Tribunal 
de Justicia de la Comunidad Andina No. 519-IP-2016, del 7 de julio de 2017, reconocen que las Sociedades de Gestión 
Colectiva estarán legitimadas, en los términos que resulten de sus propios estatutos y de los contratos que celebren 
con entidades extranjeras, para ejercer los derechos confiados a su administración y hacerlos valer en toda clase de 
procedimientos administrativos y judiciales, lo que implica que el legislador andino confirió a las Sociedades de Gestión 
Colectiva la legitimidad para obrar activa bajo dos supuestos: a) con base a los términos de sus propios estatutos, y b) 
bajo los contratos celebrados con entidades de gestión colectiva extranjeras, para el ejercicio de los derechos 
encomendados a ellas para su administración y hacerlos valer en todo procedimiento;  

  

QQuuee,,  el Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación (en adelante COESCCI), en 
su artículo 238, prescribe que: “Son sociedades de gestión colectiva las personas jurídicas sin fines de lucro, cuyo objeto 
social es la gestión colectiva de derechos patrimoniales de autor o derechos conexos, o de ambos.” 

  

QQuuee,, el COESCCI, en su artículo 239, establece que las Sociedades de Gestión Colectiva de derechos patrimoniales 
privados, deben estar autorizados por autoridad competente, y obligadas a administrar los derechos que le son 
confiados. Para el efecto, están legitimadas en los términos previstos en sus propios estatutos y conforme a Ley, así 
como en los mandatos que se les hubieren otorgado en los contratos que hubieren celebrado con entidades extranjeras. 
Sin perjuicio de las acciones que correspondan por cobro injustificado, dichas entidades sin fines de lucro gozarán de 
presunción de representación para la recaudación de valores por derechos patrimoniales derivados de los derechos de 
autor y conexos, y, únicamente para el ejercicio de acciones de observancia, deberán aportar a la autoridad copia de 
sus estatutos y de la autorización para actuar como entidad de gestión, así como acreditar la calidad de representantes, 
mandatarias o apoderadas del titular de los derechos a nombre de quién comparecen en el respectivo proceso o 
procedimiento;  
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QQuuee,, los artículos al 101 al 105 del COESCCI establecen el régimen de adquisición y ejercicio de los derechos intelectuales 
de autor, conexos y sus prestaciones, destacando la característica de que aquellos no están sometidos a registro o 
depósito, ni al cumplimiento de formalidad alguna, para su reconocimiento, siendo independientes de la propiedad del 
objeto material en el cual está incorporada la obra o prestación. Tales derechos, por tanto, nacen y se protegen por el 
solo hecho de la creación de la obra, sin consideración del género, mérito, finalidad, destino o modo de expresión, 
quedando exclusivamente protegida la forma mediante la cual las ideas del autor son descritas, explicadas, ilustradas 
o incorporadas en las obras, sin que por ello se protejan ideas, contenidos ideológicos o técnicos, ni su aprovechamiento 
industrial o comercial, como tampoco son protegibles procedimientos, métodos de operación o conceptos matemáticos, 
siendo el Derecho de autor independiente y compatible con otros derechos intelectuales, protegiéndose, además, las 
obras derivadas y otras modalidades del régimen;  

 

QQuuee,, el COESCCI reconoce derechos a productores de obras audiovisuales y productores de grabaciones audiovisuales, 
a personas naturales o jurídicas, de conformidad con sus artículos 154 y 155, concordantes con los artículos 22 y 322 de 
la Constitución de la República del Ecuador;  

 

QQuuee,, mediante Resolución No. 018, de 04 de diciembre de 2001, la Dirección Nacional de Derecho de Autor y Derechos 
Conexos del entonces Instituto Ecuatoriano de Propiedad Intelectual -IEPI, hoy SENADI, autorizó el funcionamiento de la 
Sociedad de Gestión Colectiva ENTIDAD DE GESTIÓN DE DERECHOS DE LOS PRODUCTORES AUDIOVISUALES – EGEDA 
ECUADOR; 

 

QQuuee,, mediante el Tercer Suplemento No. 194 - Registro Oficial, de 22 de noviembre de 2022, se publicó la Resolución No. 
SENADI-DNDA-GSOCG-2022-0003-R de Autorización de Tarifas de EGEDA Ecuador; 

  

QQuuee,, mediante Suplemento del Registro Oficial No. 525 de 25 de marzo 2024, se publicó la Ley Orgánica de 
Fortalecimiento de las Actividades Turísticas y Fomento del Empleo, que en su artículo 20 reforma al artículo 251 del 
Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación, en lo referente a las tarifas de 
las Sociedades de Gestión Colectiva. Esta ley en su artículo 19 agrega los numerales 14, 15 y 16 al artículo 11 del Código 
Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación, otorgando al Servicio Nacional de 
Derechos Intelectuales varias atribuciones, entre ellas la de aprobar las tarifas dispuestas por el artículo 251 de dicho 
cuerpo legal; 

  

QQuuee,, el Código Orgánico Administrativo, en sus artículos 2, 3 y 14, prevé los principios generales del ejercicio de la 
administración pública sometida a los reconocimientos constitucionales, a los instrumentos internacionales ratificados 
por el Ecuador, y establece, además, en sus artículos 16, 17, y 22, que las decisiones administrativas deban adecuarse al 
fin del ordenamiento jurídico, debiendo ser adoptadas en un marco del justo equilibrio entre intereses, sin que por ello 
se limite el ejercicio de los derechos de las personas por la imposición de cargas o gravámenes desmedidos, en relación 
con el objetivo del orden jurídico, manteniendo la presunción de que las servidoras y los servidores públicos, así como 
las personas en general, mantienen un comportamiento legal y adecuado en el ejercicio de sus competencias, derechos 
y deberes;  
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QQuuee,, el 15 de julio de 2024 se publicó en el Tercer Suplemento del Registro Oficial No. 600 del Ecuador el Decreto Ejecutivo 
No. 333, mediante el cual se expidió el Reglamento General de Aplicación a la Ley Orgánica para el Fortalecimiento de 
las Actividades Turísticas y Fomento del Empleo, reformando la Sección Octava del Reglamento de Gestión de los 
Conocimientos e introduciendo en sus artículos 113 y 114 el régimen de tarifas a ser elaborado de forma coordinada entre 
el Servicio Nacional de Derechos Intelectuales y las Sociedades de Gestión Colectiva; 

 

QQuuee,, a través de la resolución Nro. 036-2024-DG-SENADI de fecha 25 de noviembre de 2024, el Servicio Nacional de 
Derechos Intelectuales expidió el Reglamento de Régimen de Tarifas para las Sociedades de Gestión Colectiva, 
ejerciendo la atribución otorgada por el artículo 113 del Reglamento de Gestión de los Conocimientos.  Esta resolución 
fue modificada parcialmente el 26 de noviembre de 2024 en cuanto a la Unidad Íntegra de Negocios mediante la 
resolución No. 037-2024-DG-SENADI; 

 

QQuuee,, en cumplimiento del artículo 114 del Reglamento de Gestión de los Conocimientos, el Servicio Nacional de Derechos 
Intelectuales ha mantenido diversas reuniones con varios sectores, usuarios internos y externos, la academia, 
Sociedades de Gestión Colectiva y el Ente rector de turismo; 

 

QQuuee,,  de conformidad con el artículo 115 del Reglamento de Gestión de los Conocimientos, el 25 de noviembre de 2024 la 
Autoridad Nacional de Turismo remitió el Informe que contiene los criterios técnicos obligatorios para la fijación de las 
tarifas en los establecimientos turísticos, mediante Oficio Nro. MT-MT-2024-1082-OF; 

 

QQuuee, mediante memorando Nro. SENADI-DTSGC-2024-0011-M, de 31 de diciembre de 2024 emitido por la Dirección 
Técnica de Sociedades de Gestión Colectiva, remitió a la Dirección General de SENADI, los informes técnicos que 
recomiendan la aprobación de tarifas de las Sociedades de Gestión Colectiva, para que dentro de sus atribuciones y 
competencias emita la respectiva resolución administrativa de aprobación. 
  
  
QQuuee,, con sustento en el informe técnico No. SENADI-DNDA-DTSGC-2024-012-INF emitido por la Dirección Técnica de 
Sociedades de Gestión Colectiva, se revisa la propuesta de tarifas de la ENTIDAD DE GESTIÓN DE DERECHOS DE LOS 
PRODUCTORES AUDIOVISUALES – EGEDA ECUADOR, conforme el ordenamiento jurídico vigente y las atribuciones 
conferidas por ley, en relación a los derechos privados de gestión colectiva de Derechos Patrimoniales de Productores 
Audiovisuales, y una vez analizado el nuevo pliego tarifario en base en variables relacionadas a índices inflacionarios, 
estudios econométricos de tarifarios comparados, tarifas regionales cotejadas, en cumplimiento con la Ley Orgánica 
para el Fortalecimiento de las Actividades Turísticas y Fomento del Empleo y su Reglamento, aplicando criterios de 
razonabilidad, equidad y proporcionalidad, de acuerdo a los Arts. 48 de la Decisión 351 sobre el Régimen Común sobre 
Derecho de Autor y Derechos Conexos de la Comisión de la Comunidad Andina, el artículo 251 del Código Orgánico de la 
Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación (COESCCI), 112 a 114 del Reglamento de Gestión de los 
Conocimientos, y en concordancia con los principios del Art. 11 de la Constitución de la República del Ecuador, y la 
Resolución Nro. 036-2024-DG-SENADI, en concordancia con la Resolución Nro. 037-2024-DG-SENADI, ha considerado que 
las tarifas establecidas en coordinación con esta Sociedad de Gestión Colectiva cumple con los criterios técnicos y 
objetivos comprendidos en el Reglamento del Régimen de Tarifas y demás instrumentos jurídicos especializados y 
aplicables para su aprobación; 
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QQuuee,, el 01 de agosto de 2024 mediante Acuerdo Nro. SENESCYT-SENESCYT-2024-0033-AC el Magíster César Augusto 
Vásquez Moncayo en su calidad de Secretario de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación designó a la 
Magíster Andrea Bettina Mena Sánchez como Directora General del Servicio Nacional de Derechos Intelectuales; 

 

QQuuee,, la Ley Orgánica para el Fortalecimiento de las Actividades Turísticas y Fomento del Empleo en su disposición 
transitoria octava establece como plazo máximo el 31 de diciembre de 2024 para la emisión del nuevo régimen de tarifas 
en coordinación con las Sociedades de Gestión Colectiva; 

 
QQuuee,, considerando los antecedentes, competencia y análisis técnico-jurídico realizado, es procedente aprobar el pliego 
tarifario establecido en coordinación y presentado por la ENTIDAD DE GESTIÓN DE DERECHOS DE LOS PRODUCTORES 
AUDIOVISUALES – EGEDA ECUADOR; en virtud de los criterios de razonabilidad, equidad y proporcionalidad, de 
conformidad con la normativa legal vigente, constante en el INFORME No. SENADI-DNDA-DTSGC-2024-012-INF expuesto 
para el efecto;  

 
En ejercicio de sus atribuciones: 

RREESSUUEELLVVEE::  
 

PPRRIIMMEERROO::  AAPPRROOBBAARR la totalidad de las tarifas de la ENTIDAD DE GESTIÓN DE DERECHOS DE LOS PRODUCTORES 
AUDIOVISUALES (EGEDA – ECUADOR), reproducidas para tal efecto dentro de esta resolución, toda vez que cumplen con 
los principios de proporcionalidad, equidad y razonabilidad del artículo 251 del COESCCI y se adecúan a los criterios 
estipulados dentro de los artículos 112 y 115 del Reglamento de Gestión de los Conocimientos, y se encuentran acorde a 
los criterios técnicos y objetivos establecidos en el Reglamento del Régimen de Tarifas para las Sociedades de Gestión 
Colectiva: 
 

TTAARRIIFFAASS  DDEE  LLAA  EENNTTIIDDAADD  DDEE  GGEESSTTIIÓÓNN  DDEE  DDEERREECCHHOOSS  DDEE  LLOOSS  PPRROODDUUCCTTOORREESS  AAUUDDIIOOVVIISSUUAALLEESS  ––  EEGGEEDDAA  EECCUUAADDOORR::  

  TTAARRIIFFAASS    

11  

CCAABBLLEEOOPPEERRAADDOORREESS  
Empresas que ofrecen servicios de televisión paga, por suscripción o cableoperadores 
  
TTaarriiffaa  mmeennssuuaall::  
 

CP RETR= $0.30 x abonado/mes para zona 1 
CP RETR= $0.29 x abonado/mes para zona 2 
CP RETR= $0.28 x abonado/mes para zona 3 

  
Zona1:  Quito, Guayaquil y Galápagos 
Zona2:  Capital de provincia que no sean Quito y Guayaquil 
Zona3:  Resto del país. 
 

22  

  
EESSTTAABBLLEECCIIMMIIEENNTTOOSS  HHOOTTEELLEERROOSS  YY  OOTTRROOSS  SSIIMMIILLAARREESS  QQUUEE  PPRREESSTTEENN  EELL  SSEERRVVIICCIIOO  DDEE  AALLOOJJAAMMIIEENNTTOO  

Hoteles, hostales, hosterías, moteles, residencias, albergues, haciendas turísticas, apartahotel, complejo turístico, casa de huéspedes, pensión, 
cabañas, inmueble habitacional, balneario, y cualquier establecimiento de hospedaje que alquile una habitación. 
 
TTaarriiffaa  mmeennssuuaall::  
  

HHOOSSPPEEDDAAJJEE//CCAATTEEGGOORRIIAA  TTAARRIIFFAA  PPRROOPPUUEESSTTAA  PPOORR  TTVV  PPOORR  MMEESS  

EESSTTRREELLLLAASS  ZZOONNAA  11  ZZOONNAA  22  ZZOONNAA  33  
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5 ESTRELLAS $          2,55 $            2,50 $        2,42 

4 ESTRELLAS $          2,55 $            2,50 $        2,42 

3 ESTRELLAS $          1,60 $            1,57 $        1,52 

2 ESTRELLAS $          1,55 $            1,52 $        1,47 

1 ESTRELLAS $          1,50 $            1,47 $        1,43 
  
  

33  

  
CCOOMMUUNNIICCAACCIIÓÓNN  PPÚÚBBLLIICCAA  EENN  EESSTTAABBLLEECCIIMMIIEENNTTOOSS  DDEE  SSAALLUUDD  

  
Clínicas, hospitales, centros de salud, y todo inmueble que ofrezca una habitación para atender a enfermos.  
  
TTaarriiffaa  mmeennssuuaall::  
  

HHOOSSPPEEDDAAJJEE//CCAATTEEGGOORRIIAA  TTAARRIIFFAA  PPRROOPPUUEESSTTAA  PPOORR  TTVV  PPOORR  MMEESS  

 ZZOONNAA  11  ZZOONNAA  22  ZZOONNAA  33  

No hay categorías $          2,55 $            2,50 $        2,45 
  
  

44..11  

  
CCOOMMUUNNIICCAACCIIÓÓNN  PPÚÚBBLLIICCAA  EENN  EESSTTAABBLLEECCIIMMIIEENNTTOOSS  AABBIIEERRTTOOSS  AALL  PPÚÚBBLLIICCOO 

 
Restaurantes, comedores, club social, cafeterías, heladerías, bares. 
  
TTaarriiffaa  mmeennssuuaall::  
 

RREESSTTAAUURRAANNTTEESS  TTAARRIIFFAA  PPRROOPPUUEESSTTAA 

TTEENNEEDDOORREESS  ZZOONNAA  11  ZZOONNAA  22  ZZOONNAA  33  

5 TENEDORES $            3,70 $               3,63 $            3,55 

4 TENEDORES $            3,70 $               3,63 $            3,55 

3 TENEDORES $            3,68 $               3,61 $            3,53 

2 TENEDORES $            3,65 $               3,58 $            3,51 

1 TENEDORES $            3,60 $               3,53 $            3,46 
  
  

44..22  

  
CCOOMMUUNNIICCAACCIIÓÓNN  PPÚÚBBLLIICCAA  EENN  EESSTTAABBLLEECCIIMMIIEENNTTOOSS  AABBIIEERRTTOOSS  AALL  PPÚÚBBLLIICCOO  

  
ÁÁrreeaass  ccoommuunneess  eenn  hhootteelleess,,  hhoossttaalleess,,  hhoosstteerrííaass,,  yy  ddeemmááss  eessttaabblleecciimmiieennttooss  ttuurrííssttiiccooss 
 
TTaarriiffaa  mmeennssuuaall::  
 

ÁÁRREEAASS  CCOOMMUUNNEESS  EENN  
HHOOSSPPEEDDAAJJEE  TTAARRIIFFAA  PPRROOPPUUEESSTTAA 

EESSTTRREELLLLAASS  ZZOONNAA  11  ZZOONNAA  22  ZZOONNAA  33  

5 ESTRELLAS $            3,70 $               3,63 $            3,55 

4 ESTRELLAS $            3,70 $               3,63 $            3,55 

3 ESTRELLAS $            3,68 $               3,61 $            3,53 

2 ESTRELLAS $            3,65 $               3,58 $            3,51 

1 ESTRELLAS $            3,60 $               3,49 $            3,42 

    
  

44..33  

CCOOMMUUNNIICCAACCIIÓÓNN  PPÚÚBBLLIICCAA  EENN  EESSTTAABBLLEECCIIMMIIEENNTTOOSS  AABBIIEERRTTOOSS  AALL  PPÚÚBBLLIICCOO  
 
Almacenes de retail, gimnasios, consultorios médicos, concesionarios de carros, centros comerciales, etc. Y todos los establecimientos abiertos 
al público donde se tenga un aparato televisivo por donde se presuma el uso de obras y grabaciones audiovisuales, televisión disponible a su 
clientela 
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SSEEGGUUNNDDOO::  DDIISSPPOONNEERR a la ENTIDAD DE GESTIÓN DE DERECHOS DE LOS PRODUCTORES AUDIOVISUALES (EGEDA – ECUADOR) 
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 45 literal h) de la Decisión 351 de la Comisión del Acuerdo de 
Cartagena, publique en un medio de amplia circulación nacional, las tarifas generales por el uso de los derechos que 
representa.  
 
  
TTEERRCCEERROO::  DDIISSPPOONNEERR a la ENTIDAD DE GESTIÓN DE DERECHOS DE LOS PRODUCTORES AUDIOVISUALES (EGEDA – ECUADOR) 
que, de conformidad con lo previsto en el artículo 252 del COESCCI, ponga a disposición de los usuarios, gremios o 
asociaciones, alternativas para la celebración de contratos que establezcan valores particulares para el uso del 
repertorio representado, pudiendo los interesados acogerse a dichos valores si así solicitan por escrito a la entidad, 
garantizando, en todo momento, la recaudación de los derechos privados que representa la Sociedad de Gestión 
Colectiva.  
 
  
CCUUAARRTTOO::  DDIISSPPOONNEERR la publicación de la presente resolución en el Registro Oficial; la Unidad de Comunicación Social del 
Servicio Nacional de Derechos Intelectuales deberá difundir la presente resolución en la página web institucional, así 
como en la Gaceta de la Propiedad Intelectual. 
 

DDIISSPPOOSSIICCIIÓÓNN  GGEENNEERRAALL::  
 
 

ÚÚNNIICCAA:: La Sociedad de Gestión Colectiva considerará la posibilidad de ofrecer y aplicar descuentos por pronto pago y 
facilidades de pago de los valores tarifados a usuarios de los sectores que constan en el pliego autorizado.  
 

DDIISSPPOOSSIICCIIÓÓNN  DDEERROOGGAATTOORRIIAA::  
 
 

ÚÚNNIICCAA:: En concordancia con la disposición transitoria octava de la LOFAFTE, deróguese la Resolución No. SENADI-DNDA-
GSOCG-2022-0003-R que autoriza las tarifas de la ENTIDAD DE GESTIÓN DE DERECHOS DE LOS PRODUCTORES 
AUDIOVISUALES (EGEDA – ECUADOR), así como toda tarifa contraria al régimen de tarifas aprobado en esta resolución.  
 

DDIISSPPOOSSIICCIIÓÓNN  FFIINNAALL::  
  
  

ÚÚNNIICCAA:: La presente resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en el 
Registro Oficial.  

 

 
TTaarriiffaa  mmeennssuuaall::  
  

OOTTRROOSS  EEAAPP  TTAARRIIFFAA  PPRROOPPUUEESSTTAA 

SSIINN  CCAATTEEGGOORRÍÍAASS  ZZOONNAA  11  ZZOONNAA  22  ZZOONNAA  33  

  $            3,70 $               3,63 $            3,55 
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Dado en la ciudad de Quito, D. M., a los treinta y un días del mes de diciembre de 2024.  
 
Comuníquese y publíquese. - 
 

 

 
Mgs. Andrea Bettina Mena  

DDIIRREECCTTOORRAA  GGEENNEERRAALL  
SSEERRVVIICCIIOO  NNAACCIIOONNAALL  DDEE  DDEERREECCHHOOSS  IINNTTEELLEECCTTUUAALLEESS  SSEENNAADDII  
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